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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA A 
LA SOLICITUD DE INTERESADO ÉN PARTICIPAR EN EL CONCURSO INTERNACIONAL 
NÜMERO APP-009000896-El/2016, CUYO CONVOCANTE ES LA DIRECCJÓN GENERAL DE 
POLÍTICA DE TELECOMUNICACIONES Y DE RADIODIFUSIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, RADICADA BAJO EL EXPEDIENTE NO. UCE/OLC-001-

~ ' 
~mó · 1 

\ 
\ 

En la presente resolución se utilizar~n, además de los establecidos e
1
n la Ley Federal de 

Competencia Ec9nómica, los siguientes acrónimos y términos que toman com9 
referencia los establecidos en las Bases y sus anexos. 

/ 

I 

Bases 

Concesión de Espectrc;i 

/concesión Mayorista, 

1 

\ 

1 
l. GLOSARIO' 1 

Do¿u/nento, incluyendo sus anexos, que esta~lece los término:V 
las condiciones l:Je1 Concurso.2 --

/ 
Título de concesión para usar, aprovechar y \3Xplotar bandas de -
frecuencias ~el espectro radioeléctrico para uso comercial que 

/ 

otorgará el Instituto a favor del PROMTEL que confiere el derecho 
de uso, aprovechamiento y explotación de la banda de 
frecuencias del espectro ~ue incluye los segmentos de 703 a 748 
MHz y de 7q8 a 803 MHz con un total de 90 (noventa) MHz a nivel-
nacional.3 \ \ 

/ 

1 Título de concesión para uso comercial con carácter qe red 
compartida mayorista de servicios de /telecomunicaciones que 
otorgue el lnstitu1o '?I Desarrollador. 4 

1 Los términos y acrónimos presentados tienen e! único objeto de ofrecer una mejor lectura y su aplicación se limita a esta 
resolución. 

1 
-) 

¡ 2 Las Bases se publicaron el veintinueve de enero de dos mil dieciséis. Disponible en http://www.sct.qob.mx/red-
compart1da/Bases-int/bases-i~t-es.zip. \_ _ __ 
3 El modelo de Concesión de Espectro fue publicado por el Instituto el 28 de enero de 2016. Disponible en: 
htto://wwwJft.org.mx(sites/default /files/contenidogeneral/temas-relevantes/piftext280 l l 64cmode!ostifsreducida.pdf. La 
cláusula 13 de dicho modelo se eliminó medlaf1te·Acuerdo del Pleno del Instituto de fecha 30 de marzo de 2016, 
disponible en http://www.ift.orq.mx/sites/default/files/modelo,pdf. 
4 El modelo de Concesión Mayoristq._ fue publicado por el !nstttut6 el 28 de enero de 2016. Disponible en: 
htto://www.ift.org.~x/sites/ default /fileslcontenidogen8ral/temas-r8!8vantes/piftext280 l l 64cmodelostitsreducida.pdf. ta 
cláusula 18 de--diCHo modelo se modificó mediante Acuerdo del Pleno del Instituto de fecha 30 de marzo de 2016, 
disponible en http://www'.ifJ..,prg.mx/sites/default/frles/modelo.qdf. 

\ . 
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Concursante 

. \ 

Concursante Ganador 

Concurso 

Consorcio 

Contrato de APP 

Convoca\oria 

CPEUM 

Deqreto de Reforma 
Constitucional 

Desarrollador o SPE 

\ / 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La persona moral o el Consorcio que haya adquirido las Bases y 
cuente con constancia de. registro otorgada por la entidad 
convocante conforme a las Bases. 

cdncursante a quien se adjudique el Proyecto de Red Compartida 
en los términos· de las Bases. 

' Concurso Internacional número APP-009000896-El /2016 para la 
adjudicaCión de un proyecto de Asociación Público-Privada 
conforme a la LAPP, para la instalación y operación de la Red 
Compartida, contemplando el aprovechamiento de la banda de 
frecuencias del espectro que incluye los segmentos de 703 a 7 48 
MHz y de 758 a 803 MHz, con un total de 90 MHz a nivel nacional-

/ 
bgjo la figurp de arrendamiento y de un par de hilos de fibra óptica 
de la Red Troncal. 

\ 
El grupo de personas físicas y/o morales mexicanas y/o extranjeras. 
que actúan como un s_olo Concursante mediante un representante 
común. 

! ~ 
El contrato de asociación público-privada a ser celebrado entre el 
PROMTEL Telecomm y el Desarrollado( a través del cual se 
establecerán los' términos y condiciones para llevar a cabo el 
Proyecto de Red Compartida. El modelo de Contrato d(3 APP es un 
anexo de las Bases, \ 

La convocatoria del Concursó.5 

Constitución Política de l(lS Estados Unidos Mexicanos. 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6°, 7~ 21,. 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución_ 
Política de los Estados Unic:jos Mexicanos, 'en materia ,r;Je 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil trece. ( 

La sociedad con propósito específico de nacionalidad mexibana 
- que deberá constituir el concursante ganador del Concurso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la LAPP y l 04 del 
( / 

cláusula 18 de dicho modelo se modificó mediante Acuerdo del Pleno del Instituto de fecha 30 de marzo de 2016; -
disponible en http://www.ift.orq.mx/sites/defau!t/files/modelo.pdf. , ,_ 
5 La Convocatoria se publicó el v'eintirlueve de enero de dos,mil dle_ciséis en el Diario Oficial de la Fed8raclón, dis¡jonible / 

/en http://V{WW.dof.gob.mx/nota detolle.php?codigo=5ll23984&fecha""29/01/2016. 
~-
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Disposiciones 
Regulatbrias 1 

DGPTR 

\ 

DOf " 
Elemento~ de Influencia 

Expediente 

Instituto o IFT 

Instructivo 

/ 

( 

Reglamen~o de la LAPP, con quien el PROMTEL y T13lecomm 
celebrarán el Contrato de APP. 

Disposiciones Regulatorias de la Léy Federal de Competencia 
Económica para los sectores de telecomunicaciones y 

' radiodifusión.6 

Dirección General de Política de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, de la SCT. 

Diario Oficial de la Federación. 

Elementos de referencia parb identificar ex ante a los Agentes 
Económicbs impedidos para tenér influencia en la Operación de 
la Red Compartida.' 

Expecjiente número UCE/OLC-001-21Dló. -

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
'-Instructivo para solicitar Opinión en Materia de Competencia 

/ / Económica ante el Instituto para participar en el Concurso. 8 

I 

LAPP 

LFCE 

LFTR 
--

Operación de la Red 
Compartida 

Operador Móvil Virtual 

Opinión en Materia de 
Comdetencia / 
Económica 

\, 

Ley de Asociaciones Público Privadas. 
,---

Ley Federal de Cofl1petencia fü;;:onómica. / 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 
/ ' 

Incluye .lp . toma de decisiones para asignar los usos de la 
capacidad, infraestructura y/o servicios de telecomunicaciones y 
su comercialización, de la Red Compajida. __ 

Concesionario o autorizado que preste, comercialice o revenda 
servicios de telecomunicaciones móviles a Usuarios Finales o 1. - -capacidades que previamer¡te haya contratado con algún 
concesionario mayorista móvil. 1 

\ 

Resolución que, previa s~lic~ud sJe los AQ'entes Écon'ómicos 
interesados en participar en el Concurso, emitirá el Pleno del 
Instituto, en términos de los artículos 98 de la LFCE y-123 de las. 

\ 

6 Publicadas en el DOF el doce de enero de dos mil quince. 
7 Documento publicado por el Instituto, modificado el treinta de marzo de dos mil dieciséis.1 Disponible en: 
http://www.ift.o-rg.mx/sites/defautt/files/contenidogeneral/temas-relevantes/8lemerft6s.pdf. 

, 
8 Documento publicado por el lnstrtuto, modificado el treinta de- ffiarzo de dos mil dieciséis y el catorce de julio de dos 
mil dieciséis. Disponible e9: )http://www.ift.Qrg.mx/sites/default/fdes/contenldogenemUtemas-
relevantes1pifi 140716393 O.pdf. · / __ 

\ 
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"Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica pgra los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión'', que tendrá alguno de los siguiente$ sentidos: 
favorable,1 favorable sujeta al cumplimiento de condiciones o- no 
favorabré. 

Prestador de servicios de Agente Económico que cuente con cual9uier-tipo de concesión, 
telecomunicaciones permiso o autorización que le permita comercializar servicios de 
(PST) 

PROMTEL 

Proyecto de Red 
Compartida 

1 

Red Bompartida 1 

Red Tronopl \ 

SCT 

Seryicio Mayorista de 
Telecomunicaciones 

telecomuni_caciones en el territorio nacional, sujetos a la LFTR. 

Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciornfs, 
creado mediante decreto del Ej~cutivo Federal publicado el once 
de marzo de dos mil dieciséis en el DOF, 9 como un organismo 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
agrupado en el sector coordinado por la SCT. Entre sus objetivos 
está el ga,rantizar la instalación de la Red Compartida. 

El proyecto de psociación P9blico-privada que se adjudicará a
tr9vés del Concurso, para el diseño, instalación; desi::iliegue, 
operación, mantenimiento y actuglización de la Red CompartidQ 
y, en su caso, el aprovechamient9 del derecho de uso sobre un 
par de Milos de fibra óptica de la Red Troncal, para la 
comercialización del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones a 
través de la misma red. _.. 

1 
_ 

Red pública compartida de telecomunicaciones, a que se refiere 
el artículo décimo sexto transitorio del Decreto de iReforma 
Crn:i;;titucional. 

La red de fibra Óptica, a que se refieren los artículos décimo quinto 
y décimo séptimo, fracciéln 1, tfansitorios del Decreto-de Reforma 

, . '- -

Constitucional. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. \ 

Servicio de telecomunicaciones que consiste en el suministro de 
acceso a elemE>ntos individuales, a capacidades de una red o 

/ -
~rvicios, incluyendo los de interconexión, que son utilizados por 
concesionarios1 o comercializadores para\ proveer servicios de 
telecomunicaciones a los Usuarios Finales. 

/ 
9 Decreto disponible en http://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?codiqo=5429596&fecha= 11 /03/2016. 

' 
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Telecomm 

UCE 

Usuario(s) Final(es) ( 

( 

Telecomunicaciones de México, un organismo descentralizado de 
laS,CT. 

Unidad de Competencia Económica del Instituto. 
' 1 

Persona(s) física(s) o moral(es) que utiliza(n) un servicio de 
telecomunicacior:ies como destinatario(s) final( es). 

11. ANTECEDENTES 
\ 

l. El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, la DGPTR publicó en- el DOF la 
Convocatoria. 

2. El veintinueve de ener~ de dos mil dieciséis, la DGPTI< publicó las Bases, cuyo numeral 
4. 1.7.9. establece que: (i) los Co~cursantes deberán "solicitar la Opinión en Materia 
de Competencia Económica, atendiendo para ello los requisitos y plazos 
establecidos por dicho Instituto", el plazo para presentar la solicitud de mérito inició 
el tres d~ mayo y concluyó el doce de septiembre de 2016; 10 y (ii) para participar en 
el Concurso, loir interesados deben presentar una Opinión en Materia de 
Competencia Ecorlómica "en sentido favorable o en sehtido favorable sujeta Ji¡ 
cumplimiento de condiciones, así como, en su caso, la documentación emitida por 
k1 IFT que acredite el cumplimiento de cua/~uier cÓ~dición a la quEf hubiere estado 
sujeta lo opinión favorable emitidp por el IFT." 

3. Mediante Acuerdo P¡llFT/EXT/280116/2 de fecha veint[ocho de enero de dos mil 
dieciséis, modificado en 2 (dos) ocasiones medianteÁcuerdo P/IFT/EXT/300316/l l de 
fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis y Acuerdo P/IFT/140716/393 de fecha 
catorce de julio de dos mil dieciséis, 11 el Pleno del Instituto er4,iti6 el Instructivo. 

4/ Mediante Acuerdo P/IFT/EXT/280116/3 de fecha veintiocho de enero de dos mil 
dieciséis, modificado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/300316/10 de fecha treinta de 
marzo d~ dos mil dieciséis, 12 el Pleno del Instituto emitió los Elementos de lnflLJencia 
que se emplean para verificar el cumpllQliento de la fracción IV del grtículo décimo 

/ \ 

10 Ver "Acta de Res~estas a las consultas y solicitudes de aclaración sobre las respuestas a las consultas y aclaraciones 
de los concursantes, de aclaraciones generales; así como de modificación del calendario del concurso" de fecha quince 
de julio de 2016. Disponible en: https://compranet .funcionpublica.qob.mxtweb/!ogin.html. 
11 En su versión vigente, disponible en / 
http://www.ift.ora.,...r:nx/sites/ default/files/ contenidQgeneral/temas-relevantes/pift 140716393 O.pdf 
12 En su versión vigente, disponibles en 
h:!::tgljwww.ift.orq.mx/sites/default/files/_c;Ontenidogenera!/temas-relevante~/eletnentos.odf. 
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sexto transitorl_o del Decreto de Reforma Constitucional que ningún PST tenga 
Influencia en la Operación de la Red Compartida. Los Elemehtos de Influencia 

~ ---
deben\ser observados permanentemente en la Red Compartida. 

\ 

Los Elementos de lnfluenda se aplican en forma pfevia a Jos interesados en participar 
en el Concurso, como parte de la presente Opinión en Materia dEi Competencia 

! -
Económica. _ 

5. Con fecha dope de septiembre de dos mil dieciséis¡ los representantes legales de 
Rivada Networks,/S. de R.L. de C.V. (Rivada), Block and Veatch lnternationaL 
Company (B&V), Finnish Fund for Industrial Cooperation Ltd. (FINNFUND), DWO, LP 

/ 

(DWO),/ Cieno Communicotions, lnc. (Cieno), EchoStar Technologies L.L.C. 
(EchoStar), Kohlberg K¡avis Roberts & Co. L.P.

1
\ (KKR), Spectrwm Frbntter LP y Spain 

Telecom, LLC (Spectrum Frontier y Spain Telecom), y por su 
propio derecho (quien conjuntamente con Rivada, B&V, FINNFUND,--DWO, Cieno, 
EchoStar, KKR y_ Spectrum Frontier y Spain Telecom, se denominarán _Consorcio 

I Rivada o Solicitante), presentaron en la oficialía de parte~ del Instituto escrito 
mediante el cual solicitan Opinión en Materia de Competencia Económica para 
participar en el Conc':urso (Solicitud de Opinión). ' 

y -

Los miembros del Consorcio Rivada designaron como representante común al C. - - -
/ 

6. Media~te acuerdo Gle fec~a diecinueve de septiembré de dos mil dieciséis Y¡ 
notificado en la fl'\isma

1
fecha, se radicó la Solicitud de Opinión en el libro de gobierno 

de la UCE bajo el expediente número UCE/OLC-001-2016.En E?I mismo acuerdo, con 
fundamento en los artículos 98, fracciones 1 y 11, de la LFCE y 123, de las Disposiciones 
Regulatorias, así como el inciso 4) del lnstructiyo, se previno al ~olicitante para que 
en un térmifÍo de 10 (diez) días hábiles presentara información faltante para realizar 
el análisis en materia de competencia económica en términos de lo que dictan los 
artículos 63 y 64 de la LFCE, así como de los Elementos de Influencia (Acuerdo de 
Preve6Ción). La información requerida fue presentada en tiempo y formet mediante 
escrito presentado ante ennstituto el tres de oétubre de dos mil dieciséis (Desahogo 
de Prevención). 

1 
7. -Con fecha siete de octubre de dos mil dieciséis, el C. autorizado 

común en términos del segundo párrafo del artículo 11_ l d_e la LFCE del Solicitante, 

/ 



/ 

1 
1 

( 

/ 

presentó en la oficialía de partes del Instituto, escrito mediante el cual remitió 
iQformación en alcance al Desahogode la Prevención (Escrito en Alcance l). 

8. Mediante acuerdo de fecha once de octubre de1 dos mil dieciséis y notificÓdo el 
doce de octubre de dos mil dieciséis, se tuvo por iniciado el plazo deí30 (treinta) días 
para emitir opinión \en materia de competencia económica, establecido en .el 
artículo 98, fracción 11, de la LFCE, y la Titular de la UCE turnó el asunto a la Dirección 
General de Concentraciones y C<\ncesl9nes (DGCC), para dar el trámite 
correspondiente en términos de la legislación aplicable. 

9. Con fecha once de octubre de dos mil dieciséis, lclrepresentante legal de EchoStar 
. y el representante común de Consorcio Rivada, presentaron en la oficialía de partes 

del Instituto, escrito mediante el cual remitieron información en alcance al Desahogo 
de la Prevención (Escrito en Alcance 2). , / 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

( 

111. CONSIDE¡JNDO 

·, PRIMERO. Fac_t,Jltades del Instituto 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la CPEUM 1 
y 5, párrato primero, de la LFCE, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones y en éstos ejerce en 
forma exclusiva las facultades que el artículo constitucional citado y las leyes estaplecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica. 

\ \, 

El numeral 4.7. l .9 de las Bases establece que: 

• El Instituto es la autoridad facultada para recibir, tra¡nitar, analizar y resolver sobre 
la ,,solicitud-de opinión en Materia de Competencia Económica que presenten los 
interesados, en los términos que la misma autoridad estableció en el Instructivo y 
los Elementos de'Ínfluencia (ver Antec~dentes 3 y 4). 1 

'"' \_ 

• Los interesados en participar en el Concurso deben presentar, como parte de su 
Oferta Técnica, el original de la Opinión en Materia de tompetencia Económica 
que obtenga del IFT en sentido favorable o en sentido favorable sujeta al 
cumplimiento dé condiciones, así corno, en su caso, la documentación emitida 
por .el IFT que acredite el cumplimiento de cualquier condición a la que hubiere 

\ 

J 1 
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' estado sujeta la opinión fm1orable emitida por el IFT. De lo contrario. la Propuesta 
del Concursante resulfará no solvente. -

El numeral 46 del Anexo l yle las Bases estqblece la facultad.del Instituto para emitir la 
Opinión en Materia de Competencia Económi9a de la siguiente manera: 

\ "46. Opinión en Materia de Competencia Econé¡mica: Resolución emitida por el /FT, en 
términos de los artículos 98 de la Ley Federal de Competencia Económica y las 
Disposiciones Regulatorias de fa Ley Federal de Competencía Económica para los sectore~ 

- ' 

de tele9omunicacíones y radiodifusión. 

La Opinión en Materia de Competencia Económica que emita el Pleno del IFT tendrá 
alguno de los siguientes sentidos: favorable, favorably sujeta al cumplimiento de 
condiciones o no favorable." (Subrayado añadido) 

En esta resolución, el Pleno del lnstitutq_presenta el ar:álisis y su determinación en materia 
de competencia ecohomica sobre el Consorcio Rivada como interesado eh participar 
en el Cóncurso: y verifica que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo décimo 
sexto transitorio, fracción IV. del Decreto de Reforma Constitucional, esto es, que ningún 
PST tenga Influencia en la Operación de la Red Compartida. / 

Este acto del Instituto. se fundament~ E?n los artículos 28. párrafo décimo sexto, de lq 
1 C!ZEUM; 5. párrafo primero, 12. trGE:cion~s XIX y XXX. y 58. 59, 63, 64 y 9?. fracción 111, de 

la LFCE; las Bases del Concurso, los Elementos de Referenéia y el Instructivo; l, 7 y 8, de'. . \ 
las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los 

./ 

sectores deAelecomunicaciones y radiodifusión; y l, p~rrafos primero y t"'rc1ro. 4. 
fracción 1, 6. fracción XXXVII, 7 y 8, del Estatuto -orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

SEGUNDO. Concurso 

l. Objeto / J 

El Concurso tiene como objeto adjudicar el Proyecto de Red Compartida. el cuc¡il 
conlleva la firma del Contrato de APP entre el PROMTEL. Telecomm y el Desarrollador, 
para el diseño. instalación. despliegue, operación. mantenimiE?nto y actualización de la 
Red Compartida, así como para/ la comercialización del Servi9io Mayorista de 
Telecomunicaciones contemplando: 

/ 

\ 
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1 

Jtl aprovechamiento de la banda d~ frecuéncias de espectro radioeléctrico que 
incluye los segmentos de 703 a 748 MHz y de 758 a 803 MHz, con un total de 90 
MHz a nivel nacional bajo la figura de arrendamiento, y 

El -~erech6 de uso sobre un par de hilos de fibra óptica de la R~d Troncal. El 
Desarrollador podrá utiliz(]r total o parcialmente el par de hilos de fibra óptica de 
la Red Troncal o inciuso no utilizarlos si así lo determina. / 

2Y 
1 servi~ios en que in"cide el Concurso 

De conformidad con las Bases, al amparo del Contrato de APP, la Concesión de 
Esp_ectro y la Concesión Mayorista, el agente e,conómico que resulte Concursante 
Ganador deberá iniciar operaciones comerciales a más tardar <;ll treinta y uno de marzo 
de dos mil dieciocho y podrá prestar, exciusivameme, Servicios Mayoristas de 
Telecomunicaciones, incluyen<¡Jo el servicio de trpnsporte de datos a trdvés del uso, en 
su caso, del par de hilos de fibra óptica aportado por Telecomm. / \ 

Las Bases y el Contrato de APP establecen que el-Desarrollador no podrá subarrendar el 
espE\ctro aportado al Proyecto de Red Compartida por el PROMTEL. 

Así, el Concurso tendrá por efecto-la constitución de un nuevo agente económico que-

\ 

participará en la provisión de Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones:,, .el \ 
Desarrollador en asociación con el PROMTEL y Telecom, a través del Contr,ato de APP. 

Adicionalmente a lo anterior, de acuerdo con el artículo 140 de la LFTR, toda vez que la 
Red Compartida tendrá el carácter de red comp<¡:Jrtida mayorista, 13 el Desarrollodor en 

1ningún caso podrá ofrecer servicios a los Usuarios Finales. En correlación con ello, las 
Condiciones 13 y 16 del modelo d~ Concesión Mayorista establecen que:/ 
/ 

. __ "El Concesionario no podrá ofrecer, por sí mismo o a través de personas pertenecientes a 
su Grupo de Interés Económico, servicios-a Usuarios Finales, como lo establece el artíéulo 

- 140 de la Ley. 

( .. .) 
' 

"El Concesionario por sí mismo, o a través de per~nas perfenecientes a su Grupo de Interés 
Económico, no podrá tener influencie: en Comercializadoras, 1 ni en otro~ Agentes 

', 

13 El artículo 3, fracción LVI, de la LFTR, define una redfcompartida mayorista como "Red pública de telecomunicaciones 
destinada exc!uslvamente a comercializar capacidad, infraestructura o servicios de telecomunicaciones al mayoreo a 
otros concesionarios o comercializadoras;" 
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Económicos que ofrezcan directa o indirectamente servicios al Usuario Final, sean o-no 
-Clientes de la Red Compartida." 1 

Asimismo, el artículo décimo sexto transitorio del Decreto de Reforma Constitucional 
./ establece que la Red Compartida deberá cqrnplir c_on, ei¡1tre otras, la característica 

siguiente: 1 / 

"( .. .) 
\ 

VI. oe,erarp bajo principios de compartición de toda su infraestructura y Ja venta desagregada 
de todÓs sus servicios y caoacidades, y prestará excluS7vamente servicios a las empresas 
comercializadoras y operadoras de redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de no 
discriminación y a precios competitivos. Los operadores que hagan uso de dicha 
comprn1jción y venta desagregbda se obligarán a ofrecer a los demás operadÓres y 
comercializadores las mismas condiciones que recibpn de Ja red compartida. 

( ... )."(Énfasis añadido) 

En térmi~¿s de lo anterior, el Desarrollador podría ofrecer a través de-ia Red tompartida 
servicios mayoristas de compartición de infraestructura mó~il. 

'Respecto la este servicio, de acuerdo con el estu-dio "Acceso Efectivo a Sitios para la 

1 lnstalaci<;in de Radiobases Asociadas a l0s Servicios de Acceso Inalámbrico Fijo y 
Móvil", 14 a efecto de que una red de telecomunicaciones cuentE? con la suficiente 
capacidad para prestar servicio~ inalámbricos móviles con una alta calidad de servicio 
en México, tal red debe diseñarse con una arquitectura que contemple al menos 80,240 
(o_chenta mil doscientos cuarenta) radiobases, distribuidas como se indica en el 
sigyiente cuadro. 

! 

--- \ Cuadro l. RadíoJ?ases necesarias par~ una red nacional 

Rural ( <2500) 
Urbano Bajo (>b 2,500 y< 1,000,000) 

26,049, 128 \8.607 
71,458,064 51.041 

Urbano Alto (>= l ,000,000) \ 14,829,346 l 0,592 
Total 112,336,538 80,240 

Fuente: Elaboración propia con inforffiación del documento "Acceso Efectivo a Sitios para la Insta/ación de 
Radiobases Asoc6das a los Servicios de Acceso lnafómbríco Fijo y Móvil". '- ,_ 

14 Disponible en: ( 
http://wWw itt.org.mx/sites/default /files/ contenidogeneral/politica-regulatoria/accionesparaelaccesoasitios 19-06--2013-
final.pdf. 
\ 
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El estudio mencionado señala que el número de radiobases instaladÓs actualmente es 
significativamente menor a lo requerido. Al\r~specto, un estudio de TClwerXchange 

/ reporta/ que en 2015 había aproximadamente 23,000 (veintitrés mil) radiobases 
1 instaladós en México, 15 comblse muestra en la siguiente figura. 

/ / 

Figura 1. 

(Centemial 
400 

Me:xico T ower 
Parlne!S 

860 

Americen 
Tower 

. 8,716 / 

\ 
Radioba5es por operador de sitios para servicios de 

telecomunicaciones en México (2015) 

/ 

Torre6om 
146 

Otros 
600 

Opsimex 
(Al\i!X) 
12,000 

Fuente: Elaboración propia con información de TowerXchange. 

Es decir, de acuerdb con las cifras presentadas de radiobases para prestar servicios 
inalámbricos móviles en México, el Desarrollador podría incursionar en la provisión de 
espacios en torres para prestar servicios.de telecomunicaciones. 

/ 
( 

15 Disponible en: 
htto://wwvJ.tówerxchange.com/wp-content/uploads/2015/04/TowerXchange-Americas-Dossier-2015.pdf. 
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En resumen, el Desarrollador, a través de la Red Compartida, podrá ofrecer Servicios 
MQyoristas de Telecomunicaciones exclusivamente a concesionarios o 
comercializadoras quienes los utilizarán para proveer servicios de telecomunicaciones a 
los Usuarios Finales, como los siguientes: \ 

• Servicios y capacidad parQ el uso por parte de concesionarios en la provisión de 
servicios de telecomunicaciones; 

• Servicios y capacidad para lq comercialización o reventa por parte de' 
comercializadores, incluyendo Operadores Móviles Virtuales; 

• Servicio de acceso y uso compa~ido de infraestructura pasiva, y 

• Serviciude f;ansporte de datos . "' 
El Desarrollador, a través de la Red Compartida, no podrá

\ 
• Ofrecer servicios a Usuarios Finales, o 

• Subarrendar el espectro aportado al Proyecto de Red Compartida. 

TERCERO. Objeto y alcancé de la Opinión del Instituto 
/ 

La presente resolución tiene por objeto evaluar los efectos en materia de competencia 
económica que se derivarían en caso de que Consorció Rivada participe en el 
Concurso. Ello a fin de wevenir efectos contrqriqs a la competencia~tanto pn el 
desarrollo del Concurso como en la prestación de los Servicips Mayoristas de_ 
Telecomunicaciones en caso que el Consorcio Rivada resulte el Concursante Ganador. 

Adicionalmente, el, artículo décirr\o sexto transitorio del _Decreto de Reforma 
C<;)nstitucional instruye al Ejecutivo Federal actuar en coordinaéión con el Instituto a fin 
de garantizar la instalación de la Red Compartida de conformidad con los principios 
:Contenidos en el artículo '6º, apartado B, fraccibn ll de la CPEUM y, entre otras, la 

\ / - característica siguiente: 

"( .. .) 
IV. Asegurará que ningún Prestador de Servicios de Telecomunicaciones tenga 

Influencia en la operación de la red; 

( .. .).'\(Énfasis añadido) 

!¡ 

/ 
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A este respecto, el Instituto emitió los Elementos de Influencia que contienen las 
definiciones de PST, Influencia y Operación de la Red Compartida, así como los 

\ /- --

elementos que implican Influencia de una persona en otra. 

\ 

"7.7. Prestador de servicios de telecomunicaciones: Agente Económico que cuente con \ 
1 

cualquier tipo de concespn. permiso o autorización e¡ue le permita comercializar 
servicios de telecomunicaciones en el territorio nacional, sujetos a la L,f'Y Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(.:.) 

7. 10 Influencia. La capacidad, de hecho o de derecho, de una persona de participar o 
intervenir en forma significativa, directa o indirectamente, por cualquier medio en las 
decisiones que incluyen pero no se lit¡iitan a la administración, la definición de las 
políticas y tos objetivos o la gestión; conducción y ejecución de las actividades de 
otra(s) persona(s). 

( .. .) 

1. 1 7. Operación de la Red Compartida. Incluye la toma de decisiones para asignar los usos 
de la capacidad, infraestructura y/o servicios de telecomunicaciones y su 
comercialización. 

( .. .)" ----... 

El numeral 4.1. 7.9. de las Bases establece que los Elementos de Influencia "serán 

evaluados por el Pleno del IFT al emitir la Opinión en Materia de Competencia 
/ \ Económica que corresponda a cada Concursante". 

En la presente resolución también se evalúa si la participación de Consorcio Rivada en 
el Concurso y en la prestación de los Servicios Mayoristas de Telecomunicacior1es en 
caso de que resultara Concursante Ganador, así como la participación en el Consorcio 
Rivada de cada uno de sus integrantes, cumplen con la condición de que "ningún 

Prestador de Servicios de Telecomunicaciones tenga\influencia en la operación de la 

red", en términos de los Elementos de Influencia. 

Conforme al Instructivo, se evalúa a Consorcio Ri~da y a cada uno de sus integrantes 
comq Agentes Económicos16 hasta su definición de Grupo de Interés Económico (GIE), 
como se presenta a continuación. 

/ 

16 Definido en el artículo 3, fracción 1, de la LFCE. \ 

r \ 
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1 

CUARTO. El Sollcitant§ ( J 
) 

Consorcio Rivada decl<;ira que Ej'Stá in!egrado por las siguieí\tes personas (Integrantes 
del Consorcio Rivada): " 

1 / / 

l9tegrántes Fijos · ) 
1 

l. Rivada. 
\ 

Integrantes Potenciales 
\ 

2. Block and Veatch lnternational Company (B&V), 
/ \ 

3. Finnish Fund for Industrial Cooperati~n Ltd. (FINNF~ND), 

4. DWO, LP (DWO), ., 

5. Cieno CornmunTéations, lnc. (Cieno), t 
1 

6. SEchoStar technologies L.L.C. (EchoStar), v 

7. Kohlberg Kravis Robmts & Co. L.P. (KKR), 
/ 

8. Spectrum Frontier LP. y Spain Telecom, LLC. (Spectrum Frontier y Spain Telec?m), 
y 

9. 

A. Estructura del GonsÓrclo Rivada\durante el Concurso 

De conformidad con los Elementos de lnflJencia y el Instructivo, los Integrantes Fijos 
1.. pueden tener Influencia en el Consor<:;:io Rivada, mientras que los Integrantes 

Potencial(j)S pueden tener lnfluen~ia siempre y cuando cumplan )con las siguientes 
condiciones: \ 

• No negocie 
1 
con más de. un consorctio que solicite opinión en materia de 

competencia para participar en el Concurso; r 1 \ .-

,. No sea un PST, y 

.. ~ 1 Aporte la información completa y suficiente para ser evaluado como Agente 
Económico con Influencia. 

El Solicitante señaló que "(n)inguno de los (Integrantes) Potenciales tendrá influencia 
alguna en.el Consorcio ya ~ue Rivada es y continuará liderando el CqnsÓrcio y tomará 
todas las decis(ones finales ~ legales, incluyendo, entre otras, la deterriinación éie los 

1 
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Miembros Efectivos, la preparación de la Propuesta del Concurso y la selección de 
asesores (incluyendo legales, financieros y fiséales), subcontratistas, vendedores, fuentes 
de financiamiento (incluyendo bancos e instituciones financieras) y empresas 
aseguradoras para el proyecto." Es decir, señala que "Rivada es la entidad que controla 
y controlará al Consorcio Rivada." ) / 

Respecto a los Integrantes Potenciáles, el SolicitC:;nte señaló que FINNFÜND' ha 
establecido negociaciones para ofrecér financiamiento a otros posibles participantes 
en el Concurso distintos de Rivada. De <:;¡ste modo, en atenG:ión a lo establecido en el 

/ 1 1 ) 

Instructivo, FINFUNND y R¡vada presentaron escritos, bajo protesta de decir verdad y 
- firmado pqr sus rppresentantes- legales,' en los que se obligan a no intercambiar 

información entre los agentes económicos participantes en el Concurso con el objeto o 
efecto de establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención de cualquier 
licitante o de constituir conductas violatorias de la LFCE. 

Asimismo, el. Solicitante señaló que tasi negociaciones con~istieror;i en reuni~ilies 
introductorias 

1
entre Flt:JNFUND y dos\posi\:Jles participante~en el Concurso en las que 

éstos entregaron información general sobfe su proyecto de inversión; FINNFUND no 
pfoporcionó información a Rivada respecto a la identidad de dichos posibles 
participantes ni compartió con ~ivada los documentos que' le fueron proporcionados. 
Las reuniones se sostuvieron en mayo de 2016 y no prosiguieron. 

' Los Integrantes Potenciales distintos dE:i FINNFUNIJÍ declararon bajo protesta de decir 
- verdad que "\no ha(n) establee/do negociaciones con, 'ni ofrecido financiamiento

1
a, 

;persoqa física o moral alguna (ni a consorcio o grupo de personas alguno) distinto de 
Rivada Networks, /ne. y Rivada. Networks, S. de R.L. de C. \f., para participar en el 
'Concurso." '· _, \ 

Conforme a la información proporcionada por el Solicitante, "no existen ad,uerdos o 
contratos, formales o informales, de asignación de derechos y ob/ígac/ones" entre 
Rivada y los Integrantes Potenciales; asimismo, el Solicitante señaló que: 

\ 
• Únicamente Rivada ha estado en contacto con los Integrantes Potenciales y 

ninguno de los Integrantes Potenciales conoce la identidad de los otros; 
\ I 

/ 

( 

• Ninguno d': los Integrantes Potenciales tiene derechos de veto en el Consorcio , f 
) Rivada; si bien los Integrantes Potenciales ¡:Dueden pretender participar como 

\ miembros del Desarrollador, la decisión al respecto recae única y exclusivamente 
' en Rivada; 

1 

' \ 

/ 

1 
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• Rivada continuará liderando el Consorcio y tomando las decisiones respecto del 
mismo hasta que Ejl Desarrollador se haya c,onstituido, haya (celebrado el 
Contrato de APP y el mismo surta efectos; / 

• Rivada -tomará las decisiones finales en relación con: i) la determinación de 'qué 
' / Integrantes Potenciales participarán como inversionistas _en la Propuesta que 

presente, y ii) la preparación de la Propuesta y la negociació11dela deuda y el 
financiamiento del capital requerid~, y 

Lollntegrantes Potenciales podrán retirarse del Consorcio Rivada, pero en 
cualquier caso con anterioridad a la presentación de la Propuesta_ del Concurso. 

En cuanto al financiamiento para cumplir con las obligacionesygarantías por posibles 
incumplimientos establecidas eñ las Bases del Concurso, Rivada mencionó que a la 
fücha no tiene nada conciuido y que no se tiene contemplado algún tipo de deuda 
convertible en acciones o derechos de inteNención (step-inrights, en inglés) y en caso 
de que estos derechos se contemplen en elfuturo, únicamente podrán ejercerse previa 
autorización del Instituto y, en su caso, de la SCT. 

B. Estructura del Desarrollador en caso. de que Consorcio Rivada resulte 
Concursante Ganador 

Respecto a la estructura del Desarrollador en caso de que Consorcio Rivada resulte 
) --

Concursante Ganador, en términos de la tenencia accionaria, así como funciones y 
derechos que cada uno de sus integrantes tendrá, el Solicitante señaló que: 

( 

• 

• 

Rivada podrá adquirir, directa o indirectamente, entre l % (unapor ciento) y l QD% 
(cien por ciento), mientras que los Integrantes Potenciales, conjunta o 
individualmente, podrán tener entre 0% (cero por ciepto)y 99% (noventa y nueve 
por ciento) d1 las acciones del capital social; _ 

La determinaci<¡'>n de qué 71)embros tendráíTi~flu~nciffen el Desarrollador que en 
su caso se constituya, dependerá de, entr~ otras consideraciones: los integrantes 
definitivos,que inviertan, las aportaciones de capital - que hagan y las 
negociaciones entre los Integrantes del Consorcio Rivada y Rivada, y 

• Se espera que los miembros, del Desarrollador tengan una particip'Qción en el 
consejo de administración; sus derechos, funcionestf obligaciones dependerán 
del número y tipo de miembros (si es o no PS1), así como de la participación en el 
capital social. / 1 

( 
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Rivada señaló que de los lntegrgntes Fijos y Potenciales de Consorcio Rivada, 
1

1 
únicamente EchoStar es un PST, aunque en el futuro, previa aprobación de las 

• 1 autoridades pertinentes, podría involucrarse un PST adicional. Respecto a la 
\ 

\ 

participación de PSTs en el Desarrollado[, Rivada señaló que: 

"( ... ) se establecerán mecanismos' que impidan a
1 

los PST'ostentar, individua/ o 
\ conjuntamente (en caso de que en el futuro se involucre un PST adicional -previa 

aprobacli5n por parte dy las autoridades pertinentes-), más del 49% (cuarenta y nueve por 
__ ciento) de los derechos' de voto en el Desarrollador. Asimismo, en caso de que, derivado· 
de la naturaleza jurídica el Desarrollador, la legislación aplicable otorgue ciertos derechos 

\ ' irrenunciables o cualquier otro derecho similar, se establecerán mecanismos adecuados a 
fin de que dichos derechos irrenunciables no resulten aplicables respecto a temas distintos 

.. de (los que se enuncian más adelante) (sujetos a la autorización de ese H. Instituto). / 

Al respect;,-se manifiesta que, en la medida en que.las disposicion~s éonstitucionaled no 
resulten en una limitación de tales derechos irrenunciables, las partes c.bnsideran qué' , 
existen suficientes rr¡Eicanismos disponibles para asegurar que tales derechos irreni¿nciable~ 
no resulten en una violación a las disposiciones constitucionales y harán uso de algunos o 
dé-todos los mecanismos disponibles que incluyen, sin limitación, el uso de diversos tipos de 
valores (ya sea de acciones o deuda) que rE!presentarán la participación de los PST en el 
capital social del Desarrollador, la negociación y la celebración de convenios de 
accionistas y otras alternativas legales previst6s por la legislación aplicable." 

(Énfasis añadido) 

Adicionalmente, én el Escrito en Alcance 2, Consorcio Rivada añadió lo siguiente: 
\< 

"(. . .) es probable que la SPE adopte la forma legal de una sociedad anónima ("SA "), 
sociedad anónimapro0orora de inversión ("SAPI") o sociedad de responsabilidad limitada 
("SdeRL ")" '-

,-
"(. . .) existen varias maneras de estructurar la SPE para asegurar él cumplimiento con la 
Restricción ConstitucionaJsin importar la estructura legal que se adopte. " 

"La SA la SAPI y la SdeRL tienen permitido emitir acciones o partes sociales con derect1os 
de voto limitados. Por lo tanto;· ya sea los documentos constitutivos u organizacionales de 
la SPE o el convenio entre accionistas (o ambos) incluirán ,mecanismos válidos para 

1 

/ 
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asegurar que los derechos de voto del PST cumplan con la Restricción Constitucional y con 
otros criterios estbblecidos en la autorización que otorgue el IFT. "17 

"Las disposiciones en la legislación aplicable disponen que los derechbs de los accionistas 
o socios para nombrar gerentes o administradores de una socie(Jad mercantil no son 
inherentes a una o a todas las acciones o partes sociales emitidas por la sociedad. Por lo 
tanto, nada en la legislación mercantil impide que se limite el.derecho de EchoStar para 
norhbrar administradores'o gerentes mediante la titularidad de acciones o partes sociales 
de una forma que cumpla con las Restricciones Constitucionales y otros criterios 
establecidos en la autorización del IFT. 

a. SA - El artículo 7 44 de la LGSM otorga a los titulare.( de, al menos, ;,¡- 25% del capital 
social de la sociedad el deredho a nombrar por lo menos un miembro del Consejo. (

0
.,) 

b. SAPI - El artículo 7 3 de la LMV establece que el derech.o de nombrar miembros del 
Consejo en proporción a las acciones de las que se es titular, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 76 de la LMV, no es renunciable. El artículo 76, párrafo I, de 
la LMV establece que los titulares de cada 70% de las acciones con dere<;:ho a voto 
(incluso limitbdo o restringido) tienen el derecho de nombrar un miembro d~I Consejo. 
(,.,) Por ejemplo, si EchoStar tiene derecho a nombrar dos administradores, las 
acciones de EchoStar con derechos de voto limitados p-CJidrían estructurarse para no 
exceder el 20%_clel total del capital social y los estatutos sociales dispondrían que el 
consejo debe estar conformpdo por al menos cinco miembros. El resto de las acciones 
podrían no otorgar derechos de voto. 

c. SdeRL - En virtud de que puede emitir partes sociales "desiguales", los socios de dichas_ 
sociedades tendrán derecho a nombrar miemtiros del Consejo siempre qu<; las partes 
sociales de las que sean titulares otorquen dicho derecho y en los términos en que 
dicho derecho sea otorgado. Lo anterior en el entendido que el derEJcho se limitaría 
para asegurarse que EchoStar no pufda nombrar a la mayoría del Consejo." 

' 1 / .1 

"Los derechos de voto'y otros derechos de los gerentes o administradores pueden ser 
' regule_dos o restringidos bajo la legislación mercantil, lo que resulta en que los gerentes o 

administradores designados por EchoStar sean válidamente exciuidos de participar en 
' cualquier decisión relacionada con la Operación de la Red Compartida (,. ,). "· 

(Énfasis añadido) 

! 

11 cdnsorcio Rivada- cita los artículos 
1

'62, 91, fracc:ión VII, inciso c.1., de la Ley General'de s¿cledades ~~rcantiles c:~sM) 
y el artículo 13, fracción lll, inciso a), de la Ley del Mercado de Valores (LMV). 

---- i \ 
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En términos de lo anterior, Rivada señaló que los accionistas del Desarrollador que sean 
un PST, "únicamente podrán conocer y tomar decisiones dentro del Desarrollador 
respecto a los siguientes temas: 

a. Modificación a los documentos constitutivos, o la composjcíón o número de miembros 
del consejo de la SPE o de cualquiera de sus subsidiar/as. 

b. ·· E;'/ aumento o dísminutíón del capital social de la SPE, en el entendido que en ningún caso ¡ 

una PST o 7us afiliados pueden tener más del 49% de~tot~I de los derechos de \Oto. 

·· c. \ Cualquier ofertb pública inicial o listado de los valor,;s de la SPE o cualquiera de sus 
subsidiarias. 

\ 
d. La participación de la SPE o cualquiera de sus subsidiarías en un negocio distinto a las 

áreas de negocios permitidas. 
\ - 1 

e. La adopción de un presupuesto/plan de negocios anual y cualquier modificación al 
presupuesto/plan de negocios anua/que exceda de 5% por ciento¡ o una modificación 
a la dirección estratégica de la SPE o cualquiera de sus subsidiarias, o al alcance de los 
negocios de la SPE o cualquiera de sus subsidiarías de cualquier forma significativa. 

\ f. Aprobación de los estados financieros anuales de la SPE. 

g. Realización ae cualquier consolidación, reorganización, fusión o venta de 
sustancia/mente todos los activos de la SPE o cualquiera sus subsidiarías, u otras 
transacciones de naturaleza similar, bajo el entendido de que una fusión o venta estaría 

- ' 1 sujeta a la aprobación del /FT en cualquier caso. 1 

h. La constitución de una subsidiaria, directa o indirecta, la adquisición de acciones en otra 
sociedad o entidad, o la participación en cualquier otra asociación o empresa conjunta 
(joint venture) por la SPE o cualquiera de sus subsidíari<;JS, distintas de. las áreas permitidas 
de negociO. \ 

í. La obtención de préstamos o créditos, el otorgamiento de g,;rantías, el refínanciamiehto 
' o cualquier endeudamiento de la SPE o cualquiera de sus subsidiarias, que representen ) 

un valor de-- o establecer un línea de crédito para la SPE o cualquiera de sus 
subsidiarias que.

1
exceda -en agregado. 18 

1 
•• . ./ .. 

La constitución de cualquier garantía, hipoteca, gra.kimen o cJ.erecho de 
/ \ 

cualquier acNvo de la SPE o cualquiera de sus subsidiarías que éxceda de 

18 "Cualquier referencia a cantidades deberá efltenderse como cantidades en dólares americanos (USD) o su 
l equivalente en pesos mexicanos (MXN)." 

( 

) 

\ "' 
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) ( 
k. Iniciar una liquidación voluntaria o ínvoluntaria, disolución o el presentar una solic¡tud de 

quiebra u otro acto similar, bajo las leyes aplicables, de la SPE p de cualquiera de sus 
subsidiarias. 

l. Designar o remover los auditores contables de la SPE o de cualquiera desus subsidiarias, 
o cualquier cambio sustancial __ a los procedimientos éle cóntabilidad, incluyendo el 
establecimiento de reservas o cambios en la cantidad de las mismas, o la metodología 
de céJlculo, a menos que sea requerid'ó por la ley o las normas o principios de 
contabilidad. / , 

/, 

m. Decretar o pagar cualquier dividendo o hacer otra distribución parla SPE o cualquiera 
de sus subsidiarias que exceda, en cualquier año, de 7 O'Xvde las utilidades distribuibles 

n. 

o. 

p. 

I 

q. 

r. 

~· 

t. 

u. 

después de impuestos. 
\ 

La celebración por la SPE, o cualquiera1 de sus subsidiarias, de ceipfquier operación con--
cualquiera de-sus socjos o 9ccionistas, consejeros o funcionarios y sus afiliados, distintas a 

, las operaciones que.sean parte del curso ordinarh¡jel negocio y no,excedan
' en lo agregado en todo momento. I 

', : . , 
La celebración por parte de SPE o cualc¡uiera de sus subsidiarias de cualquier operación 
que no sea parte del curso ordinario del negocio. 

/ 

Establecer una política de litifidades compartidas, opciones sobre acciones, bonos u otro 
esquema de incentivos de cualquier natura/eza'para los directores, funcionarios o 
empleados de la SPE o cualquiera de sus subsidiarias. 

1 \ 

_Distinto de lo que se contemple expresamente en un plan de negocios aprqbado, la 
celebración por parte de la SPE o de cualquiera de sus subsidiarias, de cualquier contrato 
de trabajo o de consultoría que supere -por añb. \ 

• 

Instituir, aco;dar o comprometerse en cualquier procedimiento legal instituido o --
amenazado contra la SPE o cualquiera de sus subsidiarias. 

1 -
La celebración de cualquier acuerdo, por la SPE o cualquiera de sus subsidiarias, con 
cuafql(ier autoridad de fiscal o llevar a cabo cualquier reclamación, aviso legal 
( disclaimer), elección o consentimiento, que exceda $5 millones para efectos f1~ca/es, en 
relación con lcr SPE. o cualquiera de sus subsidiarias o sus negocios. 

Acceso a los estados finan?5ieros u otrálnformaciqn financiera, estratégica o de negocios. 

Acceso a la información relacionada con e~ desempeño y actividades anteriores o 
recientes de la SPE. 

1 ·. 

v. · Emitir, adquirir, o redimir deu!:Ja ? capital de la SPE o cua/quievotra entidad'. 
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w. En cada una de las siguientes instancias, excepto por aquellas transacciones que sean 
parte del curso ordinario u otras expresamente contemplad_as por e incluidas en el 
presupuesto o plan de negocios autorizado de conform(dad con Ja provisiones en estos 
derechos minoritarios: 

i. Adquirir o vender, licenciar, arrendar o de alguna otra forma disponer de cualq[Jier 
?ctivo o hacer cu9Jquier inversión con uii valor de-o más al año, de 1(1 
SPE o de cualquiera de sus subsidiarias:-FI ejercicio de este derecho podrá estar 
sujeto a autorización del /FT u ot~as entidades, en cumplimiento con Ja legislación 
aplicable. 1 

··. 

' \ ~ 

·, ii. Cualquier operac/~.n o serie de operaciones con un valor de ~or año, 
celebradb poÍ Ja SPE o cualquiera de sus subsidiarias. \ 

iii. Terminaciqn, por partJ de Ja SPE o cualquiera de sus.subsidiarias, de contratos u 
operaciones, durante el ejerhcio social, con un valor d~or año. 

/ \ . -
X. Derechos a participar de manera proporciona/ en ciertas transac,¿ones para la venta de 

capital social de Ja SPE (derechos de venta obligatoria) (tag a long rights) . 
... 

y. Derechos de preferencia enrelación con Ja transmisión de acciones/partes sociales de Ja 

z. 

SPE a un tercero 'l' sociedad no afiliada. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a 
la aprobación del IFT o de otras entidadesgubemamentales, de conformidad con Ja 
legislación aplicable. ~ 1 

Derechos 
1
de1preferencia para 

social/acciones. que emita la SPE. 
adquirir pro rata una porción de cualquier parte 

aa. Derechospara obtener información sobre el negocio y Ja inversión del PST. 

bb. Efectuar cualquier reorganización, redasificación, rer;¿onstrucción, consolidación o 
subdivisión de capital de la SPE o cua/qui~ra de sus subsidiarias, o crr¡mr una clase 
diferente de ac<;iones en el capitf,11 de la SPE o cualquiera de 5¡US subsidiarias. 

ce. La celebración de cualquier acuerdo d:on una disposición dehombre clave (key-man 
provision) o que sea' expresame~te revocable con un cambio de control de la SPE o 

. 1 

,_ modiflcar cualquier contrato <fe maniira que se pueda terminar. 
/'------ - / 

Nombramiento de Oficiales. Un PST tendrá derecho a votar, sin estar facultado p'tira 
aprobar o vetar unilateralmente, el nombramiento y eventual cese de los funcionarios 
clave de la SPE (i.e. Director Ejecutivo, Directbr Financiero y Director Operativo (CEO, CFO, 
COO))." \ / 1 

1 
En el Escrito en Alcance l, el Solicitante añadió que el Desarrollador no podrá tomar 

' ' 
alguna de las acciones especificadas en la lista anterior sin: 

1221117 

) 
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(i) El voto afi(mativo de una mayoría calificada de hasta un 75% de los Directores presentes en 
una reunión del Cons~jo de Directores debidamente convocada en fa que haya un quórum 
presente que incluya el voto afirmativo de por fo menos un directivo designado por fa PST, y 

(ii) El voto afirmÓtlvo ~~fa PST si fa asamblea de accionistas toma unodecisión (ya sea voluntaria / 
o si se requiere) y cualquier otro voto que pueda ser requerido por fa ley aplicable." f 

Posteriormente, en el Escrito en Alcance 2, señaló lo siguiente: "podemos confirmar que 
EchoSfar y los miembros del Consejo y de otros órganos corporativos que designe no 

• constituirán una mayoría en el proceso de toma de de_cisiones de la SPE y que no tendrá 
derechos de veto que violen la Restricción Constitucional, mientras EchoStar sea un PST." 

Adicionalmente, Rivada señaló que el ejl'rcicio de los derechos para conocer los temas 
anteriores por parte de un PST estará sujeta al cumplimiento de que un PST no tenga 
Influencia en la Operación de la Red Compartida. Dentro de los i¡necanismqs de control 
para asegurar que ningún PST conozca y tome decisiones respecto a temas~istintos de 
aquellos autorizados, Rivada mencionó que se implementará un Programa de 
Cumplimiento con procedimientos ~e gobierno corporativo diseñados para: 

"( ... ) 

(i) Desincentivar a los miembros del consorcio yg sus funcionarios y empleados para intentar / 
violar fas Restricciones Constitucionales; 1 

(ii) Implementar un mecani$mo de supervisiór( ~auditoria permanentes a fin de verificar el 
-- Cumplimiento del Programa de Cumplimiento e identificar y aténder dichos intentos. y 

·-(iii) Establecer un mecanismo de comunicación entre el Operador y cualquier proveedor de 
1servicios eje telecomunicaciones (PSl) que asegure que dichoiiPSTs únicamente tendrán 
acceso a información que cumpla con /asRestricciones Constitucionales." 

De acuerdo fon la información -presentada pór' Rivada, los mecanismos del Programa 
de Cumplimiento incluyen lo siguiente: -- 1 ' 

El Consejo nombrará a uh Oficial de Cumplimiento, quien 

o Revisará la agenda del Consejo a fin de asegurar que cualquier punto o material 
relacionado con la Operación de la Red Compartida sean entregados, 
discutidos y votados exclusivamente pqr los miembros que no sean designados 
•por algún PST, y 
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o Asistirá a las sesiones del Consejo y asegurará que a cualquier persona 
designada por algún PST no se -le permita votar en cualquier asunto __ en 
contravención de las restricciones constitucionales. Los miembros de los PST 
tendrán derechos a ser informados respecto a los votos y decisiones del Consejo, 

1 ~ • 

inciuyendo aquellos relócionados con la Operación de la Red Compartida. - / --

El Consejo nombrará, de entre sus miembros inde~endientes,_ a un grupo-€!e 
individuos para conformar el Comité de Cumplimiento. Los PST podrán designar a 
un miembro sin derecho a voto de dicho comité. Las funciones del Comité de 

_/ \ , 

Cumplimiento inciuyen: / \ V 
o Establecer y distribuir políticas de cumplimiento entre funeionarios y empleados 

relevantes, 

o Establecer programas de capacitación para los miembros del Consorcio, el 
Consejo y los empleados del Desarrollador, d fin de que entiendan las 
consecuencias en caso de violar cualquier ley y políticas internas, 

---º Conducir auditorias para identificar violaciones y confirmar si el DesarrollÓdov 
está en cumplimiento, y 

\ 1 / 
o Documentar los esfuerzos por asegurar el cumplimiento y proporcionar informes 

, al IFT, según este los requiera. 

El Oficial de1Cumplimiento 6 el Comité de Cumplimiento podrán acceder d toda 
la inforrr;-ación necesaria y tendrán la autoridad y recursos para conducir 
investigaciones independientes, informando directamente al nivel administrativo 
más alto del Desarrollador. 

-, 
Se creará un C9mitE'i Disciplinario, un órgano independiente y conformado por 
expertos en la industria y en política de competencia económica; revisará los 
asuntos que le sean turnados por el Comité de Cumplimiento en relación con 
potenciales violaciones a Jos compromisos.q acuerdos diseñados para atender las 
violaciones a laS-Jf'Stricciones constitucionales; si determina que ha ocurrido un 
incumplimiento, lo notificará al Desarrollador. 

En las siguientes secciones se describe a cada uno de los Integrantes de Consorcio 
Rivada, inciuyendo su esl'Fuctura de capital y de control, las actividades que realizan, 

- \ 
así como los vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económico o jurídico 
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con personas o sociedades que actualmente participan dii'E)cta o indirectamente en la 
provisión de servicios en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México. 

_/ ""-
l. Rlvc:ida 

Rivada és una sociedad constituida conformea las leyes mexicari6s, credda en enero 
de dos mil dieciséis, cuyo objeto es, entre otros, suministrar productos y servicios de 

' disej)o, integración y operación de sistemas de telecomunicaciones, incluyendo redes 
de telefonía móvil, así como la venta al mayoreo de capacidad del espectro 
radioeléctrico. 

Rivada no realiza actualmente ninguna actividad económica; tampoco ofrece 
productos ni s_ervicios y no tiene concesiones ni permisos para ofrecer servicios de 
telecomunicaciones o de radiodifusión en México. 

'El Solicitante señaló que; Rivada "no tiene participación directa o indirecta en 
sociedades mexicanas o con operaciones en México." 

s una persona física, cludadaF10 de la República de Irlanda, 
accionista de Rivada y, como se expone más adelante, perter;:iece al mismo grupo de 
interés económioo que Rivada, el cual realiza principalmente las siguientes activic:;lades: 
i) pr~tar servicios de administración en el sector de tele,comunicaciones, ii) desarrollar y 
comercializar software en comunicaciones de seguridad pública; /y iii) desarrolla( 
soluciones de telecomunicaciones para primeros auxilios, policía, bpmberos y servicios 
médicos de emergencia. / - 1 

En virtud de lo anterior, si bien el Solicitante señala que Rivada y Declan James Ganley 
son dos Integrantes distintos del Consorcio Rivada, se analizan en esta misma sección 
como partes del misf11_0 grupo eje interés económico. 

1.1. Estructura accionaria y de control de Rivada 

- La estructura accionaria de Rivada se presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro 2. Estructura accionaria de Rivada / 

Rivada Networks Limited 

Rivada Networks (IRL) Límited 

Total 

Fuente: Elaboración propia con i,nformaciónyroporcionada por Rívada. 
1 

\ / 

( 

\ 

25 / 117 

/) 



/ 

/ 

' 1 / 

; Rlvada Networks Limited es una sociedad cclnstituida bajo las leyes de la República de 
Irlanda, subsidiaria e Rivada Networks lnc. 
Networks), cuy6s accionistas y participación accionaria 
-se muestra en el siguiente cuadro. 

! 

Cuadro 3,.,Estructura accionaria de Rlvada Networks ., 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Rivada. 
NOTA: Rivada señaló que: J/) ningun~J.1e los "Otros" accionistas ejerce Influencia o control sobre 
Rivada Networks o en cualquiera de sus subsidiarias direc~lden Bay es en 
última instancia un fideicomiso constituido en beneficio de-y sus familiares, 
por lo que dicha persona controla las decisiones relacionadas con la tenencia accionaria de 
Golden Bay en Rivada Networks. 

--~, 

La estructura accionaria de Rivada, así como las participaciones que ésta y sus 
accionistas directos e indirectos tienen en sociedades mexicanas o que operan en 
México, se ilustra en la siguiente figura, de la cual se desprende que es controlada por 
2 (dos) persoi'ias físicas, quienes declararon que no participan directa o indirectamente 
en los sectores de telecomu11icaciones o radiodifusión en México y que hasta donde es 
de su conocimien~o, "ninguno de (sus.correspondientes) parientes por consanguinidad, 
afinidad o civil de hasta cuarto grado, i(]cfuyendo cónyuge o concubina, participan 

\ directa o indirectamente en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en 
México." 
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Estructura accionaria de Rlvada 
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Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Rivada. 

\ 

\ 

\ 
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/ 

Respecto a las personas físicas y morales que se presentan en la figura_ anterior, Rivc:ic:la 
propdrcionó información en la cual señala lo sigui~nte: \ ' 

' 1 

,, 
es una persona física, ciudadano de Austria; actualmente se 

desempeña como director ejecutivo de-sociedad que realiza esquemas 
. / . . / 

de autenticación e identificación para bancos; \_, 
1 ' ' 

/Rivada Mercury LLC es una sociedad O través de la cual se respondió a una solicitud 
de propuesta realizada por,ia First Responder Network Authority (FirstNet) para 

/ 

1 
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implkmentar la Natibnwide 
Unidos de América; 19 

Public Safety Broadband Network en Estados 
1 

' ' ' Rivada Resedrch LLC y Arpent LL<>son sociedades inactivas constituidas para 
realizar actividades de investigación de tecnologías de IOcalización, y 

Rivada mencionó que no forman 
parte de su grupo de interés económico, por lo que no pudo acceder a ma~or 
información d~ ellos. / 

1 - - \ 
De acuerdo con lo anterior y conllo se~al9do por el Solicitante, se concluye que Rivada 
pertenece a un GIE ehcabezadopor Rivada Networks y del que forman parte -

Rivada Networks, Rivada Networks Limi(ed, Rivada 
Networks (IRL) Limited, Rivada, Rivada Networks LLC, Rivada Mercury LLC, Rivada 
Research-L:LC, Arpent LLC y Golden Bay. A dicho GIE se le denominará GIE de Rivada. 
En el siguiente C\Jadro ss¡_ presentan los principales directivos de Rivada Networks. 

1 Cuadro 4. Prlnclpalés directivos de Rlvada Networks 

Declan J. Ganlj"Y 
Peter Goldscheider Managing Paltn"r --
Orla Fifzpatrick Director de Finanzas 

Joseph J. Euteneuer Ca-Director General y Director{Je Finanzas para América 
Francis O'Flaherty- Director-de Operaciones 

Sean Ganley Vicepresidente de desarrollo de negocios en México 

Fuerte: Efaboración pr_qp!a con información pública de Rivada NetwQrks23,/ 

1.2. Actividades delGIE J:le Rivada \ 

De acuerdo con la información 
siguientes actividades: 

/ --
pre~entdda por Rivada, el GIE QJ_e Rivada realiza las 

/ 

19 De acuerdo con información públlca, Jos propuestas solicitadas se emitieron el 13 de enero de 2016 por la First 
Responder Network Authorify (ArstNet) de Estados !)nidos de América. Ver http://www.firstnet.gov/news/firstnet-lssues-rfp-
n_q_tionwide-public-safety-broadband-network. , 
20 Disponible en https //wy.¡w.nvada comle~L 
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• Provee soluciones a través de la tecnología "Arbitraje Dinámico de Espectro, 
1 

Accesos por Nivel de f'.rioridad" (Dynamic Spectrum Arbitrage, Tiered Priority 
Access, en inglés), la cual permite asignar capacidad de redes a usuarioss;on 
diferentes niveles de prioridad; 

• Participa en la provisión servicios de localización; 
1 

• Desarrolla y comercializa soluciones y softwdre en comunicaciones de seguridad 
pública, para primeros auxilios, policías, bomberos y servicios médicos de 

. ! 
emergencia, y 

• Provee servicios y productos de telecomunicaciones de seguridad a agencias 
del gobierno de Estados Unidos de América, incluyendo el Departamento de 
Seguridad Nacional y lá Agencia Nacional Antinarcóticos (DEA por sus siglas en 
inglés). 

Las cifras de activos, ingresos y utilidad neta para los últimos ~ (tres) añÓs de Rivada 
Netwoks se pres9ntan en el siguiente cuadro. / -· 1 

Cuadro 5. Cifras de Rivada Networks y subsidiarias 

,(l:l,~P~92rrl~f\!~s)~~%;'.\~~&'~'~ 
Ingresos 
Utilidad neta (pérdida) 
Activos 

1 
Fuente: Elaboración propia con información de los Estados Financierqs de Rivada 
Networks que obran en el expediente en que se actúa. 

1 
1.3. Vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, .económico o jurídico 
que Involucran al GIE de Rivada con otros grupos económicos 

J Rivada señ'óló que Rivada Networks tiene una deuda ql\le asciehde a __ dólares 
de los Estados Unidos de América (USD), de 1b cual 
no obstant~, Rivada declaró que representa-

por ciento) del capital social de Rivada Networks y que no existen 
opciones de compra/venta, intercambio de acciones, deuda 

convertible en acciones o cualquier otra operación que pudiese implicar la adquisición ..... 
de control, directa o indirectamente, de hecho o de derecho sobre Rivada. 

Asimismo, Rivada manifestó bajó protesta de decir verdad que "ninguna de !as personas 
(que forman parte del GIE. de Rivada) tienen vínculos de tipo corporativo, comercial, 

- '/' 1 

l 
-_:__-___, 

/ 
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( I 
organizativo, econom1co o jurídico con personas o sociedades que actualmente 
participen directa o indirectamente en la provisión de servicios en los sectores d!Í 
telecomunicaciones y radiodifusión,en México"; en particular, señaló que "río tienen 

' firmados acuerdos o convenios de provisióíÍ d~ servicios con otros Agentes Económicos 
que participen en el sector de telecomunicaciones y/o radiodifusión en México." 

1.4. Evaluación de la participación de Rlvada como Integrante Fijo ;
como Integrante Potencial de Consorcio Rlvada 1 1 ) 

De acuerdo con la información proporcionada por el Solicitante que se ha expuesto en 
las secciones l. l, 1.2 y 1.3 anteriores, el GIE de Rivada no: 

l) Es titular directa o indirectamente de cor¡cesiones y/o permisos para ,prestar 
sérvicios de telecomunicaciones o radiodifJsi~n en Mé;ico; 

2) Tiene vínculos con otras personas por parentesco de afinidad o consang~íneo, 
cuyas actividades estén relacionadas con la provisión de servicios en los sectores 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión en México; 

3) nene directa o indirectamente, participaciones accionarias en sociedades que 
presten servicios en el sector de telecomunicaciones en México, y 

4) Tiene vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económico o jurídico 
con personas o sociedades que participen directa o indirectamente en la 
provisión de servicios en los sedares de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
México. J \ ( 

,- 1 
Toda ve~ que el GIE de Rivada no cuenta, directa o indirectamente, con concesiones, 
permisos o autorizaciones, sujetos a la LFTR, que le permitan comercializar servicios de 
telecomunicaciones en el territorio nacional, ni tampoco están vinculados con otros 
agentes económicos que presten servicios de telecomunicaciones en México, en caso 
de que Consorcio Rivada resultara Concursante Ganador, el GIE de Rivada participaría 
por primera vez en la provisión de servicios de telecomunica9iones en México.-

Por lo anterior, no se prevé que la participación por parte de Rivada como Integrante 
Fijo y orno Integrante Potencidl de consorcio Rivóda, en los 
términos descritos en la presente resolución, pueda generar efectos adversos a la 
competencia y la libre concurrencia en el desarrollo del CÓncurso o en la provisión de 
servicios de telecomunicaciones en México a través de la Red Compartida en caso dEJ 
que Consorcio Rivadaresultara Concursar:ite Ganador. 

\ 
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Asimismo, e)-GIE de Rivada no constituye un PST, por lo que la participación de Rivada y 
como Integrantes del Consorcio Riva(ja no atenta contra la 

condición constitucional de -que ningún PST podrá tener Influencia en la Operación de 
la Red Compartida. --

2, B&V 

B&V es una sociedad constituida conforme a las leyes del Estado de Missouri, Estados 
Unidos de América, creada en mil novecientos seser:ita y uno, cuyo objeto es, entre 
-otros, prestar servicios de arquitectura, ingeniería, construcción, administración de 
construcción a--través de arquitectos o ingenieros y consultoría a nivel global en los 
sectores de energía, petróleo y gas, telecomunicaciones y agua. 

B&V actua)mente funge como una tenedora de(a9ciones de sociedades que realizan 
las actividades descritas en el párrafo previo y no lleva actividades comerciales propias 
e¡¡¡ México. \ 

B&V señaló que su ir\tención es participar en el Desarrollador directamente o 
indirectamente, y que c;ualquier inversión que en su caso realice lo hará a través de B&V 
o Block & Veakh, S. de R.L. de C.V. (BVMex), ambas¡subsidiarias 

directa o indirectamente de Block & Veatch Holding Company (B&V 
H<\)lding); asimismo, B&V mencionó que cualquier contrato de provisión de servicios de 
ingeniería, construcción u otros servicios relacionados será llevado a cabo por BVMex. 

- -- \ Toda vez que sé analiza a B&V en su dimensión de GIE, la opinión que se emite en la 
presente corresponde al escenario en el 51ue B&V participe directamente en el 
Desarrollador o i[\directamente a través de alguna sociedad subsidiaria 

ire9ta o indirectamente de B&V Holding. 

2.1. Estructura accionaria y de control de B&V 1 

subsidiaria 
(ESOP). 

e B&V Holding, Ja cual es a su 
de BVH, \ne. (BVH) y ésta a su vez 

e Block & Veatch Retirement Program 

ESOP (del inglés, Emp/oyee Stock Ownership Plan),es un fideicomiso C:ie propiedad de 
acciones para empleados creado de conformidad con la Ley de Ingresos para el Retiro 
de Empleados de Estados Unidos de América. B&V méncion<Stque "/os beneficiarios de 

- 1 

ESOP son empleados de las sociedades (subsidiarias de ésta), sin que ninguno de ellos 
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cuente con una participación mayor al .en el capital social de BVH."; asimismo, 
señaló que la administración de ESOP es controlada or un comité administrativo cu os 
miembros son empleados de B&V: -B&V detlaró que hasta donde és de su conqcimiento, "ninguna de las personas 
mencionadas (. . .) participa directa o indirectamente en los sectores de -( 

-telecomunicaciones y"radiodifusión en México ni tienen relaciones de parentesco, 
consanguinidad o afiridad, hasta el cuarto grado con personas que participen directa 
o indirecta¡nente en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México." 

La estructura accionaria de B&V, así cómo las participaciones que ésta y sus accionistas 
directos e indirectos tienen er'Í sociedades mexicanas o que operan en México, se ilustra 
en la siguiente figura. 

Figura 3. Estructurr accionarla de B&V 

.. 
- BV lNG Costa 

Azul, S. da R.L de 
c.v. 

-Block & Veatch 
Co orotiori: 

Blci~k & Vsakh \ 
CcrL<ituctlon. lnc. 

BVMsx 

B&V Ho!din 

- Block & Vsolch Ssrvlcss, 
c----~~~->i 5>d9 R.L de C.V. 

-"' 
Costa Azul 

BMVT. S.A. da'-1~------------j 
c.v. 

/Fuente: Elaboraci~~ propia con información pf~porcionada por B&V. 
1 

( 

Respecto a las sociedades que se prese,ntan en la figura anterior, B&V proporciónó 
informacfón en la cual señala lo siguiente: 

--
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BVH y B&V Holding son sociedades tenedoras de acciones y no llevan a cabo 
' ' 

,actividades comerciales propias; 

Block & Veatch Corporation y Block & Veatch Construction, lnc. no llevan a cabo 
actividades en ('1éxico; 

BV LNG Costa Azul, S. de R.L de C.V. (LNG Costa Azul) es una sociedad de prÓpósito 
/ 

,/ 
' específicó-que derivó de una licitación pública, constituida para la prestación 

de servicios de ingeniería y construcción asociados al proyecto Costa Azul, 
~ J 

consistente en urm planta <!:le regasificación/de gas natur~ 
Ensenada, Baja California; LNG Cqsta Azul actualmente --

\ 
/ 

Costa Azul BMVT, S.A. de C.V. (Costa Azul BMV1) actúa como el contratista principal 
los tr2ibaj0s relacionados con 'el proyecto• Costa Azul 

señalado en el punto anterior; 1 

Block & Veatch Services, S, de R.L de C.V. actualmente 
servidos administrativos y de nómina para el 

proyecto de LNG Costa Azul, y 
./ 

Respecto a , B&V mencionó que no forma parte de su grupo de 
interés económico, por lo que no pudo acceder a mayor información, 

De atuerdo con lo anterior y con lo señalado por el Solicitante, se concluye quE(\B&V 
pertenece a un GIE encabezado por BVH y·del que forman parte ESOP y los miembros 
de su comité adminlstrativÓ, BVH, B&V Holding, B&V, Block & Veatch ~orporation, Block 
& Veatch Construction, lnc,, Block & Veatch Services, S, yie R.L. de c.v./ BVMex, LNG 
Costa Azul y Costa Azul BMVT, A dicho GIE se le de~Óminará GIE de B&V. En .el siguiente ( 
cuadro se presentan los principales directivos de BVH. ' 

\ Cuadro 6. Principales directivos de BVH 
- ( 

Steven L, Edwards Presidente y .Qirector,General 
Martin G, Travers ·Director Ejecutivo Telecomunicaciones -

Karen L Daniels Director de Finanzas 

) 

~- --\ 

I 

,; 
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Fuente: Elaboración .Propia con información pública de B&\/21• 

2.2. Actividades del GIE de B&V 

De acuerdo <;9n la información presentada por B&V, el GIE de B&V desarrolla las 
siguientes actividades económicas: 

• Presta servicios de arquitectura, ingeniena, construc9ión, administración de 
construcción y consultoría en loS' sectores 'de energía, petróleo y ga~, 
telecomunicaciones y agua, en Estados Unidos de América, Reino Unido y otros 

países d5'1 mun10; -\ 

• Ofrece soluciones llave éh mano en materia de tecnologías de la información y 
comunicación, incluyendo servicios para redes fijas y móviles; y 

- 1 
• Ofrece soluciones para lcentros-de datos que~ncluyen consultoría, planeación, 

,ingeniería, construcción, operación y mantenimiento. 
/ -- ~-

Las cifras de activos, ingresqs y utilidad neta-para los últimos 3 (tres) años de BVH se 
presentan en elsiguiente cuadm. 

/ 

/ 
/ 

Cuadro 7. Cifras de BVH y subsi(!:liarias 

~(¡I)l)~~ifü~¡Q~l\);§pfü~~t~){ 
Ingresos 
UtilÍdad neta (pérdida) 
Activos 

Fuente: Elqboración propia con información de ~s Estados Financieros de 
BYH que obran en el expediente en que se actúa. . 

. ' 
2.3. Vínculos de ttpo corporattvo, comercial, organizativo, económico o jurídico 
que involucran al GIE de B&V CO[_'I otros grupos económicos 

Respecto a la deuda del GIE de B&y, B&V señaló que a la fedta ha adquirido un crédito 
po Euros de una línea de crédito que asciende a -

' 
Euros para solventar requerim'entos de capital de trabajo; añade que 

\ / 

21 Disponible en http://bv.com/~ome/company/people/Board-of-Directors. 
"-

\ \ 
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Asimismo, B&V manifestó bajo protesta de de'cir verdad que "ninguna de las personas 
i(que forman parte del GIE de B&V) tienen yínculos de tipo corporativo, comercia/, 
organizativo, económico o jurídico con personas o sociedqcies que actualmente 
participen directa o indirectame~e en /fa provisión de serviCÍos en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión en México"; en particulor, señaló que "no tienen 

_ _ firmados acuerdos o convenios de provisión de servicios con otros Agentes Económicos 
que participen en el sector de telecomunicaciones y/o radiodifusión en México." 

2.4.- Evaluación de la ~articipación de B&V coríÍo Integrante Potencial de 
Consorcio Rlvada 

/~ -, 

De acuerdo con la información proporciohada por el Solicitante que se ha expuesto en 
las seccio~s 2.1, 2.2 y 2.3 anteriores; el GIE de B&V no: 

l) Es titular directa o indirectamente de concesiones y/o permisos para presta,r 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusió~ en México; 

} - \ ' 

-2) Tiene vínculos con otras personas por parentesco de afinidad o consanguíneo, 
cuyas actividades estén relacionadas con la provisión de servicios en los sectores 
de tele<:(omunicaciones y/o radiodifusión en México; 

3) Tiene directa o indirectamente, participaciones accionarias en sociedades que . ' 
presten servicios en el sector de telecomunicaciones en México, y 

4) Tiene vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económico o jurídico 
con personas o· sociedades que' participen ditecta o indirectamente en la 
provision d~ servicioi:•en los sectores de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 

1 
México. \ 

Toda vez que el GIE de B&V no cuenta, direclta o indirectamente, con concesiones, 
permisos o autorizaciones, sujetos a la LFTR, que le permitan comercializar servicios de -
telecomunicaciones en el territorio nacional, ni tampoco están vinculados con otros 
agentes económicos que presten servicios de telecomunicaciones en México, en caso 
de que Consorcio Rivada resultara Concursante Ganador, el GIE de B&V participaría 

---- / " ' 

por primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en México. 
'-- '-

Por lo anterior, no se prevé que la participación directa o indirecta por parte de B&V 
como_Lntegrante Potencial de Consorcio Rivada, en los términos descritos en lp presente 
resolución, pueda generórefeetos adversos a la competencia y la libre concurrencia 
en el desarrollo del Concurso o en la provisión de servicios de telecomunicaciones en 

/ / 
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México a través de la Red Compartida en caso de que Consorcio Rivada resultara 
Concursante Ganador. 

Asim~mo, el GIE de B&V no constituye un PST, por lo que la participación de B&V como 
miembro del Consorcio Rivada no atenta contra la condición constitucio~al de que 
ningún PST podrá teoer lnfluencia1en la Operación de la Red Compartida. 

3. FINNFUND 

FINNFUND es una sociedad constituida conforme 
1
a las leyes de Finlandia, creada en mil 

novecientos noventa y dos, cuyo objeto es, entre otros, promover, ~n la fOrll)la de 
cooperación industrial y ecpnómica con países en desarrollo, el desarrollo económico y 
social de esos países a través de recursos h~manos y materiales y financianíl~nto en el 
cual un interés Finlandés esté involucrado. - ( / 

/ 
De acuerdo con el acta constitutiva de FINNFUND, su objeto "no es generar una 
ganancia para los accionistas", sino que "/a ganancia posiblemente generada en las 
óperaciones de la Compañía será reservada para cubrir las potencia/es pérdidas en 
años futuros o co/Ócada a dfsposición del Consejo de Directores para un fin específico 
que atienda las operaéiones de_ /a Compañía o a ser compartidas entre dichos objétos." -- 1 .. . ) 
De acuerdo con informaciórlpúblil:a, FINNFUND ofrece financiamiento en términos de 
mercado y se enfoca en proyectos d9nde el financiam(ento comerc~al es difícil de 
6btener. Independientemente de la forma en quE2 aporte el financiamiento (capital, 
financiamiento mezzanine cy créditos de largo plazo), siempre participa con una 
posición minoritaria.22 

FINNFUND señaló que su intención es participar en (el Desarrollado directamente o 
indirectamente a través de una sociedad subsidiaria Toda vez 
que se analizo a FINNFUND en su dimensión de GIE, la opinión que se emite corresporicie 

, al escenario en el que FINNFUND participe directamente en el Desarrollador o 
_\indirectame7te a través de alguna sociedad subsidiaria 

irecta o indirectámente de FINNFl:IND. 

3.1. Estruct~ra accionarla y de control del FINNFUND 
1 

La estrl)ctura accionaria del FINNFUND se muestra en el cuac;lro siguiente. 

/\ 

22 Ver página de Internet de FINNFUND, disponible en http://www.fiÍlnft.Jnd.fi/yritvs/en GB/brief/. 
\ ' 
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Cuaylro 8. Estructura accionarla del FINNFUND 

/ 
República c,Je Finlandia 
Finnvera, Ple (Finnvera) 
Confederation of Finnish Industries 
Total ) 

1 . 
, Fuenfé: Elaboracíór}propia con información proporcionada por FINNFUND. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
ÍELECOMUNICACIONES 

,,( 

Respecto
1 

a los accionistas de FINNFUND, éste señaló que Finnvera es una empresa 
propifdad de la República de Finlandia controlada y 
administrada por el Ministerio de Empleo y Economía de Finlandia. Finnvera ofreee 
préstamos, garantías e inversiones de capital de riesgo a las pequeñas y medianas 

j empresas finlandesas; y también ofrece garantías·de crédito y financiación para 
créditos a la export9ción; es la agencia oficial deerédito a la exportación"de Finlandia.23 

FINNFUND señaló que la administración de susfondos se encuentra encomendada al 
Departamento de Asuntos Exteriores de Finlandia y que, al ser una sociedad limitadá, su 
órgano de control es el consejo de administración, el cual está formado por un mínimo 
de -y un máximo de-miembros nombrados por el gobierno ?e la 
Repúblicqi de Finlandia. · · 

/ 

La estructura accionaria de FINNFUNF, así como las participaciones que ésta y sus 
J 

accionistas directos e indirectos tienen en sociedades mexicanas o que operan en 
México, se ilustra en fa siguiente figura. 

Figurd 4. Estructura accionaria de FINNFUND 

Flnnvera 

l• 
Pro Eucalipto Holding, 

S.A.P .l. de e.V. 

/ ( m¡ P1oteak U~·~· S.A,B, da 1 

Fuente: Ela6Óración propia con información proporcionada por FINNFUND. 

23 Ver página de Internet de Finnvera, disponible en https://www.finnvera.fi/eng/Finnvera/lnvestors/lntroductiq.o.. 

\ 
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Respecto a las sociedades ic:lentificadas en la figura anterior, FINNlfUND proporcionó 
in\formación en la c'üal señala lo siguiente¡ 

/ 

\ 

Ni F(~NFUND ni Fihnverá cuéntan con participación alguna que les otorgtte control 
o Influencia respecto a agente económic'? alguno en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión en México; 

Ninguna de las sociedades en las que la República de Finlandia cuenta con 
participación mayoritaria reportan negocios en México, 24 y . 

En octubre de 2014, FINNFUND firmó un acuerdo de financiamiento con Protea~Uno, 
\ S.A.B. de C.V. (Proteak)25

, de modo que a la fecha cuenta con una inversión 
\ . ! -- " 

.de USD en Pro Eucalipto Holding, S.A.P.I. de C.V. (Pro 
·Eucalipto), subsidiari~de Proteak. 1 

La inversión mencion,ada representa por ciento) del 
\ -

capital social de Pro Eucalipto, y le otorga a FINNFUND lo_s.siguientes derechos: i) 

No obstante, Proteak y Pr¡o 
Eucalipto no participan directa o indirectgmente en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión en México. 

Proteak es una empresa que desarrolla actividades en el sector fore9t_al én la plantación 
de teca yreúcalipto, así como en la elaboraciór¡i de tableros de fibra de densidad media 
(MDF, \por sus siglas en inglés) utilizando madera de dichas plantas; ha obtenido 
cerlificación internacional por su responsabilidad ambiental y ha sido respaldada por 
Jos Naciones¡ Unidas para promover de¡echos humanos, condiciones laborales y / 
responsabilidad ambiental.26 

/ 

Proteak inició operaciones en el año 2000 en Nayarit con p/antaciones de teca en 182 
(ciento ochenta y dos) hectáreas; para el 2009, se expandió a TabascÓy alcanzó una 
superficie plantada de 2,706 (dos mil setecientas seis) hectáreas; en 2011, extendió sus 

\ 

_) 

24 FINNFUN señaló que !as sociedades en las que el gobierno de Finlandia tiene-una participación minoritaria no están 
sujetas a reportar información a dic~o gobierno. 
25 \Ver Reporte Anual 2015 de FINNFUND, disponible en http://annualre_gort.finnfund.fi/20l_QLfilebank/753-
Annual Report 2015.pdf. I / 
26 Ver página de Internet de Proteak, disponible en http://www.proteak.cQffi{. ~ 
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operaciones forestales a Colombia, Costa Rica y Panamá, alcanzando 6,918 (seis mil 
/ 

novecientos die~iocho) hectáreas; en 2012 y 2013, Proteak adquirió a Forestaciones 
Operativas de México (Fomex), que contaba con plantaciones de eucalipto en más de 
8,000 (ocho mil) hectáreas;.en 2015, reportó más de 8,600 (ocho mil seiscientos) 
hectáreqs de teca, 9,200 - (nueve mil dbscientos) hectáreas~e eucalipto y 700 
(setecientas) hectáreas de acacia.27 

"- \ 

-- --\ / 
De acuerdo con lo anterior y con 'lo señalado por el Solicitante\ se concluye que 
FINNFUN\) pertenece d un GIE encabezado por la República de Finlandia y del que 
forman parte la República de Finlandia, finnvera y FINNFUND. A dicho GIE se le 
denominará GIE de FINNFUND. En el siguiente cuadro se presentan los principales 

' \ directivos. de FINNFUND. / 

___ / __ 

Cuadro 9. Principales directivos de FINNFUND 

Ri1va Lci-ukkanen Presidente del coi:isejo 
Jaakkó Kangasniemi D'rector General · 

Fuente: Elaboración propia con infor'rtiaclón de los Estados Financieros de FINNFUND 
que obran en el expediente en que se actúa. 

3.~ Actividades del GIE del FINNFUND / 

De acuerdo con la información presentada por FINNFUND, a través de dicha sociedad 
el GIE de FINNFUND

0

desarrolla las siguientes actividades económicas: 

• Actuar como fondo de inversión aportando capital de largo plazo en proyectos 
privados en paíÍes en desarrollo en los que haya un interés Finlandés involucrado 
tal como que usen tecnol9gía Finlandesa o 9ue tengan como socios a 
Finlandeses, o que generan mejoras en el bienestar social o el medio ambiente; -, 

• Otorgar préstamos y garantías a empresas que desarrollen proyectos en los 
términos sefialados en el pünto anterior, y 

• ---Asignar recursos para estudios relacionados con1 el ini9i9 
actividades industriales como las señaladas anteriormente. 

\ 

y desarrollo de 
'--

27 Ver página de Internet de Proteak disponible en htlQ://www.proteok.com¡. 
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FINNFUND señaló que realiza financiamientos de capital en t~rminos minoritarios a través 
de inversiones en capital, financiamiento mezzanine, garantías, co-financiamientos, 

/ créditos de largo plazo o una combinación de los anteri9res. 

' Las cifras de activos, ingresos y utilidad neta para los últimos 3 (tres) años de FINNFUND 
se presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 1 O. Cifras de FINNFUND y subsidiarias 

Utilidad neta (pérdida) 5,057.00 2,408.00 2,702.00 
Activos 377,079.00 317, 178.00 310,577.00 

1 

Fuente: Elaboración propia con información de los Estados Financieros de 
FINNFUND que obran en el expediente en que se actúa. 

-

3.3. Vínculos de tipo corporattvo, comercial, organizativo, económico o jurídico 
\ que involucran al GIE del FINNFUND con otros grupos económlc_os 

Respecto a la deuda del GIE de FINNFUND, FINNFUND señaló ue al cierre del año 2015 
tenía deuda que ascendía a Euros, 
equivalentes a . por ciento) de las activos totales; 10 estructura de 
dfuda se presenta'en el cuadro siguiente. 

"' --- Cuadro 11) Estructura de la deuda de FINNFUND ) 

,' ~--

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por FlNNFUND. 

\ 

FINNFUND señaló que de acuerdo con su acta constitutiva, la participación de la 
República de Finlandia en el capital social deberá permanecer en al menos

por c
1
iento) y cualquier cambio en esta condi6ión de participación 

mínima requiere una modificación al acta constitutiva a través de un procero legislativo. 
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En ese sentido, se advierte que el c;ontrol <;Je FINNFUND debe permanecer en la 
República de Finlandia. 

Asimismo, FINNFUND manifestó bajo protesta de decir verdad que hasta a-onde es de su 
conocimiento "ninguna de las personas (que forman parte del GlE de FlNNFUND) tienen 
vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económico o jurídico con 

personas o sociedades que actualmente participen directa o indirectamente en la 
provisión'de servici0s en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México"; 
en Rarticu'lar, señaló que "no tienen firmados acuerdos o convenios de provisión de 

servicios con otros Agentes Económicos que participen en el sector ¡de 
telecómunicaciones y/o radiodifusión en México." ~ 

/ 
3.4. Evaluación qe la participación de FlNNFUND como Integrante Pot'6ncial de 
Consorcio Rivada 

--oe acuerdo con la información proporcionada por el Solicitante que se ha expuesto en 
las secciones 3.1, 3.2 v-3.3 anteriores, el GlE de FlNNFUND no: 

l) Es titular
1 

directa o indireCtamente de conceli6nes y/o permisos para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión en México; 

" 
2) Tiene vínculos con otras personas por parentesco de afinidad o consanguíneo, 

cuyas actividades estén relacionadas con la provisión de servicios en los sectores 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión en México; 

• 1 ----

3) Tiene directa o indirectamente, participacione/accionarias en sociedades que 
presten servicios enel sector de telecomunicaciones en México, y 

' 
4) Tiene vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económico o jurídicq 

con personas o sociedades que participen directa o indirectamente en la 
/ / 

provisión de servicios en_Los sectores de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
México. 

Toda vez que el GIE de FINNFUND no cuenta, directa o indirectamente, con 
concesiones, permisos o autorizaciones, sujetos 9 la LFTR, que le permitan comercializar 
servicios de telecomunicaciones en el territorio nacionai,rii tampoco están vinculados 
con otros agentes económicos que presten servicios de telecomunicÓciones en México, 
en caso de que Consorcio Rivada resultara Concursante Ganador, el GIE de FlNNFUND 
participaría por primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en 
México. 

\ / 
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Por otra parte, si bien FINNFUND señaló que sostuvo negociaciones con Jines ae 
financiamiento con otros Solicitant~s, no- tendrá Influencia en el Consorcio Rivad<¡i y 
declaró que las negociaciones consistieron en reuniones introductorias, se sostuvieron 
en mayo de 2016 y no prosiguieron, y que en todo caso se obliga a no intercambiar 
información entre los Solicitantes con el objeto o efecto de establecer, concertar o 
coordinar posturas o la abstéñción en el Concurso o constituir 9onductas violatorias de 
la LFCE. 

Por lo anterior, no se prevé que la participación directa o indirecta por parte de 
FINNFUND como Integrante Potencial de Consorcio Rivada, en los términos descritos en 
la presente resolución, pueda generar efectos adversos a la cqmpetencia y la libre 
concurrencia en el desarrollo del Concurso o en la provisión de servicios de 
telecomunicaciones en México a través de la Red Compartida en caso de que 
Consorcio Rivada resultara Concursante Ganador. 

Asimismo/ el GIE de FINNFUND no constituye un PST, por lo que la participación de 
FINNFUND como miembro del C~soreio Rivada no atenta contra la condición 
constituciof:\al de que ningún PST podrá tener Influencia en la Operación de la Red 
Compartida. 

4. DWO ( 

DWO es /una, sociedad co~stituida 'conforme a las leyes de Canadá, creada en 
septiembre de dos mil dieciséis, cuyo objetq principal es adquirir una participación en el 
Desarrollador en caso de que Cons9;cio Riv'üda resulte Concursante Ganador, es decir, 
es un vehículo de propósito específico para esos fines. _ -

1 -
DWO está constituida co;no una sociedad limitada cuyo-soci~ _ 
Partner, en inglés) es DWO GP, LLC (DWO GP), a quien corresponden--
la administración, operación, control y políticas de DWO. 

4, l, Estructura accionaria y de control de DWO 

DWO es unasubsidiaria de DWO GP, cuya estructura 
accionaria se muestra en el cuadro siguiente. 

/ 

/ 

~¡ 
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Cuadro 12. Estcuctura accionarla de DWO GP 

Voltek Manufacturing. S.A. de C.V. (VoltekManufacturing) 

White OakNorth America, LLC (White Oak N6rth America) 
Total 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por DWO. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La estructura accionaria de DWO, así como las participaciones que ésta y sus 
accionistas dir~ctos e indirectos tienen en _sociedades mexicanas o que operan en 
México, se ilustra en la siguientk figura. Los accionistas personas físicas declararon que 
!Pº participan directa o incfüectamente en los sectores de telecomunicaciones o 
radiodifusión en ryjéxico y que hasta donde es de su corocimientó,'" ninguno de (sus 

-correspondientes) parientes por consanguinidad, afinidad o civil de hasta cuarto grado, 
incluyendo cónyuge o concubina, participan directa o indirectamente en los sectores 
de telecomunicaciones o radiodifuslón en México." 

\ 

Figura 5. Estructura accionarla de DWO 

Ons Diomond 
Electro -ics, lnc 

Voltsk USA, LLC~ 

Voltek 
Manufocturíng 

-

-White Ook Flncndcl LLC 

\-Vhits Ock Merchcnt 
/ Pcrtners 

\.Vhlts Ock Globo! 
Advlsors LLC 

White Ook North 
Amsrica 

FÚente: Elaboración propia con Información proporcionOda por DWO. 

I 

Gop 
lnfernoiional LLC 

/ 
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Como se observa de la figura anterior, DWO es una coinversión por 
parte de Voltek Manufacturing y White Oak North America. Al respecto, DWO 
proporcionó información en la cual señala lo siguiente: 

/ 
Los accionistas de DWO pertenecen a dos GIEs distintos\el'Grupo Voltek y el Grupo 
White Oak; 

Respec)o al Grupo Voltek: 

Voltek Manufacturing, One Diamond Electronics, lnc., Voltek USA, LLC, DWO y DWO 
GP no llevan a cabo actividades en México ni participan directa o 

', / 
indirectamente en sociedades mexicanas o con actividades en México; 

Voltek Holdings, S.A. de C.V. (Voltek Holdings) es una sociedad tenedora de , 
acyiones; 

Diamond Electronics, S.A. de C.V. funge como maquiladora que ensambla 
\ televisores para One Diamond Electronics, lnc.; 

Servicios Damelec,· S.A. de C.V. se dedi<sa a prestar servicios de tercerización 
· (outsourcing, en inglés) de servicios de personal administrativo; --

..... 
TDA 1602, S. de R.L. de C.V. es una sociedad inmobiliaria que participa en la 

adquisición y comercialización de bienes inmuebles en México; 

Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. tiene por objetcS social comercializar toda 
clase- de bienes y servicios y realiza actividades de venta, publicidad e 
invest'lgación y desarrollo de productos electrónicos, y 

no lleva a cabo ningún negocio en México a'dicional a 
los que realizan las sociedades anteriores; ' -

\ Respecto al Grupo White Oak: 

White Óak Financia! LLC (White Oak ~inancial), White bak Merchant Partners y White 
Oak Global Advisors LLC no llevan é)l cabo activid6des económicas en 
México; 

White Oak North America es un vehículo de propósito específico creado 
exclusivamente para participar en DWO; 

Gap lnternational LLC es una consultoría especializada en servicios de 
estructuración de negoc~os, y 

/ 

,---
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/ / 
no realizan 

indirectamente en México. 

\ 

De acuerdo con lo anterior y con lo señalaao por el Solicitante, se concluye que DWO 
forma parte de dos GIEs: el Grupo Volte~ y el Grupo White Oak. Para efectos de la 
presente opinión, al conjunto de person~ identificadas en la Figura 5 anterior, 
incluyendo a DWO, se le denominará GIE de DWO. 

4.2; Actividades del GIE de DWO 

De acuerdo con la informacipn presentdda por DWO, 
siguientes actividades económicas: 

el GIE de DWQ desarrolla lqs 
1 

1 
• GrupoVoltek: \ 

• 

o F~bricar, manufacturar o ensamblarproductÓs electrónicos, incluyendo 
aparatos de televiSÍón, aúdio y video; · " / 

/ . 

o Realizar actividades de venta, exportación, almacenamiento, di~tribución 
y comercialización de pr,oductos electrodomésticos; .y 

o Realizar actividades de compraventa, arrendamiento y subarrendamiento 
y construc;ción de inmuebles. / 

Grupo White Oak:28 

/ ! 
o Realizar actividades de consultoría especializadc;r en servicios de 

estructuración denegocios; y 

o Prov1er se-r\ticios de asesoría de inversiones, así como servir como 
intermediario entre empresas y entes financiadores; 

Las cifsas de activos, ingresos y utilidad neta de Voltek Holdings y White Oak Financia!, 
para los últimos años que ~iste información, se presentan en iüs siguientes cuadros. 

. / 

Cuadro fa. Cifras de VoltE\k Holdings y sJbsidiarias 

'~i:?~~slQ§\fi~l'\t@S)~N , ~ 
Ingresos 

/ 

28 Para mayor información, ver página de Internet de White Óak Financia{ disponible en http:/lwww.whlteoaksf.com/. 
1 / -

\ 
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Utilidad neta (pérdida) 
Activos 

/ ~ -
Fuente: Elaboración propia con iriformación de los Esta~.os Financiero\ de Voltek Holdings quy 
obran en el expedienté' en que se· actúa. / 

- \ 
Cuadro 14. Cifras de White OakFlnanclal y subsidiarias 

Ingresos 
Utilidad neta (pérdida) 
Activos 

/ / 

Fuente: Elaboración propia con info(mación de los Estados Financieros de 
White Oak Financia! que obran en el expediente en que se actúa. 

4.3. Vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económlcb o juríc:lico 
que lnVolucran al GIE de DWO con otros grupos económicos 

DWO mencionó que Grupo Voltek, a través de Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. 
(Comercializadora Milenio), comercializa "tiitéfohos (celulares de la marca PolaroidJ en 

\México a\través de "Al respecto/DWO señaló\ 
que: / 

-~'i. La relación comercial no se encuentra documentada bajo ningún contrato 
\ escrito, pues los equipos celulares so~ distribuidos con base en ,grc:Jenes de 

compra que el cliente~mite; · 
/ - \ 

ii. Comercializadora Milenio no comercializa teléfonos con otilo roveedor de 
servicios de telecomunicaciones en México distinto del GIE de aunque no 
exi~en condiciones de exclusividad en la provisión de telé!pnos, equipos y/o¡ 

/ servicios a.o el GIE de- \ / 

iii. La provisión de teléfonos se r~alizó en 2015 por un monto de 
pesos mexicanos, quEj representan 

menos e por ciento) de los i gresos en 2015 de Voltek Holdings, 
controladora de Comerclalizadora Milenio, y \ \ 1 

/ 

DWO manifestó bajo protesta de decir \/eréiad que salvo por 1.a relación de proveeduría 
\de equipo descrita anteriormente, "ninguna de las personas (que forman parte del GIE 
de DWO) tienen vínc¿/os de tipo corporativo, comerciql, organizativ¡o, e<;:onqmieo o 
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jurídiclD con personas o 'sociedades que actualmente participen directa o 
indirectamente en la provisión de servicios en los• sectores de telecomunicaciones y 

' radiodifusión en México." • 

Asimismo;DWO señaló que DWÓ;'Voltek Holdings y White Oak Financia! no cuentan con \ --
deuda alguna, y que "actualmente no existen opcionesde compra/venta, intercambio 
de acciones, deuda convertible en acciones o cualquier otra operación que implique 
la adquisición o que se ejerza directa o indirectamente e/_control de hecho o de 
derecho sobre DWO, Voltek Holdings o White Oak Financia/." " 

4.4. Evaluación de la participacióA de DWO como Integrante Potencial de 
Consorcio Rivada 1 \ 

De acuerdo con la información propürcionada-por el Solicitante que se ha expuesto en 
las secciones 4. l, 4.2 y 4.3-anteriores, el GIE de DVVO no: / 

l) Es titular directa o indirectamente de concesione~ y/o permisJs para prestar 
servicios de telecomúnicaciones o radiodifusión en México; / 

2) Tiene vínculos con otras personas por parentesco de afinidad o consangdneo, 
cuyas actividades estén relacionadas con la provisión de servicios en los sectores 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión en México; 

3) -liene directa o indirectamente, participaciones accionarias en sociE¡dades que 
presten servicios de telecomunicaciones en México, y 

4) Tiene vínculos que generen control o _Influencia de tip2> corporativo, comercial, 
organizativo, económico o jurídico con personas o sociedades que participen 
directa o iREiirectamente en la provisión ('je servicios en._:los sectores de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión e¡-i México. 

- / -

Se identificó una relación comercial de proveeduría de equipos terminales de 
telefonía celular entre'1 Grupo Voltek y un proveedor de servicios de 

'-

telecomunicaciones en Mé;ico - no obstante, no se identifica que ese -
vínculo constituya un mecanismo

1
que genere u otorgue a-o el GIE d~ 

control, Influencia o'ac¡ciones coordinadas sobre Grupo Voltek y las demás 
empresas que forman parte del GIE de DWO. Ello en virtud de que dicha relación 
representa menos de-por ciento) de los ingresos del Grupo Voltek. 

--- 1 

\ 

\ 
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Por lo anterior,"no se identifica que exista algún vínculo que tenga un peso 
r~lévante en los resuJtados de Jos negocios del GJE de DWO y que permita suponer 
que el GIE de DWO y sus clientes no se c?mportan de manera indépendiente en 
las actividades económicas que realizan. 

Toda vez que el GIE de DWO no cuenta, directa o indirectamente, con concesiones, 
permisos o autorizacionys, sujetos Ó Ja LFTR, que le permitan comercializar servicios de 
telecomunicaciones en el territorio nacional, ni tampoco están vinculados con otros 
agentes económicos que presten servicios de telecomunicaciones en México, en caso 
de ql'.le Consorcio Rivada resultara Concursante Ganador, el GIE de DWO participaría 
por primera vez en Ja provisión ae servicio;· de telecomunicaciones en México. 

Por fb anterior, no se prevé que Ja participación por parte de DWO como Integrante 
Potencial de Consorcio Rivada; en Jos términos descrit<\)s en la presente resolución, 
pueda generar efectos adversos a la competencia y Ja libre concurrencia en el 
desarrollo del Concurso o en la provisión de servicios de telecomunicaciones en México 
a través de la Red Compartida en taso de que Consorcio Rivada resultara Concursante 
Ganador. 

1 

Asimismo, el GIE de DWO no constituye un PST, por Jo que Ja participación de DWO como 
miembro del Consorcio Rivada no atenta contrd Ja.condición constitucional de que 
ningún PST podrá tener Influencia en la Operación de Ja Red Compartida. 

/ . 
5. Cieno· 

Cieno es una sociedad constituida conforme a las leyes d~I Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, creada en mil novecientos noventa y siete, ci,.iyo objeto es, 
entre otros, vender, comercializar,, instalar equipo y software para redes de 
comunicaciones. \ 

Cieno es una sociedad subsidiaria de Cieno 
Corporation, la cual cotiza en la Bolsa de Valores de Nueva. York (Nueva York Stock 

' ' ' Exchange, en inglés) bajo el símbolo "CIEN". / ' 

Cieno señaló que su intención es participar en el Desarrollador directamente o 
indirectamente a través de una entidad de Cieno, . 
Cieno Communications México, S.A. de C.V. (Cieno Communications México 
México S.A. de C.V. (Cieno México), todas subsidiarias 
directa o indirectamente de Cieno Corporation. 

) \ 

/ 48 / 117 

' \ 

/ 

j 
' 



! 

\ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Toda vez quE( se analiza a Cieno en su dirD_ensión de GIE,la opinión que se emite e~ la 
presente corresponde al escenario en el que Cieno participe dit<J_ctamente en el 

\ 

Desarrollador o indirectamente d través de alguna entidad subsidiaria 
~irecta o indirectamente de Cieno Corpora'tion.---

--
5.1. Estructura accionarla y de control de Cieno 

Cieno es una sociedad subsidiaria 
Cor oration; Cieno señaló que[os accionistas de Ciéna Corporation 

son los que se muestran en-el siguiente 
cuadro.29 

C_l,Jadro 15. Estructura accionarla de Cieno Corporatton 

Loomis, Sayles & Company, L.P. (Loomis, Sayles & Company) 

BlackRock, lnc. (BlackRock) 

lnvesco, Ltd. (lnvesco) 

Vanguard Group, lnc. (Vanguard Group) 

' Fuente: Elaboración propia con lnformOción proporcionada por Cieno. 

) 

Conforme a los Estados Financieros de Cieno Corporation, la administración de dicha 
sociedad es controlada por el Consejo de Directores integrado por 9 (nueve) miembros, 
incluyendo a su Presidente y fundador Patrick H. Nettles. 

i \ 
La estructura accionaria de Cieno, así como las participaciones que ésta\ y \sus -, 
accionistas directos e indirectos tienen en sociedades mexicanas o que operan en 
México, se ilustra en la siguiente fig-ura. 

1 ! 

z:; Conforme a información pública disponible en http://investor.ciena.com/phoenix.zhtml?c=99134&p=irol-sec y 
ht1Q://ohx.corporate-ir.net/ohoenix.zhtml?c=99134&p=irol-ownershipSummarv, consultada al 13 de octubre de 2016, se 
identificó qu13 otros accionistas del capital social_de Cieno Corporation son o han sido: JP Margan Chase & Co., The Bank 
of New York Mellon Corporation, Platinum lnvestment Management Umited, Wellington Management Group LLP, T eachers 
Advisors, lnc., TIAA Global Asset Management. Parnassus 1nvestmer7its, lhe Boston CompÓny Asset Management, LLC, 
State Street Global Advisors (US), Carlson Capital, L.P. y T. Rowe Price Associates, lnc. Al ser una empresa pública,-IÜs 
accionistas y la tenencia accionaria de Cieno Corporation'y_(Jmbia constqntemente; por ejemplo, conforme a las fuentes 
pública señaladas, al 30 de junio de 201 Q, los accionistas con más del 5% eran B!ackRock, Vanguard Group e !nvesco, 
con 7.9%, 7.5% y 5.2,%, respectivamente. · 

\ 
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Figura 6. Estructura accionarla de Cieno 

Loornls, Say!6s & 
Com n -

CYNI Holding~. LLC 

CYN ===>i Telscomuniccdonss. 
S, da RL. de C.V. 

( 

Cieno 
Communicoiio~ 

M&xlco 

Cieno /tléxico 

Fuente: Elaboración propia con información proporCionada por éÍena. 

\ 

Respecto a las sociedades identificadas en la figura anterior, Cieno proporcionó 
información en la cual señala lo siguiente: 

CYNI Holdings, LLC es una sociedad tenedora de acciones y no lleva a cabo 
actividades comerciales propias; \ 

CYN Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Cieno Communications México y Cieno 
México .realizan las actividades de Cieno en México y no son titulares de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicacionqs o raqiodifusión en 
México; 

Cieno no ejerce control ni es controlada en forma alguna por Loomis, Sayles & 
Company;30 ! 

30 co-ñtorme a información pública disponible en http;/1Qhx.corporate-lr.netiphoenix.zhtml?c-9913ll&o=lro!
ownershipSU!JlmOrv, consultada al 13 de OCtubre de 2016, se identificó que LoomiS: Sayles & Company tenga una 
participación de 5% o más de las acciones de Cie~a Cor~pratioil.-- ¡ l 

-.... __ _ 
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no ejercen 
Influencia ni control alguno sobre Ciena Corporation; 

Ciena mencionó que no cuenta con información de Loomis, Sayles & Company, 
' lnvesco, Vanguard Group y Blacl<R9ck, salvo por la información pública que 

se encuE;>ntre en sus páginas de Internet correspondientes; 
'· De acuerdo con lo anterior y con_lo señalado por el Solicitante, se concluye que Ciena 

pertenece a un GIE\ encabezado por Ciena Corporation y del que forman parte Ciena 
CorporáfÍon, Ciena, CYN Telecomuhicaciones, S. de R.L de C.V., Ciena 
Communications Méxicd y CieMa México. A dicho GIE se le denominará GIE de Clena. 
En el siguiente cuadro se presentan los principales direc¡tivos de-Ciena Corporation. 

Cua9ro 16. Principales directivos de Cieno Corporation __ ,_ 

Director General 
Pranc;ois Locoh-Donou Director de Operaciones 
James E. Moylan, Jr. Director de Finanzas 

Fuente:- Elaboración propia con información proporcionac\a por Cieno. 

' 

--i 

\ 

5.2. Actividades del GIE de Cieno \ 1 

Deacuerdo con la )nformación presentada por Ciena, el GIE de Ciena desarrolla las 
siguientes actividades edonómicas: 

/ . 1 

Vender, ~omercializar, instalar equipo y sbttw'are para redes ~e comunicaciones; 
' --~ 

Proveer soluciones paraJe,des de comunicacion~s que permjten 1a lós operadores 
de r<Zd adoptar arquitecturas de nueva,generación, así como simplificar y 
automatizar las redes; 1 -

' Ofrecer equipo, software y servicios parq soportar el transporte, gestión de voz, 
video ytfáfico en general en redes d~_comunicaciones; 

Proveer equipo para interconexión de redes, así como conmutadores 't 
agregadores de conmutadores; 

Proveer servicios de consultoría y activid<;ides de capacitación 
instalación, despliegue y mantenimiento de-redes. 

i 1 1 

/ \ 
\ 

1 ! 

\ 

para el diseño, 
\ 
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Las cifras de activos, ingresos y utilidad neta para los últimos 3 (tres) años de Cieno 
(\orporatiol'.1 se presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 17. Cifras de Ciena Corporatlon y subsidiarlas 
/ 

;{rnl1~ª~:1J$QG.9rfJifüt~)· 
Ingresos 2,445,669.00 '2,288,289.00 2,082,546.00 
Utilidad neta (pérdida) 11,667.00 (40,637.00) (85,431 .00) 

Activos 2,695,051.00 2,072,632.00 1,802,770.00 

- Fuente: Elaboración propia con información de los Estados Financieros de 
C

1
iena Corp?ration que obran en el expediente én que se actúa. ' / 

5.3. Ví/:lculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económico o jurídico 
que involucran al GIE de Clena con otros grupos económibos 

\ c¡ena mencionó qué en el curso ordinario de sus negocios el GIE de Cieno provee 

/ 

1 

\ 

y a subsidiarias de 
Al respecto, Cieno proporcionó 2 (dos) contratos con subsidiaria~ d~ismos que 
s_e describen en el siguiente cuadro. 

Cuadro 18. -escri clón de los contratos. que ha celebrado el GIE de Cienp cbn el GIE 
d IGIEde ·yelGIEde-

/ 

Objeto 

\ 

\ 

Exclusividad \ 

Vigencia 

Suministro de equipo a través deórdenes ~e comp¡a. otorgarriiento 
de licencia de uso de software y prestación de servicios. a través del 
cual Cieno se compromete a (Contrato-

\ 

i) Implementar y/o llevar a cabo un proyecto "llave en mano" de 
la red inteligente para larga distancia de- incluyendo la.· 
venta de equipos y accesorios de t')'lecomunicacióÍ\ así como 
el ~oftware necesario para operar y actualizar la red-falefónica 
propiedad de-

ii) Prestar soporte técnico para equipos y/o s9ftware, y 
iii) Ofrecer capacitación (sin costo) al personal de 

No prevé cláusulas de exclusividad, ni volúmenes dé compra mínimos/ 
Mi máximos. 

_) c~¡ebrado el enía und vigencia de aunque 
ha sido renovado a través de/ convenios y diversas órdenes de 

\ 
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Contrap~staciones 

Objeto 

Vigencia 

compra han sido realizadas en los mismos término y condiciones del' --contrato. 
Depende de las órdenes de compra. Señala que el monto del 
proyecto 

1
es de 

para el lprimer año. 
USD 

Venta, a través de órdenes de compra, de equipo de redes 
(eléctrico, electrónico, óptico y mecánico), otorgamiento de licencia 

'-!... -_ _/ 
de uso de software y prestación de servicios de instalación, soporte 
técnico y as.<:Zsoría (Contrat~. 
No prevé cláusulas de exclusividad, ni volúmenes de compra mínimos 
ni máximos. \ 

Celebrado el Tiene urí'a vigencia de 
y podrá ser renovado automáticamente por periodos de-salvo 
acuerdo en contrario. 

Contraprestaciones Depende de las órdenes de compra. 

:Et}Bt~~§í·l~~~$;~t!figlBQlª~~t~füillff~ist~t~füt§!§~~t~@l9\:!9i~füt@ 
Ob¡eto Venta de equipoSJe telecomunicaciones y prestación de servicios. 

Exclusividad 
No prevé cláusulas de exclúsividad, ni volúmenes de compra mínimos 
ni máximos. ./ \ 1 

t--~t-~~~~~~-r~~~~~~ 

Celebrado el Tiene una ·vigencia de 
Vigencia 

Objeto 

Exclusividad 

Vigencia 

fue celebrado el 
con vigencia de-sin renovación automática. 

/ 

\ ! 
53/117 

/ 

1 
1 
' 1 

1 

! 
(i 

i 



( 

1 

\ 

\ 

1 

Contraprestaciones . ' 

Los ingresos obtenidos por los contratos anteriores fueron de 
USJ) en 2013, 2014 y 2015, respectivamente.\ 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada Por Cieno. 
' ! 

\ 

En los Estados Financieros de 2015 de Cieno Corporation~ésta señala que AT&T és su 
principal cliente cqn casi 20% (veinte por ciento) de los ingresos totales anuales;31 

asimismo:' Cieno señaló. que eneró ingresos anljales en 2015 por • 
USD. En cuanto a los ingresos generados por el GIE de, 

1ena sena o que el Contrato -.o se ha materic:¡lizado en ventas en 
México, por lo que los ingresos generados por este cliente únicamente corresponden a 
los generados por el Contrato- / 
Los ingresos generacj<\s por los clientes identificados respecto a los ingresos totales del 
GIE de Cieno se presE:mtan en el siguiente cuadro. 

1 

/ 

Cuadro 19. Ingresos del GIE de Cieno por provisión de servicios "" 

Fuente: Elaboración propia con información proporCionada por Cieno y de los Esta.dos Financieros de Cieno 
Corporation que obran en erexpediente en que se actúa. 
Nota: N.D. N~ disponible ,/ 

Cieno mencionó que salvo por las relaciones de proveeduría descritds anteriormente, 
"cieno y sus afiliadas no tienen ningún tipo de relación,, de tipo corporativo, comercial, 
organizativo; económico o jurídico con personas o sociedades que actualmenté 
participen directa o indirectamente en la provisión de servicios en los secto1es de 
telecomunicaciones y radiodifusióf1 en México, 

Respecto a la deuda del GIE de Cieno, Cieno señaló \ 
Corporation celebró .. contratos de crédito por 

31 En 2015, los 10 (cilez) principales clientes generaron 52.5% (cincuenta y dos punto cinco por ciento) de los ingres6s \ 
totales del GIE de Cieno. Fuente: Estados Financieros de Cieno Corporation que obran en el expediente en que se actúa. 

\ 
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-1 .USD; señaló
1 

que ambos créditos son cotizados como valores por lo que los 
acreedores cambian constantemente. 

Asimismo, Cieno señaló que "actualmente no existen opciones de compra/\,'?nta, 
intercambio de acciones, deuda convertible en acciones o cualquier otra operación 
qué-implique la adquisición o que se ejerza directa o indirectamente el control de hecho 
o de derecho sobre Cier'Ía." 1 

.5.4. Evaluación de la participación; de Clena como Integrante Potencial de 
Consorcio Rivada 

De acuerdo con la información proporcionad_6 por el Solicitante que se ha expuesto en 
las secciones 5.1, 5.2 y 5;3 aDteriores, 

1
el GIE de Cieno no: \ 1 

' l) Es titular directa o indirectamente de concesiones y/o permisos para prestar 
servidos de telecomunicacioo13s o radiodifusión en México; 

2) Tiene ,vínculos con otras personas por-parentesco de afinidad o consanguíneqi, 
cuyas actividades estén relacionadas con la provisión de servicios; en los sectores 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión en México; 

- / ~ 

3) Ti~ne directa o indirectamente, participaciones accionarias en sociedades que 
presten servicios de)elecomunicaciones en; / 

Es de señalar que los accionistas de Cieno Corporation: BlackRock y Vanguard 
Grou~1tienen participaciones accionarias en sociedades que parricipan direc~a 
o indirectamente en la provisión de servicios de tel~omunicaciones y/o 
radiodifusión en México, tales' como EchoStar, AMX, AT&T, Telefónica, S.A., Nll 

I --"-

Holdings, lnc. (Nextel) o GN. 

No obstante lo anterior, no se identifica que la participación a'ccionaria de 
BlackRock y Vanguard Group lleve a la coordinación de las sociedades 
identificadas donde dichos fondos participan,32 toda vez que BlackRock y 
Vanguard Group no tienen Influencia nrcontrÓI en las sociedades mencionadas 

) 

32 Para mayor información respecto a la ausencia de riesgos de coordinación entre grupos donde participan BlackRock 
y Vangua[d Group, ver resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto dentro de los expedientes UCE/CNC-003-2014, 
UCE/CNC-006-2014 y UCE/CNC-001-2015, disponibles respectivamente en j 
http://apps.ift.orq.mx/publicdata/P IFT EXT 131114 225 Version Publica.pdf. 
htto://apps.ift.org.mx/publicdato/P IFT EXT 181214 282 Version Publica.pdfy 
http://www.ift.org.mx_/sites/ default tfi'les/ conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/versionpublicapiftext2904 l 586.pdf. 

" 
/ 

¡ - -
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Adicionalmente, se id.entificó que BlackRock tiene como miembro de\u consejo 
de administración Ci Marco Antonio Slim Domit, 33 quien es parte del GIE de AMX. 
Al respecto, se identifica que más de dos tercios del consejo de administración 
de BlackRock está integrado por consejeros independientes, entre ellos el C. \ 
Marco Antonio Slim Domit.34 Asimismo, las regla§; de gobierno corporativo de 
BlackRock establecen mecanismos para impedir que los consejeros 
independientes obtengan la capacidad de ejercer control o Influencio en la 
toma de decisiones, inciuyendo las relacionadas a inversiones en otras personas 
morales.35 

Por lo anterior, aunado a que, como se ha precisado, BlackRock no ejerce control 
_ / o Influencia en lé'.!s sociedades que participan directa o indireCtamente en los 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México, no se prevé que se 
, generen vehículos de coordinación o alineación de incentivos entre Cieno 

Corporation y las so9iedades que prestan, directa o indirectamente, servicios de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en México dond<; participa BlackRock, y 

4) Tiene yínculos que generen control o Influencia de tipo corporativo, comercial, 
organizativo, económico o jurídico con personas o sociedades que participen 
directa o indirectamente en la provisión de servicios en los sectóres de 

• 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en México. 

Se identificaron relaciones comerciales de proveeduría de equipo y software 
para redes de telecomunicaciones entre el GIE de Cieno y sociedades que 

· pqrticipan directa o indirectamente en la provisión de servicios de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en Mé)(ico: No 
obstante, las relaciones comerciales identificadas: 

o Se limitan a la proveeduría de equ'ipos y licenciamiento de software; 

I 

33 Fuehte: Reporte Anual 2015 de BlackRock, disponible en 
l1ttp:l/www.snl.com/Cache/ 1500088405.PDF?O=PDF& T =&Y-&D=&FID= l 500088405&iid=4048287. 
34 Fuente: Reporte Anual 2015 de B!ackRock. / '-
35 Ver resolución del Plenoide! Instituto dentro del expediente UCE/CNC-003-2014, disponible en 
http://apps.ift.orq.mx/publicdata/P IFT EXT 131114 225 Version Publice~pdf. ! 
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o No establecen condiciones pe exclusividad, y 

o ~s/anu~les qu __ '7 representa-n menos del . 
~en el caso de! GIE-del GIE~e los ingresos 
totales del GIE de Ciena. En el caso del GIE AT&T,-éstos representan menos 
del 20% (veinte por\ciento), 

Por lo anterior, no se identifica que existan vínculos en los resultados de los 
negocios del GIE de Clena con otros GIE que g€)neren c:ontrol o lhfluencia entre 
esos agentes ecbnómicos, por lo que es previsible que el'GIE de Ciena y lps GIEs 

\ 

a los que pertenecen sus clientes se comporten de manera independiente en las 
actividades económicas que realizan. / 

Tod9 vez que el GIE de Ciená no cuenta, directa o indirectamente, con conéesiones, 
permisos o autorizaciones, sujetos al la LFTR, que le permitan comercializar servicios de ;; 
telecomuniq:1ciones en 1 el territorio nacional, ni tampoco están vinculados con otros 
agentes económicos que pre'sten servici~s de telecomunicaciones en México, en ccÍso 
de que Consorcio Rivada resultara Concursante Ganador, ekGIE de Ciena participaría 
por primera vez en la provfuión de \servicios de telecomunicaciones en México. - . - \ 
Por lo anterior, no se prevé que la participación directa o indirecta por parte de Ciena 
como integrante Potencial de Consorcio Rivada, en los términos descritos en la presyn!e 
resolución, pueda gel'\erar efectos adversos a la competencia y la libre concurrencia 
en el desarrollo del Concurso o en la provisión de servicios de tele_comunicaciones en 
México a través de la Red Compartida en caso de que Consolcio Rivada resultara 
Concursante Ganador. -e 

Asimismo, el GIE -de Ciena ~o constituye un PST, por lo que la partidipación de Ciena 
como miembro del Consorcio Rivada no atenta contra la condicibn constitucional de 
que ningún PST podrá tener Influencia en la Operación de la Red Compartida. 

6. EchoStar 

EchoStar es una sociedad constituida conforme a las leyes del Estado de Texas, Estados 
Unidos Mexicanos, constituida en e año~l 982 (mil novecLE?ntos o6henta y dos). ÉchoStar 
es subsidiaria de EchoStar Corporation, cuyo objeto 

./ esvealizar cua[c:¡uier negocio lícito, incluyendo la provisión de decodificadores digitales 

/ 

"-
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(digital set-up boxes, en inglés), de servicios sotelitcli>s, de video y de acceSü a Internet 
; de bando ancha vía satelital. EchoStar Corporation cotiza'en lo NASDAQ bajo el símbolo 

"SATS". e_ 

En la Solicitud de Opinión, EchoStar senaló que su intención es participar éJirecta o 
indirectamente en el Desarrollador; en caso de que participe indirectamente, lo haría a 
través de una sociedad constituida en los Estados Unidos de América subsidiaria .. 

de_,EchoStar Corporation. Toda vez que se analiza a 
EchoStar en su dimensión de -GIE, la opinión que se emite corresponde al eséenario en 
el que EchoStar participe directamente en el be'iarrollador o indirectamente a través 
dfi una soéiedad subsidirni iredta o indirectamente 
de EchoStar Corporation. " 

6.1 . Estructura accionarla y de control de Echostar 

EchoSfor es una subsidiaria 
cuyos accionistas y participación 
muestra en el siguiente cuadro. 

/ 
Cuadro 20. Estructura accionaria de Echostar Corporation 

Three-Year 2014 SATS GRAT (2014 GRAQ 

Three-Year 2015 SATS GRAT (2015 GRA1) 

The Vanguard Group (Vanguard Group) 
Fuente: !=laboración propia con información proporcionada por Ech6Star. 
NOTAS: \ 
1. Echostar señaló que en términos de la legislación de! mercado de valores de Estados Unidos de 

América, los accionistas deben reportar todas las accionés de las que sean beneficiar¡os; por 
ejemplo, si un a6cionista posee acciones directamente y también a través de un fideicolnisp. el 
accionista debe repoftar la su~a de acciones de las que es benetiCiario, mientras que el fideicÓmiso 

I 

2. 

también debe reportar las acciones de las que es propietario. Por lo anterior, e! agregado de las 
acciones en el cuadro anterior excede l 00% (cien por ciento). 

es fiduciario de-Family Trust, 2014 G~tres fideicomisos son 
propietarios de una [X)rción de los activos y patr'1monio de-

se 

La estructura accionaria de EchoStar, as[.como las participaciones que ésta y sus 
accionistas directos e indirectos tienen en sociedades mexicanas o que operan en 

\ 

,_ 
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México, se ilustra en la siguiente figura. Los 2 (dos) accionistas personós físicas declararon 
! que hasta dondees/de su conocimiento, "ninguno de (sus correspondientes) parientes 

( 

por consanguinidad, afinidad o civil de hasta cuarto grc¿do, incluyendo cónyuge, 
/ participan directa o indirectarrlente en los sectores de telecomunicaciones o 

radiodifusión en México." 

Figura 7. Estructura accionarla de Edhostar 

-
SrncrDTV, S.A. 

. .... 
_¡Dfsh Mexic~.0: de R.L. del,.•--------~ 

FracUBndcs Satelitoles, S, 
de R.L de C.V. 

\ 
) ~ L. 

( 

Pre-seo Televisión, S, de 

R.L d eh" 

CNAT, & de R.L. ds C.V. 

O.ül% 

Sercorp, &de R.L. de C.V. 

MVS Nei, S.A. de C.V:-~ 

Producción e· Ideos 
Crsotivcs poro Medios i.===i 
Masivos, S.de R.L ds 

1 c.v. 

Cornarcio!izodorc de -
S9Nidos S-8telito!es, S.de r===-+1 

R.L. de C.V. 

Cornbond D1H, S. d& R.L. 
de C.V. ,,. 

( 

-
Fundación Dish, A.C. 
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Fuente: Elaboración propia con információn proporcibnada por EchoStar. 
\ 

Respecto a las sociedades identificadas en la figura anterior, EchoStar proporcionó 
información en la cual señala lo siguiente: 

EchoStar Corporation esrá administrada por un Consejo de Directores, el cual 
consiste de 7 (siete) miembros, uno de ellos es Charles W. Ergen, quien funge 
com() Presidente. En el Reporte Anual 2015 de EchoStar Corporation, se indiéa 
que Clnarles W. Ergen es el accionista mayoritario y controlador de la 
sociedad: tiene la capacidad de elégir a la.mayoría de los Directores/ así 
como controlar las decisi0nes que requieren la óprobación de accionistas; 

Las acciones de Putman y Vanguard Group representa 
ciento) y or ciento), respectivamente, de los votos 
totales en EchoStar Corporation. Putman Van uard Grou 

o 
ejercen ningún tipo de control o Influencia en EchoStar Corporation, EchoStar 
o alguna' de sus subsidiarias; \ 

\ 

EchoStar no cuenta con información de Putman y Vanguard Group, ni de sus 
accionistas, salvo por la información pública qué se encuentre en sus páginas 

\de Internet correspondientes; 

\ ertenecen a grupos de interés 
económico distintos al que pertenece EchoStar, y 

por ciento), no es una condición suficiente para concluir que EchC\Star tiene 
control o Influencia en el GIE d~i viceversa. A este respecto, se 

\ 
/ \ 
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\toma lo IT1anifestado bajo protysta de decir ve'idad de EchoStar en el senti<;:!o 
oe que pertenece a un GIE distinto al que pertenece 

___ , 

Considerando lo señalado por el Solicitante, se concluye que EchoStar pertenece a un 
GIE encabezado por EchoStar Corporation y del que forman parte, entre otros, Charles 
W. Ergen, EchoStar Corporation, EchoStar, SmarDTV, S.A. (SmarDTV) HNS de México, S.A. 
de C.V. (HNS de México), ~.choStar Holding Mexico Corporation, Dish Mexico Holdings, S. 
de R.L. de C.V. (Dish Mexfco Holdings), Dish Mexico, S. de R.L. de C.V. (Dish México) y las 
subsidiarias, directas e indirectas, de Dish Mexicp Holdings y Dish México. A dicho GIE se 
le denominará GIE de Echostar. 

En el siguiente cuadro se presentan los principales directivos de EchoStar Corporation. 
1 - ----

Cuadro 21. Principales direftivos de Echostar Corporation 

_Charles W. Ergen Presidente 
Michael T. Dugan Director General 
DaVid J. Rayner Director de Finanzas 
Pradman P. Kaul Presidente de Hughes Network Systems L.L.C. 

\ ~arkus W. Jackson Presidente de EchoStar 
' 

Fuente: Elaboración propia con informacióh proporcionada por Ech6star. 

6.2~,Actividades del GIE de Ech6star 
/ 

De acuerdo con la información presentada por EchoStar, el GIE de EchoStar desarrolla 
las siguientes activida-des económicas: 

Opera 3 (tres) segmentos de negocios: 

Hughes.- Proveer seNicios satelitales prna radiodifusión digital, incluyE1ndo c_onexión 
satelital de sub¡da y bajada y procesamiento de señales; 

Echostar Technol12>gles.- Diseñar/desarrollar y distribuil 1decodificadores digitales 
(cjigital set-up box(9s, en inglés) a proveedores de servicios de televisión 
restringida por satélite, y 

EchoS\ar Servicios Satelltales.- A través de satélites propios o a~endados, " 
proporciona acceso a Internet de banda ancha, así como servicios satelitales 
y soluciones de \(ideo a organizaciones de 
radiodifusión de noticias, entre otros. 

\ 

" --

\ \ 

\ 
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En particular, en México:\ \ 

A través de Comercializadora de Frecuencias Satelitales, 's. de R.L. de C.V. (Cofresa), 
subsidiaria de Dish México, provee servicios de T~levisión y Audio restringidos 
(STAR) vía satélite (DTH, por sus siglas en inglés); 

! 
A través de HNS de México ha p~oporcionado 

A 

~al del gobierno de Méxipo (MEXS-1\T) y proporcionará 
~ a diversas dependencias del gobierno en México, 
autorizadas para utilizar el sistema MEXSAT. HNS de México cuenta con 
concesiones para proveer productos y servicios satelitales de acceso q 
Internet de banda ancha en México, mismos que podría ofrecer en el futuro; 

ingresos en México, y 

A través de MVS Net, S.A. de C.V. (MVS Net), ofrece servicios de conducción de 
\señales de audio y video vía satélite a operadores y produce contenido 
audiovisual para -canales de televisión restringida. 

En términos de lo anterior, el GIE de EchoStar ofrece o podrí6 ofrecer en el sector de 
telecomunicaciones en, México los siguientes: 

• STAR vía satélite, 

• 

• 

Acceso a Internet.Fijo vía satélite, y· 
1 ¡ 

Conducción de señales de audio y video vía satélite a operadores . 

Las concesiones, autorizaciones y permisos otorgados\al GIE de EchoStar para proveer 
/ servicios de telecorr¡unicaciones en México, se describen en el siguiente cuadro. 

Cuadto 22, Conceslónes, autorizaciones y permisos del GIE de Echostar 

; "Concesión para explotar 
HNS de México señales asociadps a satélites 

) extranjeros 

) 

Provisión de ! capacidad satelital 
asociada a satélites extrqnjeros UKSAT-
10, UKSAT-13, UKSAT-14, USASAT-700 y 
Eutelsat 65, a concesionarios y 
permisionarios. 

/ ( 
\ 

12-08-2014 al 
12-08-2024 
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Cofresa 

MVS Net 

\ 

Autorización para instalar y 
operar estaciones terrenas 

Concesión de Red Pública 
de T elecomúf1icaciones 
(RPl) 

Concesión de RPT 

Concesión de Rl?T 

Permiso/ para Instalar___ y 
oP>erar estaciones terrenas 

Establecer enlaces de conexión de 
satélites. 
Cualquier servicio de 
tel8comunicaciones técnicamente 
posible/ y comercialización de 
capacidad ad,quirida de otros 
concesionarios. 
STAR vía ~otélite, a través del satélite 
SATMEX 6. 
Conducción de señales de audio y 
vid.eo asociado (televisión) vía satélite. 
Recibir o transmitir señales asociadas a 
la concesión de RPT otorgada a MVS 
Net, S.A. de C.V. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

24-08-2015 al 
24-08-2025 

25-04-2014 al 

3}-04-2044 

07-04/2008 al 
07-04-2031)-. 
15-09-2004 al 
14-09-2019 

28-09-2012 
Indefinido 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por EchoStar y del Registro Público de Conce~iones. 

Adicionalmente a lo anterior, de conformidad con el Registro Público de Concesiones, 
Comband, S.A. de C.V. es titular de una concesión de bandas de frecuencias para usos 

/ determinados (Canal 51 : 692-698 MHz), qtde le autoriza prestar únicamente el STAR en la , 
Ciydad de México y área metropolitana.36 Comband, S.A.-de C.V. obtuvo la concesión 
mediante cesión por parte de MVS Multivisión, S.A. de C.V. quien notificó al lnstitufu de 
dicha trah$acción el 30 de enero de 2015. 

EchoStar reportó cifras de suscriptores y participaciones en la provisión del STAR de Dish 
México, así como de sus competidores, mismas que se presentan en el siguiente cuadro, 

_Cuadro 23. Suscriptores y participaciones en la provisión del STAR a nivel naciorlal 
¡-' \ --

GIE de Echostar (a 
16.81 

través de Dish México 
GN 60.19 10,024,371 

SKY¡ 6,918,061 38.09 6,275,548 

- CABLEVISION 981,721 5.41 890,323' 

CABLE MÁS 1,214,972 6.69 l,231,722 

36 Ver http://rpc.ift.orq.mx/rpc/pdfs{300l l5-CESION-009767.bdf. 
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NI 3.00 428,876 

CABLEVISIÓN RED 490,347 2.70 443,086 
Megacable 2,834,352 15.61 2,422,042 

Total Play 229,369 l.26 N.D. 

Otros l,006,755 5.54 l, 133,288 

~- Total 18, 161,005 100.00 16,095,218 
Fuente: Elaboración pro-Pia con información proporcionada por EchoStar y disponible en los Informes Trimestrales,, 
Estadísticos publicados por el Instituto, disponibles en http://www.ift.orq.mx/recursos-de-informacion/informes-

/ 
estadisticos-trimestrales. -

Notas: 
"Otros" incluye a Total Play, Axtel-Avante!, Maxdom, Ultravisión y TV Rey. 
N.D. No Disponib!e:-' 

Se obs~r\ra que el GIE de¡ EchoStar al cierre del 2015 participaba con más del 16% 
(dieciséis ¡por ciento) de los suscriptores a nivel nacional del STAR y compite con diversos, 
proveedores, entre los cuales se encuentran Megacable y GN, este último el que 
acumula la mayor participación. 

En términos de lo expuestó-anteriormente-y de los.Elementos de Influencia, se adl(_ierte 
- ' que GIE de EchoStar es un Agente €_conómico que cuenta con concesiones y permisc;;s 

que le permiten comercializar servicios de telecomunicaciones en el territorio nacion,al, 
sujetos a la LFTR, por lo que se concluye que es un PST. 

---
6.3. Vínculos de tipo corporattvo, comercial, organizativo, económico o jurídico 
que involucran al GIE de EchoStar con dtros grupos económicos 

1 
EchoStar señaló Cofresa, subsidiaria de Dish México, celebró un contrato con 

para la provisión de capacidad satelital. 1 

Asimismo, EchoStar señaló que ha celebrado, directa o indirectamente, acuerdos 
comerciales con Telmex, mismos que sé describerf en el siguiente cuadro. Asimismo, 
EchoStar mencionó que ni ésta ni las entidades en las que tiene una participación 
directa o indirecta en México, tienen otros convenios o contratos, ni se encuentran en 
proceso de negociación de los mismos con 

) / 
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Cuadro 24. Descripción de contratos que ha celebrado Dish México con el GIE de 
AMX 

Contrato de Arrendamiento de 
-y Cofresa Kits CPE. a la fecha EchoStar señaló que no 
c====~------+~-~-~-~~~~-~r------1 posee información con 

Contrato de Prestación de 

-

24-nov-2008 relación/ a dichos 
y Cofresa Servicios de facturación y -

cobranza. a la fecha acu¡.rdos; que la 
r-------~---+------------t------1 información estQ en 

..... 
--- 24-nov-2008 

Cofresa Contrato de distribución. posesión de Cofresa . 
a la fecha t_ 

Hughes Nelwork Systems LLC 
(HNS LLC. subsidiaria de 
EchoStar Corporation) y -

HNS LLC proporciona servicios dé 
soporte técnic6 para un sistema 
de terming_L de apertura 

SAT) que HNS LLC le 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por EchoStar. 
,\NOTA: N.O. No Disponible, 

Es renovado 
adualmente 

N.D. 

--

EchoStar mencionó que salvo por las relaciones comerciales descritas anteriormente, 
ninguna de las personas del GIE de EchoStar tiene algún vínculo con individuos o 

1 
sociedades que participen directa o indirectamel1te en la provisión de se¡vicios en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México. 

Adicionalmente a lo anterior, EchoStar señaló ue el 24 de noviembre de 2008, EchoStar 

\ celebraron un contrato de opción 
(Put and Cal/ Option Agreement.n in lés y un contrato de soluciones ~emedies 
Agreement, en inglés) con Telmex EchoStar señaló que tales contratos a la 
fecha no se encuentran vigentes pues ueron dados por terminados en ag6sto de 2014. 

-- ' . 
Respee,toa la deuda, EchoStar señaló que la deÚda de EchoStar Corporation asciende 
a USD, de los cuales 320 (trecientos veinte) 
correspo,nden a arrendamiento financiero y están 
relacionados con Hughes Satellite Systems Corporation (HRS), controla ora de HNS de 
México. La deuda asociada a HHS consiste en la emisión de Notas Senior (Senior Securad 

), 

\ 

/ 

\_ 
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Notes, en inglés), las cuales, son negociadas entre intermediarios (brokers, en inglés), 
compradores y vendedores, y sus acreedores cambian constantemente, 

EchoStar señaló que al 3 de octubre de 2016, los 
la deuda de Ec o 

tenían individualmente menos del 
por ciento) de los activos totales de EchoSta( Corporation. 

' 
Finalmente, de acuerdo con lo mencionado por EchoStar, no existen opciones de 
compra/venta, intercambio de acciones o deuda convertible en acciones respecto a 
las personas que forman parte del GIE de EchoStar. 

-- . \ 
6.4. Evaluación de la participación de Echostar com_o Integrante Potencial de ' 
Consorcio Rivada ; 

De acuerdo con la información proporcionada por el Solicitante que se ha expuesto en 
las secciones 6, l, 6.2 y 6.3 anteriores, respecto al GIE de EchoStar: 

l) Se identifica que es titular directa o indirectamente de concesiones y/o permÍ~os 
para prestQ\ servicios de telecomunicaciones o radiodifusión en México, por lo 
que en términos de los Elementos de Influencia .es un PST; 

2) No tiene vínculos con otras personas por parentesco de afinidad o consanguíneo, . ~ 

cuyas actividades estén relacionadas con la provisión de servicios en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones en México; 

3) Se tiene conocimiento que Vanguard Group, 
1 

accionista de-- EchoStar 
Corporation, también tiene participaciohes accionarias en sociedades que 
participan directa o indirectamente en la provisión de servicios de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en México, tales como AT&Ty NexteL 

1 

No obstante lo anterior, no se identifica que la participación accionaria de 
Vanguard Group lleve a la coordinación de las sociedades donde -dicho fondo 
participa,37 toda vez que Vanguard Group no tienen Influencia ni control en las 
sociedades mencionadas ni en EchoStar Corporation; 

1 

J 

37 Para mayor información respecto a la ausencia de riesgos de coordinación entre grupos donde participa Vanguard 
Group, ver resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto dentro de los expedientes UCE/CNC-003-2014, UCE/CNC-006-
2014 y UCE/CNC-001-2015, disponibles respectivamente en 
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4) Se identificaron relaciones conierciales de proveeduría de servicios relacionados 
con el STAR entre el GIE de EcboStar a través de Dish México y el GIE de AMX; no 

' obstante, las relaciones comerciales identificadas se limitan al arrendamiento de 
equipos y provisión dii. servicios de facturación y cobranza. / 

Al respecto, los 3 (tres) contratos que involucran CI Cofresa y al GIE de AMX 
identificados\en el Cuadro 24, fueron anali±ados pÓr la extinta Comisión Federal 
de Competencia en el expediente CNT-1116-2008, quieci concluyó que:38 

"Al analizar cada uno de los contratos que .rigen la prestación de los servicios por Telmex, 
que consisten en la facturación y cobrarzza, distrib~ción y arrendamiento de equipos, se 
concluyó que éstos no permitirán-a Telmex conducir efectivamente a DISH, ni permitirá u 
obligarán un comptomiso de adquisición accionaria o de partes sociales que posibiliten 
a Telmex participar en'asambleas de accionistas de DISH ni participar en el nombramiento 
de t11nclonarios de DISH. Asimis[Tlo, estos contratos no constituyen ni representan ninguna, 
relación de exclusividad o discriminación para ningi;na de las partes, pues Te/mex brinda 

/ 
esta misma clase de servicios a otros agentes económicos, en condiciones similares, y las 
obligaciones contractuales permanecen vigentes aun si Telmex o sus qtlliadas 9btienen 
autorización para ingresar al mercado como concesionarios de télevisión b uudio 
restringidos. De igual manera, DISH no está obligada a adquirir los servici¿s en exclusiva 
de T elmex o sus subsidiarias. " 

( / 
1 1 

Adicionalmente a las relaciones comerciales descritas, no tiene vínculos l:Je tipo 
-c?rporativo, comercial,-organizativo, económico o jurídico con personas o ¡;ociedades \ 
que participen drecta o in9irectamente en la provisión de servicios en los sectores de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en Mé_pico. 

En tércninos de la información prop'orcionada por el Solicitante, la participación-que 
tendrá EchoStar-directa o indirectamente en el Desarrollador en caso de que Consorcio 
Rivada resulte C~ncursante Ganador, podrá ser de hasta 49% (cuarenta y nueve por 

1 

ciento) de los derechos de voto. El análisis qe la participación de EchoStar en el 
Consorcio Rivada y en el Desarrollador en c_as0 de que- Consorcio Rivada rrsulte 

1 . 

/ 
b.!1Q:l/apps.ift.orq.mx/publicdata/P IFT EXT 131114 225 Version Pub!ica.pdf, 
'.b.t!Q://apq~Jft.org.mx/publicdata/P IFT EXT 1~1214 282 Version Publlca.pdfy 
htto://ww.Ñ]ft.org.mx/sítes/defaLllt/files/conocenos/p!eno/seslones/acuerdo!lga/versionoublicapiftext29041586.pdf. 
3s--ver resolución de la extinta Comisión Federal de Competencia en el expediente CNT-1 lÓ-""2008, disponible en 
http;//www.cofece.mx:8080/cfcreso!ucione~LDOCS/Concentraciones/V2¿9/493/l065908.pdf! 

\ -- / . 
/ 
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Concursante Ganador se presenta en el Considerando QUINTO de la preser;üe 
Resoluci6n. 

7. KKR 

KKR es una sociedad'constituida conforme a las leyes del Estado 1de Delaware, Estados 
_Unidos de América, creada en dos mil nueve, cuyo objeto es, entre otros, administrar r 

fondos de inversión, gestionar inversiones y prestar servicios de asesoría a fondos _de 
inversión gestionados por sociedades afiliadas. 

1 

! ' 

KKR 'j'Stá constituida como una sociedad limitada cuyo. socio geheral (General 
Partner, en inglés) es KKR Management Holdings LJ'. (KKR Management Holdings), quien 
a 'su vez tiene como ~ocio general a KKR Mana . ement Hóldin s Corp._ (KKR 
Management Corp.), soqiedad subsidiaria de KKR & 

\ 
Co.+.P. (KKR & Co.) ; \ 

KKR & Co. cotiza desde dos mil diez en la Bols0 de Valores de Nueva York (Nueva York 
Stock Exchange, en inglés) bajo el símbolo "KKR"; es una sociedad limitada cuy.p socio 
general y administrador es KKR Ma¡;iagement LLC (KKR Management). \ 1 ' 

' - \ 
KKR señaló que su intención_ es participar en el

1 
Desarrqllado directamente o 

indirectamente a través de una sociedad controlada o de 
fondos de inversión controlados por KKR. Toda vez que se analizó a KKR en su dimensión 
de GIE, la opinión que se emite corresponde al escenario en el_ que KKR participe 
directamente en el Desarrollador o indirectamente fa través de alguna sociedad\ -
subsidiÓria directa o indirectamente de KKR. 

7 .1. Estructura accionarla y de control de KK¡< 

' KKR es una subsidiafia indirectamente e KKR & Co., 
\ una sociedad limitada cuyo socio general y administrador es KKR Management. 

- ( 1 

-, KKR Management está administrado por un Consejo de Directores, el cual consiste de 8 
(och9) miembros: 2 (dos) de ellos son Henry R. Kravis y GeorgeR. Roberts, fundadores y 
controladores de la sociedad, y los otros 6 (seis) miembros son independientes en 
términós de las leyes del mercado bursátil bajo el cual opera la Bolsa .de Valores de 
Nueva York (Nueva York Stock Exchange, en inglés); 

1 

KKR déclaró que hasta donde es de su conocimient 

/ '" / 
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personas que participen directa o indirectamente- en los -sectores dÉÍ 
telecomunicaciones o radiodifusión en México. / _ . '\ 

La estructura accion6ria de KKR así como las participaciones que ésta ~sus accionistas 
directos e indirectos_ tienen en sociedades mexicanas o que operan en México, se ilustra 
en el siguiente gráfi~o. 

\ 1 

/ 

Figura 8. Estructura accionarla de KKR 
\ 

~-

/ 

CON control 

Socisdcdss 
mexicanos o con 
operaciones sn 

~/léxico (l) 

-KKR Monogement KKR Holdings LP 

socio general .. 

KKR &. Co. 1.------ ~-----1 -KKR Mcnogement Corp. 

KKR Moncgsn:9nt Holdings 

\ -

KKR fund Holdings 
lP 

KKR lntsrnotional 
Holdings lP 

-
\ 

'--
SIN confm! 

¡---s-oclsdades 
mexicanas o con 
opsrcdones en 

México (2) 

Fuente: Elab~ración propia con información proporéionada por KKR. \__, 

'Respecto a las sociedaaes identificadas en la figura anterior, KKR proporcionó 
información en la cual señala lo siguiente: 

\ \ ( 
KKR Management es controlada por Henry R. Kravis y George_R. Roberts, fundadores 

de la sociedad; 
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KKR Holdings LP e,s un vehículo a trpvés del cual empleados actuales y pasados de 

KKR & Co., invierten indirei::tamente de KKR; las únicas 
personas que cuentan con inversiones 
o más de KKR Holdings LP son 

KKR Management Corp. y KKR Management Holdings son tenedoras de acciones y 
no llevan a cabo ninguna actividad económica directamente; 

KKR esl la sociedad administradora de fondos y controladora de la mayoría de las 
entidad(3s de gestión y mercados de capital del grupo KKR, entre las que se 
encuentran KKR Credit Advisors (US) LLC, Prisma Capital Partners LP, Kl¡(R 

1 

Capital Markets Holdings L.P., KKR Capital Markets LLC y KKR Credif Advisors 
1 

(lreland); 

KKR, a través -9~ los fondos de inversión que gestiona V administra, participa en 
\ distintas sociedades mexicanas o (con presencia actual o potencial ~n 

' -Méxicp; algúnas de las participaciones le otorgan __ control sobre las 
sociedades (l), mientras que otras no otorgan control (2), como se señala en 
el siguiente cuadro. 

Cuadro 25. Sociedades donde KKR tiene directa o indirectamente pbrticipaciones 
accionarias ! 

Acece TI, S.A. \ 
Acece TI México, S.A. de C.V. 

,Aricent Group 

ClickTale Ltd. 

First Data Corporation 
First Data Merchant Services
México, S. de R.L. de C.V. 
First Data Procuretnents 
México, S. de R.L. de C.V. 

Ge Daddy Group, lnc. 
Ge Daddy Mexico, S. de R.L. 
de C.V. 

/ 

,_/ 

Sociedad inactiva. 

Presta servicios y productos par~ centros de dalos. 

Provee servicios de diseno, ingeniería, tecnología y software. 

Desarrolla software para optimizor navegación en Internet a 
través de equipos móviles. 

-~ 

Proporciona soluciones -de comercio electrónico y para 
sistemas de pagos móviles. 

1 

Presta seNicios de registrq de nombres de dominio y de 
alojamiento de webs, construcción de sitios webs. 

( 
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SoftwareONE Group 
Offshore Development 
Services; S.A. de C. V. 

/ \ 

Proporciona software y promociona 
Internet. 

Desarrolla y proporciona software. 

/ 

(2) KKR NO ejerce control, ni tiene derechos a 

Asso\;iated Partn~s, L.P. 

Sungard 

Chart"{ Communications 

Dish Network Corp 

Frontier Communications Corp. 

SBA ~ommunications Corp 

T-Mobiie US, lnc. 

Administra fondos qu participan en socied des que 
proveen infraestructura ~ara comunicaciones má:>víles. No se 

•.identifica que actualmente participe en México. 
Presta servicios de tecnologías di'Ha informaclón, incluyendo 
servicios en la nube y administración de aplicaciones. 

Provee servicios de televisión restringida por cable, acceso 
a Internet Fijo y Telefonía Fija en Estados Unidos de América. 
Provee servicios de televisión restringida vía satélite y cuenta 
con licencias de espectro yn Estados Unidos de América. 
Provee servicios de televisión restringida por cable, acceso 
a Internet Fijo y T eiefoníaJija en Estados Unidos de.América. 
Posee y opera infraestructura para instalación de antenas 
de comunicaciones inalámbricas en Estados Unidos de 
América, América del Sur, Centroamérica y Canadá. 
Provee servicios y equipos terminales 
telecomunicaciones móviles 8n Estados Unidqs de América. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por KKR. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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De gcuerdo con lo anterior y con lo señalado po~ el Solicitante, se conclu?e que KKR 
pertenece a un GIE encabezado por KKR Management, del que forman parte Henry R. 
Kravis y George R. Roberts, KKR Management, KKR & Co., KKR Holdings, LP, KK~ 

Management Holdings, KKR Managefl\ent Corp., KKR, KKR Fund Holdings LP, KKR 
lnt1rnational Holdings LP, KKR Group/inance Co. LLC, Kl(R Group Finance Co. 11 LLC, KKR 
Group Finance Co. 111 LLC., KKR C_cedit Advisors (US) LLC, Prisma Capital Partners LP, KKR 
Capital Markets Holdings L.P., KKR Capital Markets LLC y KKR Credit Advisors (lreland), así 

- como las sociedades en las que KKR ejerce control identificadas en el Cuadro 25. A 
) 

dicho GIE se le denominará GIE de KKR. En el siguiente cuadro se presentan los 
principales directivos de KKR Managemerit. 

1 \ 
( 

-- ..... ' 
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Cuadro 26. Principales directivos de KKR Management 

Henry R. Kravis -ca-Director General y Ca-Presidente 
George R. Roberts Ca-Director General y Ca-Presidente 
David J. Sorkin _Secretario y Consejero General 
William J. Janetscheck Director de Finanzas 
Todd A Fisher Director de Administración 

' Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por KKR. 1 

7.2. Actividades del GIE de KKR 

De ócuerdo con la información presentada por KKR, el GIE de KKR desarrolla las 
siguientes actividades económicas: 

Realizar inversiones, enfocándose en la gestión y administración de inversiones en 
diferentes tipos de activos, incluyendo capital privado y crédit6s, en los 
sectores de energía, infraestructura, ~ienes inmu6(bles, entre otros; 

Administrar y gestionar fondos de inversión de capital y prestar servicios de asesoría 
/ 

a fondos de inversión gestionados por el GIE de KKR, y 

A junio de 2016, tenía un portafolio de 132 (ciento treinta y dos) empresas en las que 
invierte a través de fondos de capital privado, 39 de las cuales no se advierte 
que participen directa o indirectamente en l<:>s sectores de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en,México. 

" 
Las cifrds de activos, ingresos y utilidad neta para los últimos 3 (tres) años de KKR & Co. 

/ 
se presentan E\n el siguiente cuadro. 

I \ 
Cuadro 27. Cifras de KKR & Co. y sut?sidlmias 

'i(rjjil~i;j~f!(>J?>~il'i~.füt&S) '"''''' ''. 1-':;:.;:/;/,'~U}_~~ ~ ,., -

Ingresos ! "' 6, 169, 125.00 6,544,748.00 8,896,746.00 

Utili.9ad neto (pérdida) 5,275,032.00 5,395,020.00 7,854,228.00 

Activos 71,057, 759.00 65,872,745.00 51,427,201.00 

Fuente: Elaboración propia con información de los Estados Financieros de 
KKR & Co. que obran en el expediente en que se actúa. 

39 Para mayor información, ver http://www.kkr.com/businesses/private-equitv/kkr-portfolio. 

\ 

\ 
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7 .3. Vínculos -de tipo corp~rativo, comercial, organizativo, ec~nómico o jurídico / 
que involucran al GIE de KKR con otros grupos económicos 

Res~ del GIE de KKR, KKR señaló en KKR & Co. tiene una línea de crédito 
con --por un capital principal a re .ado de USD, y 
ha emitido Notas Senior por un monto de USD como cantidad 
principal. Como se ha mencionado, las Notas Senior se cotizan como valores por lo que 
sus acreedores cambian constantemente. Al respecto, KKR señaló que_ no tiene 
información de sus tenedores y que en todo caso dichas notas no involucran deuda 

,_ ---- / 

convertible en acciones ni derechos de inteNención. 

Asimismo, KKR señaló que "actualmente /lo existen opciones de compra/venta, 
intercambio de acciones, deuda convertible en accion~s o cualquier otra operación 
que implique la adquisición o que se ejerza directa o indirectbmente el control de hecho 
o de derecho sobre KKR o sobre KKR Management Holdings." 

' ./ 

Se identificó que el GIE de KKR participa en Associated Partners, L.P., Sungard, Charter ~ 

Communications, IDish Network Corp, Frontier Communications Corp., SBA 
Communications Corp y T-Mobile US, lnc., quienes prestan TeNicios en el sector de 
telecomunicaciones en los Estados Unidos de América; KKR desconoce si esas 
sociedades 6articipan en México. N<;> obstante, no s~ considera que esa participación 
accionaria le otorgue control o Influencia al GIE de KKR so~_re las sociedades 
identificadas. Ello en virtud de que las participaciones ac,cionarias son minoritarias y no 
otor an alBIE de KKR derechos 

/ 

Salvo por las relaciones descritas anteriormente, no se advierte que el GIE de KKR t<¡mga / 
vínculos de tipo corporati~o, con;iercial, organizativo, económico o jl,!Jrídico con' 

1 
personas o sociedades que actualmente partia:ipen directa o indirectamente en la 

/ provisión de¡ servicios en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión en México. 
1 \ - / 

7.4. Evaluación de la participación de KKR como Integrante Potenck;:ll de 
Consorcio Rivada · 

De acuerdo CQn la información proporcionada por el Solicitante que se ha expuesto en 
- ' 

las secciones 7.1, 7.2 y 7.3 anteriores, el GIE de KKR no: " 
/ 

l) Es titular d.irecta o indirectamente de concesiones y/o permisos para prestar 
seNicios d~ telecomunicacfbnes o radiodifusión en MéxicÓ; ' 

\ 
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2) Tiene vínculos 'con otras r:)ersonas por parentesco de afinidad o consanguíneo, 
cuyas actividades estén rélacionadas con la provisión de serviciÓs en los sectores 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión ~n México; 

\ 
3) Tiene directa o indirectamente, participaciones accionarias en sociedades que 

---- 1 

presten servicios en el sector de telecomunicaciones en Méxic¡5o; 

4) Tiene vínculos de tipo corporativo, comercial, otganizativo, económlco o jurídico 
con personas o sociedades que participen directa o indirectamente en la 
provisión_de servicios en los sécto~es de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
México. / / 

Toda vez que el GIE de KKR no cuenta, directa o jndirectamente, con concesiones, 
perrhisos o autorizaciones, sujetos a la LFTR, que (e permitan comercializar servicios de 
ti31ecomunicaciones en el térritorio nacional, ni tampoco están vinculados\ con otrqs 
a_gÉintes económicos que presten servicios de telecomunicaciones en México, en caso 
de que Consorcio Rivada resultara Concursante Ganador, el GIE de KKR participaría por 
primer.a vez en la provisión ((le servicios de telecomunicaciones en México. 

\ Por lo anterior, no-se prevé que la participación direCta o indirecta po~ parte de KKR 
cor)JO Integrante Potencial de Consorcio Rivada, en Jos términos descritos en la presente 
resolu9ión, pueda generar efectos adversos a la competencia y la libre concurrencia· 

' ! en el desarrollo del Concurso o en la provisión de servicios de telecomunicaciones en 

\ 

I 

) 

México a través de la Red Compartida en caso de que Consorcio Rivada resultara 
/ ' / / 

Concursante Ganador. 1 
/ 

Asimismo, el GIE de KKR no constituye un PST, por~o quE\ Ja participación de KKR como 
miembro del Consorcio Rivada no atente\ contra la condición constitucional <;Je qué 
ningún PST podrá tener lnfluenciaen Ja Operación de la Red Compartida. 

8. Spectrum Frontier y Spaln Telecom I 

Spectrum Frontier y Spai~ Telecom son sociedades constituidas conforme a la~ leyes del 
Estado .de Delaware, Estados Unidos de América, creadas en dos mil dieciséis, cuyo 

' objeto principal es adquirir una participación accionaria en el Desarrollador, es decir, 
/ -. 

fueron creadas como vehículos de propósito específico para esos fines. 

Spectrum Frontier está constituida cdno una sociedad limitada cuyo 1-soció· 
general (General i;:artner, en inglés) es Spain Telecom, a quien corresponden -
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\ / ' 
-el control del negocio y todos los derechos y facultades otorgados por las leyes 
para conseguir el objeto de Spectrum Frontier. 

Spectrum Frontier y Spain Telecom señalaron que su intención es pmticipar en el 
Desarrollado directamente o indirectamente a través de una sociedad controlada. 

por Spectrum Frontier o Spain Telecom. Toda vez que se analiza 
a Spectrum Frontier y Spain Telecom en su dimensión de GIE, la opinión 'que se emite 
corresponde al escenario en el que SPfctrum Frontier y Spain Telecom participen 
directamente en el Desarrollador o indirectamente- a través de alguna sociedad 
subsidiaria directa o indirectamente de Spain 
Telecom. 

8.1. Estructura accic¡>naria y de control de Spectrum Frontier y Spain Telecom 

Spectrum Fronfier es una subsidiaria e Spain T elecom, 

Cuadro 28. Estructura accionarla de Spain Telecom 

/ / Fuente: Elab9fación propia con información proporsionada por Spectrum _Frontier y Spain Telecom. 

I 

La estructura accionaria de Spectrum Frontier y Spain Telecom se ilustra en la siguiente 
figurci. Spéctrum Frontier y Spain Telecom declararon que ellos y sus,accionistas no tienen 

r 
participación directa o indirecta, ya sea mayoritaria o minoritaria, en sociedades 
mexic9nas o con operaciones en México. Los 3 (tr~s) accionistas de Spain Telecom 
declararon que hasta donde es de su conocimiento, "ninguno de (slÍs correspondientes) 
parientes por consanguinidad, afinidad o civil de hasta cuarto grado, incluyendo 

' 

cónyuge o concubina, participan directa o indirectamente en\ los sectores de 
telecomunicaciones o ra<;Jiodifusión en México." -
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Figura 9. 
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~ . ' 
Estructura accionaria de Spectrum Frontler y Spaln Telecom 

l·il ~'?i~cJ;~~~riiii 1 

i-
I 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Spectrum Frontier y Spain Telecom. 

Respecto a las personas físicas identifié~das en la figura anterior, Spectrum Fronti~r y 
Spain Telecom proporcionó información en la cual señala lo siguiente: 

' 
• 

i 
s director ejecutivo y fundador de Spain Telecom; también es 

fundador de diversEJs compañías que desempeñan funciones de 
telecomunicaciones, medios de comunicación, producción de cinª' y televisión, 
y franquicias, hoteles, energía renovable, importación y distribución de cosecha; 

• es contador público, Ca-Director General y Director de 
Finanzas para América de y 

\ 

• es Presidente y Director General de Operaciones de Spain 
/ 

Telecom; se dedica a la gestión de relaciones de compañías de 
tele<\ornuni~aciones de gran capitalización. / . 

De· acuerdo con lo anterior y con lo señalado por el Solicitante, se concluye 1 que 
Spectrum Frontier y Spain Telecom pertenecen a un GIE del ue forman parte las 

' -- ----

personas físicas así como 
Spectrum Frpntier y Spain Telecom. A dicho GIE se le denominará GIE de Spectrum/ 

/ Frontier y Spain Telecom. 1 

8.2. f.ctividades del GIE de Spectrum Frontier y Spaln Telecom 

.De acuerdo con la información presentada por Spectrum Frontier y Spain Telecom, el 
GIE de Spe~trum Frontier y Spain Telecom desarrolla las siguientes actividades 
económicas: 
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Spectrum Frontier y Spain T elecom fueron creadas como vehículos de propósito 
específico Jara particiear en Consorcio Riva.da y en el Desarrollador en caso 
de que Consorcio Rivada resulte Concursante Ganador, y 

Los accionistas de Spain Telecom se desempeñan en actividades de esa sociedad 
y en el caso de e identifica que está relacionado con 
Rivada. 

Spectrum Frontier y Spain Telecom declararon que no cuentan con Estados Financieros 
en virtud de que son sociedades de reciente creación. 

8.3. Vínculos de tipo corporativq, comercial orgqnlzativo, económico o jurídico 
que involucran al GIE de Spectrum Frontier y Spáln Telecom con otros grupos 
económicos \ 

Spectrum Frontier y Spain Telecom manifestaron bajo protesta de decir verdad que 
"ninguna dé /as-personas (que forman parte del GIE de Spectrum Frontier y Spain 
Telecom) tienen vínculos de tipo c

1

orporativo, comercia/, organ)zativo, económico o 
jurídico con personas o soc1(3dadys que~actualmente participen directa o 
indirectamente er,: la provisión d~ servicios en lo~ sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión en México." 

\ 
Asimismo, Spectrum Frontier y Spain Telecom señalaron_que "no tienen deuda a la 
fecha" y que "actualmente no existen opciones de compra/venta, intercambio de 
acciones, deuda convertible en bcciÓnes o cualquier otra operación que.implique la 
adquisición o que se ejerza directa o Indirectamente el control de hecho o be derecho 
sobre Spectrum Frontier o Spair¡ Telec()m." 

\ 8.4. Evaluación c;le la participación de Spectrum Frontler y Spain Telecom como 
lntegrahte Potencial de Consorcio Rlvada 

De acuerdo con la información proporcionada por el Solicitante que se ha expuesto en 
las secciones 8! l, 8.2 y 8.3 ant,eriores, el GIE de Spectrum Frontier y Spain Telecom no: 

l) Es titular directa o indirectamente 'de concesiones y/o-permisos para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión en México; 

2) Tiene yínculos con otras personas por parentesco de afiniqad'o consanguíneo, 
cuyas actividades estén relacionadas con la provisión de servicios en los sectores 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión en México;• 1 

\ 
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3) Tiene directa o indirectamente, pai:ticipaciones accionarias en sociedades que 
~ -

presten servicios en el sector de telecomunicaciones en México; 

4) Tiene vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económico .0 jurídico 
con personas o sociedades qu~ participen directa o indirectamente en la 
provisión de servicios en los sectores de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
México. 

Toc[a vez que el GIE de Spectrum Frontier y Spain Telecom no cuenta, directa o 
indirectamente, con concesiones, perznisbs o autorizaciones, sujetos a la LFTR, que le 
permitan comercializar servicios de telecomunicaciones en el territorio nacional, ni 
tampoco están vinculados con otros agentes económicos. que presten ··servicios de 

\ 
telecomunicaciones en México, en cqso de que Consorcio Rivada resultara 
Concursante Ganador, el GIE de-Spectrum Frontier y Spain Telecom participaría por 

-> primera vez eh la provisión de se;vicios de telecomunicaciones en México. 

\ 

Por lo anterior, no se pre\Íé que la participación directa o indirecta por parte de 
Spéctrum Frontier y Spain Telecom como lntegrantesPotenciales de Consorcio Rivada, 
en los términos descritos en la presente resolución, pueda generar efectos adversos a la 
competencia y la libre concurrencia en el desarrollo del Concurso o en la provisión de 
servicios 9e telecomunicaciones en México a través de la Red Compartid9 en caso de 
que Consorcio Rivada resultara Concursante Ganador> 

.· ' 
Asimisrho, el GIE de Spectrum Frontier y Spain Telecom no constituye un PST,,por lo que 

1 
la participación de Spectrum Frontier y Spain Telecom como miembros del Consorcio 
Rivada no aterita contra la' condición constitucional d~-que ningún PST podrá tener 
Influencia en la Operación de la Red Compartida. 

QUINTO. Resumen y evaluaclón de la Solicitud de Opinión 

En términos de la información presentada por el Solicitante, Rivada es el único Integrante 
Fijo de Consorcio Rivada. 

_Respecto a la estructura del Desarrollador en caso de que Consorcio Rivada resulte 
Concursante Ganador, el Solicitante señaló

1
que: 

• Rivada podrá adquirir, directa o indirectamente, entre l % (uno por ciento) y l OQ% 
(cien p9r ciento);_ 

/ 
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• Los lntegrantes,Potenciales, conjunta o in,dividualmente, podrán tener entre 0% 
(cero por ciento) y 99% (noventa y nueve por ciento) de las acciones del capital 
social, y 

• De. los Integrantes Potenciales del Consorcio Rivada, EchoStar e~ el único PST, 
quien no podrá tener más del 49% (cuarenta y nueve por ciento) de los deréchos 

.. ! / \ 
de vcpto; ( · , 

Respecto a los derechos, obli!!Jaciones y funciones que tendrán los accionistas dentro ·' 
del Desarrollado(, Rivada señaló que: ( 

• Se espera que los accionistas tengan una participación en el consejo de 
1 administración; 

/ 

¡, 
I 

• Sus derechos, funciones y obliga6iones dependerán del número y tipo 
mietnbrc¡s (si es o no PS1), así como de la participación en el capital social, y 

-· . ( ¡ l 
•- Los accionistas del Desc;¡rrollador que sean un PST, 

de 

o Ünic?mente podrán conocer y tomar decisiones dentro del Desarrollador 
respecto a la lista de temas enunciados en la sección B del Considerando', '---
CUARTO, y-

' 
o Si la legislación aplicable al Desarrollador otorga deréchosjrrenundables 

\o cualquier_.Dtro similar, se establecerán mecanismos adecuados'a fin de 
que no resulten áplicables respecto a temas distintos de los enunc;iados,, 

1. Resnecto a los
1
GIEs de Rivada, B&V, FINNFUND, DWO, Cieno, KKR,y Spectrum Frontier 

'T 1 / " ! / 

y Spaln Telecom -._ 1 / · 
1 

De acuerdo con lp expuesto en el Considerando CUARTO, los corresppndientes GIEs de 
Rivada, Bll\V, FINNFUND, DWO, Cieno, KKR, y de Spectrum Frontier y Spain Telecom, no: ' -

l) Son tituldres directa o indirectamente de concesiones y/b permisos para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión en México; 1 

2) Tienen vínculos con otrds personas por pdrentesco de afinidad o consanguínE¿o, 
cuyas actividdde.s estén relacionadas con la provisión de servicios en los sectores 
de telecomunicaciones y/o reidiodifusión en México; / 

3) Tienen,,directa o indirectamente, r:i.articipeciones accionarias en sociedades que 
presten serv,icios de telecomunicaciones en México, y 

1 / 
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4) Tienen vínculos que g~neren control o Influencia de tipo corporativo, comercial, 
organizativo, económico. o jurídico c<;m perfonas o sociedades que participen 
directa o indirectamente ~n la provisión de servicios en los sectores 'de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en México. 
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Propyestas plOQteadas por Consorcio Rivada para la participación de Echostar en el 
Desarrollador en caso de que Consorcio Rlvada resulte Concursante Ganador 

En la Solicitud_de Opinión y en los Escritos en Alcance l y 2, Rivada plantea 2 (dos) 
propuestas c;:oncretas en -relación con la participación del PST, consistentes en que: 

i) EchoStar ten<;Jrá una participación en el Desarrollador de entre l % (uno por ciento) 
y 49% (cuarenta y nueve por cienfo) del capital social con derecho a voto. 

ii) EchoStar podrá tener una participación en el consejo de administración y los temas 
en los que, en su calidad de PST, podría conocer y tomar decisiones dentro d~I 
Desarrollador, se encontrarían limitados a todo aquello que resulte ajeno a la\ 
Operación de

1 
la Red Compartida, mismos ,,que se encuentran citadas en el 

Considerando ~UARTO de este documer¡ito y que más adelante se estudian de 
' ' forma detallada. · 

Consorcio Rivóda plantea s:¡ue establecerá mecanismos que "impidan a este PST 
ostentar individua/ o cÓnjuntamente más del 49% (cuarenta y nueve por ciento) de Jos 
derechos, de voto en el Desarrollador. " 

Con base en lo anterior, a continuación, se analizan las propuestas de Consorcio Rivada . 
/señaladas en los incisos i) y ii) anteriores, a fin de determinar si las mismas se ajustan al 

prec.3pto c9nstitucional que impide a los PSTtener lnflue~cia en la Operación de la Red 
Compartida. ; ' -
Supremacía del marco constitucional aplicable 

El Proyecto de Red Compartida obedece a wn mandato constitucional. Es decir, aun 
cuando su materialización sucede a través de la Convocatoria, Bases, legislación 
aplicable y demás documentos funcjantes del Concurso, éstos son

1 
instrumentos para 

procurar y hacer cumplir un mandato cbnstitucional. / 

En este séntido, es aplicable el principio de supremacía constitucionÓI, tutelado en el 
artículo 133 de la cp¡::uM y que establece: 

1 
"Artículo 7 33. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratado1 que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebreh por 

/ 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda 
la Unión." 

(Énfasis añadido) 
\ 

J 
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Es decir, no existe norma o acto en el sistema jurídico mexicano que pueda contradecir 
o estar por encima de la CPEUM. Ello aplica, desde luego, en todos los ámbitos posibles: 
incluyendo en lo que corresponde al Proyecto de Red Compartida. 

. 1 

En particular, el artículo décimo sexto transitorio del Decreto de Reforma Constitucional 

" instruyó al Ejecutivo Federal para que, en coordinación con el Instituto: 1 

"( ... ) 

IV. Asegurará que ningún Prestador de Servicios de Tefecomunicac/onirs \enga I 
influencia en fa operación de fa red; 

( .. .)." (Énfasis añadido) 
/ 

Lo anterior, consiste en la p\ohibición constitucional· dirigida a cualquier PST de tener 
Influencia en la Operación de la Red Compartida. Estós tres conceptos, "Prestador de 
servicios. d@ teleéomunicaciones", "Influencia" y "Operaéión de la Red Compartida", 
fueron definidos en los Elementos de Influencia para evaluar y pri3venir que se 
contravenga la condición constitucional de mérit9. Asimismo, los Elementos de 
Influencia establecen que la condición constitucional es de cumplimiento permanente 
durante la vigencia del Proyecto de la Red Compartida, por lo que debe ser observada 
por los Concursantes y por el Desarrollador. \ 

1 , ' 
De conft:Jrmidad con el propósito de la prohibición constitucional de tener Influencia en 
la Operación de la Red Compartida por parte de un PST, expresado en el numeral 2 del 
Dicti;imen de las Comisiones Unidas del Senado de la República,•0 ésta tiene como 
intencióH identificar ex ante si la participación de los PST en la Operación de la Red" 
Compartida, por sí mismos ~a través de otra(s) persona(s) pertenecientes a su GIE, 
puede tener por obj~to o efecto restringir los incentivos y la capacidad de la Red i 

Compartida para competir en forma efectiva e independiente en la prestación d.e los 
SeNicios Mayoristas de T elecomunicacicines. 

\ 

En este sentido, el mandato <;:onstitucional ha contemplado que la prohibición de 
' ,, \ 

cualquj~r PST de tener Influencia en la Operación de la Red Compartida será ex ante y 
durante ewroyecto de Red Compartida, razón por la cual desde la Solicitud de Opinión 
en Materia de Competencia Económica del Concurso, corresponde al Instituto, como 

1 

40 Páginas 276 y 277 del referido Dictamen. 

\ 
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autüiidad facultada para efl1itir la presente opinión, analizar si un acto o pretensión por 
1 ,__ - ' 

parte de los Concursantes pudier? contravenir el mandato con_stitucional. 

Análisis del marco normativo seclirtdario: Bases y Elementos de Influencia 
', 

A efecto de concretar y hacer cumplir el mandato constituclonal1de mérito, el num~ral 
4.7. l .9 de las Bases señala que corresponde al Instituto emitir:•1 

i) 

ii) 

~os Elementos de Influencia, que permiten identificar ex ante a los agentes 
económicos que, si bien podrán participar en el Concurso, están impedidos 
para tener Influencia en la Operación de la Red Compartida, y 

1 
El Instructivo, con base en el cual los agentes económicos presentarían ante 

- el Instituto su So~citud de Opinión en Materia de Competencia Económica. 

Las Bases, en el mismo numeral 4.7. l .9, establecen: 

/ "Los Concursantes deberán considerar que Ja celebración de cualquier acto relacionado 
~on el P~dyecto se sujetará al cumplímlento permanente de la condición de que ningún 
prestador de seNicios de telecon'iunicacionesfenga influencia en la operación de la Red 
Compartida, señalada en el artículo Décimo Sexto transitorio fracción 1vfde1 Decreto de 
Reforma Constitucional." ,(Énfasis añadido) 

\ / \ 
-- \ 

En términos de las Bases y la 1Convocatoria, la opinió11 que emita el Instituto réspecto de 
los Consorcios respectivos puede tener alguno de los siguientes sentidos: favorable, 
fav~rable sujeta a condiciones o no favorable. 

Asimismo, el Anexo l de las Bases, en su numeral 46, define la.Opinión en Materia de 
Competencia Económica de la siguiente maP\era: "' 

1 

"46. Opinión en Materia de Competencia Económic-a: Resolución emitida por el IFT, en 
términos de los artículos 98 de la Ley federal de Competencia Económica y las 
DisposicionesRegulatórias de la Ley Federc;ij de Competencia Económica para los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión." (Enfasis añadido) .1 

Por virtud de lo anterior, el análisis del Instituto respectó de11la participación del PST que 
a continuación se plarteará, tiene justificación en los siguientes ordenamientos: 

( 

/ --~/ 

41 El lFT pub.licará en su página de Internet (www.ift.org.mx), los elementos de referencia-para Identificar ex ante a los 
agentes económicos que, sl bien podrán participar en el Concurso como porte de/un Consorcio, están impedidos para 
tener influencia en la operación de la Red q:ompartida, y el instructivo para que los agentes económicos· soliciten la 

\ Opinión en Materia de Competencia Económica al IFT para participar en el presente Concurso. 
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iii) 

iv) 

\ 

CPEUM, 

Bases, así como disposiciones y mandatos que en ella se contengan o que de 
ella se deriven (que incluyen, pero no se limitan, a la Ley Genera(de 
Sociedades ME(rcantiles -LGSM-y la Ley del Mer~ado de Valores -LMV~), 

Elementos de Influencia, 

Ley Federal de Competencia Económica, y 
\ 

v) Disposiciones Regulatorias. 

Análisis de las propuestas planteadas por Consorcio Rivada para la participación del PST 
en el Desarrollador 

Echostar
1 
tendrá una partté';ipación en el Desarrolladpr de entre 1% (uno por 

ciento) y 49% (cuarenta y nueve por ciento) del capital social con derecho a 
voto¡ 

Para el análisis de la participación en el capital social con' derecho a voto del 
Desarrojlador por parte de EchoStÓr, se analizan los Elementos de Influencia, la LFCE, las 
Disposiciones Regulatorias y un estudio comparado en lo que corresponde a 

( 1 ' 
precedentes y normas de otras jurisdicciones en el tema de lnfluenc;ia. Ello con el fin de 

1 

determinar si la propuesta 9e una participación del PST hasta en un 49% (cuarenta y 
nueve por ciento) del capital social con derecho d voto del Desarrollador, satisface lo 
establecido en los Elementos de Influencia. - \ 

Los Elementos de Influencia, en su numeral 1. 1 O, contienen la siguiente definición: 

"1. 10. Influencia. La capacidad, de hecho o de derecho, de una persona,éle participar o 
intervenir en forma signifidativa, directa o indirectamente. por cualquier medio en las 
decisiones que incluyen pero no se limitan a la administración, la definición de las políticas 
y los objetivos o a la gestión, conducción y ejecución de las actividades de otra(s) 

_persona(s). 1 1 

La influencia resulta de Jos derechos. contratos u otros medios que por sí mismos o en 
conjunto otorgan la capacidad antes señalada. 

La existencia qe una relación de írifluencia de una persona sobre ot\a(s) se determina caso 
por caso, cson base en criterios indiciarios de aplicación general. 

( .. .)" 

(Subrayado aña<:1ido) 

( / 
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De acuerdo con la definición antes citada, la Influencia para efectos del Proyecto de 
Red-Compartida se puede-presentar a través de diversas formas y mecai;iismC'.s, entre 
ellos: -

La intervención en decisiones de admini~tración, ./ \ 

La definición de las políticqs y los/objetivos de lasociedad, 

La gestión, conducción y ejecución de las actividades (en este_caso de la Red 
_Compartida), y / 

Los 9erecho$, contratos u otros mediós" que otorguen alguna de estas 
capácidades. 

En efecto: conforme a los criterios emitidos por el Pleno del Instituto, la Influencia puede 
suceder d8'formcí directa o indirecta en !oque correspondd a la Operación de la R~d 
Compartida. ¡ 

De forma directa sucedería, por ejemplo, cuando un socio o accionista, por derecho, 
decide, vota, veta o interviene sobre la administración,·ld definición de las políticas y los 
objetivos o a la gestión,_copducción y eje~ución de las actividades del Desarrollador. 

De forma indirecta, la Influencia se,ejercería1por un socio o accionista cuando no por sí 
mismo ni a través de/miembros designados por éste en los órganos de decisiólí, sino a \ 
través de hechos, mecanismos, contratos u otros mei:lios, cue,nte'con la posibilidad de 
trascende~en alguna de las decisiones del Desarr~llador. 

Adiciona(mente'. los Elementos de Influencia establecen en el 1numeral 3 que los PST 
"podrán participar en el Concurso én colaboración con otros Agentes Económicos a 
través de un Consorcio, siempre y cuando, en caso de resultar ganadores del Concurso, 
su pg_rticipación en el Consorcio no les confierani pueda, conferir Influencia en la 
Operación de la Red Compartida." 

Por esta razón, \en la presente Opinión en Materia de Competencia Económica, el 
Instituto debe prevenir riesgos de ql)e s_e genere lnfluenGia en la Operación de lo Red 
debido a la participación por parte de PSTs, ya sea que se gretenda ejercer de,forma 

7 
directa p indirecta. --

1 
1 J - __ 

Los Elementos de Influencia establecen, además de la definición general de Influencia, 
) -

hipótesis'específicas para la identificación de Influencia, entre las que destacan las 
siguientes: ---J 

/ ( 

s5 / 117 ( ' 

( 

( 



/ 

/ 

/ 

i 
/ 

\ 
"Elementos CÍE Influencia 

a) La capacidad o el derecho para designar, nombrar, vetar o destituir a por lo menos 
uno de los miembros que integren el o los órganos encargados de tomar las decisiones 

I que incluyen pero no se limitan a la administración, la definición de las políticas y los , 
9bjetivos o la gest(ón, conducción y ejecución de las actividades de otra persona, o 
a los consultores, directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes;42 

/ . 
b) Tener participación, directa o indirecta, en la propiedad inciuso de carácter 

fiduciario, o en la estructura accionaria o de partes sociales de otra persona, cuando 
esa pbrticipación otorgue a su tenedor la capacidad de tener un nivel de 
representación equivalente al establecido en el inciso a); 

" c) Haber/celebradb acuerdos, contratos, convenios o cualquier acto que otorgue a una 
persona beneficios sin:¡#ares a los señalados en los incisos a)ly b) precedentes, o la 

/ capacidad efe tener esos beneficios. Como pbrte de, este Elemento de Referencia se\ 
podrán evaluar: 

• La capacidad o el derechó de dirigir o vptar Ja toma de decisiones que incluyen 
pero no se limitan a Ja admin~tración, Ja defi[>ición de las políticas y los objetivos q 
la gestión, conducción y ejecución de lás actividades de•otra persona; 

• Cuando debido a su importancia en las ventas, las compras, los ingresos, la I 

• 

. \ 

producción, el consumo, el financiamiento, los créditos o los adeudos, una 
persona pueda condicionar o dirigir las decisiones de otra persona en forma 
injustificada. Por ejemplo, cuando una persona qúe otorga un préstamo o 
financiarhiento a otra le condiciona la aportación de tales recursos a hacer-o 
dejar de hacer'cf!n sus actividades económicas.principales, por encima de las· 
necesarias pQra proteger s,u inversión, y 

Tener derechos de propiedad o de uso o usufructo o derechos fiduciarios pe una 
parte significativa de los activos productivos de. otra ~ersona. · ( 

d) · é!ue exista parentesco por consqnguinidad, afinidad o civil de hasta cuarto grado, los 
cónyuges y el concubinario, tratándose de personas físicas que actualicen los 
supuestos establecidos en los incisos anteriores, y 

e) Cuando las partes expresamefÍte así lo reconozcan. " 
\ 

42 Aquí los Elementos de Influencia contienen un pie de página 13, q!J_e a la letra dice: "Cud/quier persona que por 
empleo, cargo o comisiórYBn una persona moral o en las personas morales que estén bajo su1;ontro/ o que Jo controlen, 
adopten decisiones que trasciendan de forma Significat¡va en la situación a~ministrativa, financiera, operacional o 
jurídica de Ja propia sociedad o del grupo al que ésta pertenezca." 
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Las hipótesis de_jnfluencia señaladas de LQs incisos a) a e) pueden suceder de forma 
conjunta o independiente. En su caso, así son evaluadas i:)qr el Instituto. 

'¡ 

El primer supuesto de Influencia consiste en la capacidad o el derecho para designar, ; 
nombrar, vetar o destituir a por lo menos uno1 de los miembros que-integren el o los 

\ 
· órganos encargadbs de tomar las decisiones. · 

1 
No obstante, el inciso b) contiene un ~upuesto ,distinto, cons!stente'-en que, c6n . / 

independencio del supuesto a); exista wn grado de participación en la propiedad de la 
/ sociedrn~:I- (capital social, por ejemplo) que pud15'ra otorgar capacidades de 

representación suficientes para influir, en este caso, en lo que se refiere a la 
administración, la definición de las políticas y los objeti1:1os o a la gestión, conducción y 
ejecución de las actividades de la Red Compartida. 

Por lo tanto, la proliibición de que PSTs tengan Influencia en ldOperación de la Red 
Compartida, en términos del supuesto previsto en el incis6 b) de los é1ementos de 
Influencia, no se limita a no tener capacidad para nl:i-mbrar a órganos de decisión que 

'participen en la Operación de la Red Compartida, sin<;> tampoco se debe tener. una 
participación, di_r_ecta o indirecta, en 1a propiedad del desarrollador Ci.e. capital so7ial) 
que indirectam~nte pudiera otorgar la inteNención indirecta en las decisiones 
relevantes del Desarrollador, incluyendo lds decisiones relacionadas con la Operación -
de la Red Compartida. \ 

Como se mencionó anteridrmente; los Elementos de lnflyencia estab~ecen en el numeral 
3 que los PST "podrán participar en el Concurso en eolaboración con otros Agentes 
Económicos a través de un Consorcio, siempre y cuando,-en caso de_resultar ganadores 
del Concurso, su p'articipación en el Consorcio no les confiera ni oueda conferir 
Influencia en la Operación de/a Red c¡ompartida." , 

En los términos precisados, la propuesta de Consorcio Rivada consistente en que 
EchoStar, siendo un PST, tenga hasta 49% (cuarenta y nueve por ciento) de los derechos 
de voto del Desarrollador, se considera que presenta serios riesgos en materia de 
Influencia en.la OperÓción de la Red éompartida. A pesar de que los Elementos de 
Influencia no e~tablecen un límite a la participación de los PST en la propiedad o en el 
capital social del Desarrollador, ello puede se¡ permitido hasta en tanto no otorguen al 
PST, de iure d de facto, la capacidad de tener Jofluencia en la Operación de la Red 
Compartida. / \ 
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En particular, se considera que bon una participación de hasta el 49% (cuarenta y nueve 
por ciento) de los G.jerechos de voto o del capital social del1 Desarrollador, EchoStar 
po0ría adquirir unÓ posición económica dentro del Desarrollador que le permitiría 
negociar con el resto de socios para conocer y decidir sobre cualquier tema, incluyendo 
la Operación de la Red Compartida. 1 

Utilizando de forma orientativa y ejemplificativa l~s Disposiciones Regulatorias, ésta~' 
consideran que existen bajos riesgos en materia de competencia económica y, por 
ende, ro se requerirá autorización del Instituto, en aquellas adquisiciones que sucedan 
respecto de porcentajes menores al 10% (diez por ciento'J del capital social de una 
sociedad adquirida. 

! v-

_E~e límite de adquisición se encuentra establecido para: i) la adquisición en sociedades 
que cotizan en bolsas de valores en México o en el extranjero y ii) en cualquier 
adquisición que realice un fondo de inversión con fines meramente especulativos. 

Asimismo, utilizando de manera orientativa la LFCE, ésta establece en el artículo 93, 
fracción VI, que no requieren de una evaluación y autorización ,por parte de la 
autoridad aquella/ concentraciones que cumplan con lo siguiente: 

·, ' 1 

.. ( .. .) 

VI. En la adquisición de acciones, valores, h1ulos o documentos representativos del 
capital social de sociedades o bien cuyo subyacente sean acciones 

--- 1 
represeritotivas del capital_ social de personas morales, y que coticen en bolsas de 
valores en México o en el extranjero, cuan,do el acto

1
o sucesión de actos no Je 

permitan al comprador ser titular éiel diez bar ciento o más de dichas acciones, 
/ 

obligacic¡nes convertiples en acciones, valores, títulos o documentos y; además, el 
adquirente no tenqd facultades para: · " 
~- -

a) Designar o revocar miembros del consejo de administ(ación, directivos_ o 
gerentes de Ja sociedad emisora: 

b) lmponer,1511recta o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órgqnos equivalentes: 

c) Mantener Ja titularidadde derechos que permitan, directa o indirectamente, 
e/ercer el voto respecto del diez por ciento o más del capitarsocial de una 

1 
persona moral, o · 

/ 
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di) Dírígír o ínfluencíar dírecta o índírectamente la admínístracíón, operacíón, la 
estrategía o las príncípales políticas de una persona moral, ya sea a través de 
la propíedad de valores, por contrato o de cualquíer otra forma; 

( ... )"(Énfasis añadido) 

De lo anterior se tiene que conforme a la- LFCE, la adquisición de menos del 10% caTez 
por ciento) de las acciones representati\/as del capital social, ejercer menos del 10% 
(diez por ciento) de los votos, no designar miembros del consejo de administración, no 

/imponer decisiones en las asambleas de aGcionistas y no dirigir la administración y la 
"' 1 ' operación de una sociedad, no representa un )iesgc;i a la competencia económica. ·· 

- Así, una transacción que cumpla eón estos criterios, se encuentra, en principio, 
exceptuada de análisis por considerarse poco riesgosa para la competerrcia 
económica. De lo contrario, la autoridad de competencia económica debe_evaluar los 
riesgos que pudieran generarse. 

( 
Si bien el Solicitante señaló que EchoStar en su caso estaría limitado a conocer y decidir 
sobre uiia lista {)e temas específicos dentro del ~esarrollador, se considera que la( 
participación accionaria que pretende tener en el Desarrollador (hasta 49% de las 

1 

acciones con derecho a voto) le podría otorgar úna posición para ejercer, directa o 
/ ' / 

indirectamente, Influencia en el Desarrollador sobre todas sus decisiones, incluyendo 
aquellas relacionadas con la Operación de la Red éompartida. 

Adicionalmente, la Ley del M~~cado de Valo(es (LMV), que conforme a lo señalado por 
el Sslicltante podría1 aplicarle al Desarrollador, oto~ga derechos de Influencia, no 
limitados, a los acqionistas titulares de acciones con derecho d voto por cada l 0% (diez 
por ciento) que tengan en el capital social de 1una sociedad. Por ejemplo, el artículo 50, 
fracción 1, de esa ley precisa que: "(. . .)Los accionistas titÚlares de acciones con derecho · 
a voto, incluso limitado o restringido, por cada diez por ciento que tengan en lo 
individual o en conjunto del capital soci;?I de la sociedad, tendrán derecho a: ( .. .) 
Designar y rev~car en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de 
administración. Tal designación, sólo podrá revocarsepor los demás accionistas cuando 

¡ 'ª su vez se revoque el nombramiento defodos los demás consejeros, en cuyo caso las 
personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter durante los doce meses 
inmediatos siguientes a Ja fec/¡Ja de revocación." (Énfasis añadido). Esos derechos no 
son limitativos hacia todas las actividades de una sociedad, e incluyen la adminjstración 
y operación de la misma. 
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De forma consistente con la LFCE, en lo que corresponde a adquisiciones realizadas por 
fondos de inversión con fines meramente especulatiyos, las Disposiciones Regulatorias43 

establecen que, un límite de adquisición de capital social por debajo del 10% (diez por 1 

ciento) en una sociedad adquirida no genera un riesgo en materia de competencia ' 
económica; ello, siempre y cuando esos fondos de inversión adquirentes: 

/ 

i) 

ii) 

/ 
No tengan facultades de hecho o derecho, para_ nombrar consejeros, 
administradores o directivos, influir significativamente en lqs órganos de 
decisión de dicho Agente EconómiC:o adqqirido, ni la intención d~participar, 
dirigir o influir significativamente, directa o indirectamente, en la 
administración, la operación, las decisiones, la estrategia o las políticas 
comerciales del Agente Económico objeto de la adquisición, y 

E~ términos del mismo artículo 93, fracción VII, de la LFCE, 44 no tengan . 
inversiones en kociedades'o activos que participen o sean empleados en el 
mismo mercado relevante que el Agente Económico adquirido. 

\ 
Adicion<illmente, es necesario considerar que la prohibición constitucional de Influencia 
en la Operación de la Red Compartida por parte de PSTs, en términos de los Elementos 
de Influencia y desde un punto de vista de gobierno corporativo, no es una regla 
diseñada para controlar o limitar sólo a las may9rí6s, sino a cualquier participación\ 
incluyendo las minorías que tengan la capacidad o elaerecho de intervenir o tomar 
parte en ciert9s decisiones que1influyan en la Operación de la Red Compartida. 

'-.. 

43 Artículo 30 de las Disposiciones Regulotorias. "Para fas efectos de) lo dispuesto en la fracción VII del arlfculo 93 de fa Ley 
se entiende por fondo~ de inversión Cbn fines meramente especulativos aqueflos que se adquieren en nombre de sus 
inversionistas o socios con derechos limitados, va/ores, acciones o participación en otros Agentes Económicos; y la 
adquisición referida no debe representar más del diez por ciento del capital social de este último, considerandb el total 
de tas acciones errlitidas y con el único fin de obtener rendimient6S para sus inversionistas, sin que el fondo dS inversión 
tenga facultades de hecho o der<;Jcho, para nombrar consejeros, administradores o directivos, influir significdtivamente 
en /os órganos de decisión de dicho Agente EconómiCO, ni la intención de participar, dirigir o influir Significativamente, 
directa o indirectamente, en lo administración, Jo operación, las decisiones, lo estrategia o las poll1icas comerciales del 
Agente Económico objeto de la adquisición." 
44 Artículo 93 ?e !a-lFCE. "No se requerirá/~ autorización de concentraciones a que se refiere el a~ículo 86 de esta Ley 
en los casos s1gu1entes: _,_ --

( ... ) 
VII. Cuahdo la adquisición sobre acciones, poi-tes sociales, unidades de participOcióo_-----. o fideicomisos sean 
realizadas por uno o más fondos de inversión con fines,meramente especulativos, y que no tengan inversiones 
en sociedades o activos que participen o sean empleados en el mismo mercado relevante que el Agente 
Económico concentrado, o 
( .. .)"' / 

\ 
1 
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En efecto, desde un punto de vista doctrinario y legislativo, mientras la figura de control 
se encarga de identificár a 

1
1as mayorías, Ja figura de lnfl~encia, es aplicable a las 

minorías, bajo el entendido de que pueden ejercerla en una sociedad. No obstante, la 
restricción constitucional señala que en el caso de PSTs, les asiste la posibilidad de 
ejercer Influencia en el Desarrollador, siempre y cuando no sea en actividades 
concBrnientes a la Operación'de la Red Compartida. ··. , 

1 

La definición de "Influencia", los incisos a/a e) contenidos en los Elementos de Influencia, 
\y lddefinición de "Operación de la Red Compartida", se encuentran diseñados para -f _ 

evaluar si incluso una minoría puede, bajo determinadas circunstancias, determinar o 
influir en la Operación de la Red Compartida. 

En este tema, la experiencia comparada no es alejada del porcentaje de 10% (diez por - . / 

ciento) considerado en las normas previamen-te analizadas de la LFCE. A continuación 
( 1 

se hace un breve recuento. ··· / -, 

En lo que corresponde al Reino Unido,45 se establece que aún y cua~do no existe 
presunción de "influencia material" en adquisiciones o concentraciones que sucedan 
por debajo del 25% (v17inticinco por ciento) del capital social o de derechos de una 
sociedad adquirida, es posible que la autoridad reguladora- analice y resuelva 
transacciones en donde se adquiera el 15% e quince por ciento) o más del capital social ( 
y/o derechos de otra sociedad a efecto de saber si éstos se éncuentra en posibilidad 
de influir en las pó'líticas de la adquirida; es decir, analizará los casqs. en 1 donde los -
derechos de una minoría puedan transcender al funcionamiento d(3 una.sociedad. 

En el mismo sentido; ·en esa jurisdicción se considera que, incluso, una participación 
menor al 15% (quinc~-por Ciento), es sujeta y susceptible de análisis cuando existen 
factores o indicios que reflejen la posibilidad de ejercer influencia material sobre las 
pblíticas de la sociedad, 46 10--eual, en su caso, no descartaría la objeción o el 
condicionam~nto de una adquisición. ¡ / / r 

Como ejemplo, en el año 200_8, la adquisición de la empresa BSkyB respecto del 17.9% \ 
(diecisiete punto nueve por,ciento) <;Jel cap~tal social de IN no fue aprobada por las 
autoridades de Reino Unido a consecuencia de la presencia de "influencia material." 
Al respecto, BSkyB fue obligado a desinvertir hasta reducir su adquisición a s~lo 7.5% 

45 Véase: Mergers: Guidance on the CMA 'fJorisdictlon and procedure. (2014). ,Párrafo 4.20. 
46 ldem. 

¡' 

1 
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(s'1ete punto cinco por ciento), debido a la situación de influencia que era capaz de 
ejercer en su carácter de accionista minoritario. 

En Ca~adá, 47 aún y cuando la legislación exige la evaluación de adquisiciones de 
capital social 1q partir de un porcentaje de 20% (veinticinco por ciento) para empresas 
públicas y de 35% (treinta y cinco por ciento) para empresas privadas, se considera que 
el a(lálisis y resoluc'ión sobre los derechos o participaciones de accionistas que detent'en 
porcentajes menores a los señalados sí podrán ser objeto de evaluación cuando exista 
de por medio un interés significativo (significantinteresf)48 de lds adquirentes respecto 
de la operación que celebran, así como en el caso de que, por virtud de la compra o 

\ de la concentración, ·se adquieran derechos cor1)tractuales de ciertq tipo sobre la 
sociedad objeto de le concentración. "- ---

Para la República Federal de Alemania, toda adquisición sC::bre \jna sociedad que 
resulte menor al 25% (veinticinco por ciento) de su capital social o derechos 
cor(espondientes, podrá ser evaluada a la luz de un criterio de influencia considerando 
diversos factores, entre ellos: el derecho de nombrar o vetar consejeros, presencia de 
derechos relacionados a la tenencia accionaria, derechos de acceso a información, 
entre otros. 1 

\ 

En febrero de 2qo8> la autoridad de competencia alemana CBundeskartellamt, por su 
nombre en alemán) rev9có la participación de A-TEC Industries AG, Vienna, (A-Tec) en 
el capital social de la empresa Norddeutsche Affinerie AG, Hambtirgo (NA), en donde 
la primera detentaba úna participación accionaria de sólo 13. 75% (trece punto se¡enta 
y cinco por ciento) de la totalidad' del capital social de la segunda. · 

'/ 1 
Además de la determinación del mercado y los efectos negativos e'Valuados en aquél 
Caso (mismos que f<O se pr¡etende agotar en este docu'mento), a juicio del regulador, la 
poca asistencia y presencia de votos er las Asambleas Generales de los Accionistqs de 
NA pro~orcionaban a A-Tec dive.rsos derechos y la posibilidad de oponerse a ciertas 
decisiones tal y como lo haríq un accionista que detentara un porcentaje equivalente 
al 25o/d (veinticinco por ciento) del capital social, tesolviendo así que su tenencia 

/ 
\ 

47 Véanse las reglas de adquisiciones y concentraciones en Canadá, situadas en la Competitíon Act, pág.137, disponible 
en http://laws-loisJustice.gc.ca/PDF/C-34.pdf 
48 Competítion Act, pág. 119. 
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accionaria de sólo 13.75% (trece punto setenta y cinco por ciento) le otorgaba 
derechos relevantes á A-T ec para la toma de decisiones en NA. 

Aunado a ello, en el caso específico se consideró que dentro de NA, A-Tec era ~I único 
accionista con experiencia en el mercado en que N~ operaba (cobre), lo cual, 
fortalecía la pósición de influencia de A-Tec sobre los demás accionistas en las 
Asambleas Generales, aún y cuando fuese minoría.49 

Con los ejemplos anteriores, se tiene que, en el Reino Unido, se han identificado riesgos 
por la presencia de influencia en adquisiciones que, suceden/ respecto del 17.9% 
(diecisiete punto nueve por ciento) del capital social o con derechos de voto{caso 
BSkyB-ITV), roientras que en el caso Alemán se han er)confrado riesgos en adquisiciones 
de porcentajes de capital social de sólo 13. 75% (trece puoto setenta y cinco por ciento), 
caso A-Tec/NA. •. 

Bajo estas consideraciones, aún y cuando en el caso mexicano no existen precedentes 
similares, el tope d~ adquisición de capital social o derechos previsto en la LFCE, 
correspondiente a un porcentaje menor di 10% (diez por ciento), no parece distante de 
los precedentes aludidos en otrasjurisdicciones. 

7 

De .• acuerdo con lo planteado, se estima que, por sí misma, la propuesta de Consorcio 
Rivada en cuanto a la part~ipación de EchoStar en hasta el 49% (cuarenta y nueve por / 
ciento) del capit9I social con derecho a voto del Desarrollador, no coincide con las 
intenciones y objetivÓS buscados por los Elementos de Influencia, pues le podría otorgar 
la capac;:idad para ejercer, directa o indirectamente, Influencia en el Desarrollador 
sobre tod6s sus decisiones, incluyendo aquellas relacionadas con la Operación de la 
Red Compartida. '" 

En ese sentido, a fin de prevenir riesgos de que se contravenga .Ja condición 
constitucional de que ningún PST tenga Influencia en la Operación de la Red 
Compartida, este Instituto considera que: 

1 

49 Información pública disponible en 
htto://www.bundeskartellamt.de/Sharª-dDocs/Meldung/EN/Pressemitteilungen/2008/28 02 2008 A-TEC-Norddeutsche-
Affinerie.html 1 
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• EchoStar no puede tener directa o indirectamente una participación de hasta 
49% (cuarenta y nueve por ciEinto) de los derechos de voto o del capital social 

/ -
del Desar\ollador, y 

• Es admisible la participación de EchoStar sólo en un porcentaje menor al 10% 
(diez por ciento) del capital social y de los de.reclios de voto en el Desarrollador, 
limitado o restringido a no conocer ni decidir respecto a la <Dperación de la Red 
Compartida, en caso de qu~ Consorcio Rivada resúlt¡ Concursante Ganador. 
Ello en términos de los estándares a la fecha señalados en la LFCE, las 
Disposiciones Regulatorias y la LMV, evaluados en términos del presente 
apartado. 1 

Este límite a la participación accionaria en el Desarrollador por parte de EchoStar, 
junto con la condición de que ese Integrante podría participar en !Os órganos de 
decisión del Desarrolladdr pero limitado a conocer una lista específi~ de temas 
ajenos a la Operación de la Red Compartida y que no tendría control a través 
de derechos de voto o de veto respecto a la toma de decisiones de esos temas 
en el 1 Desarrollador, son consistelites con las condiciones de referencia 

--- establecidas en!el artículo 93,--fracción VI, dek1 LFCE. 

Respecto a los temas en los que Echostar podría conocer y tomar decisiones 
dentro del Desarrollac;lor, se encontrarían limitados a todo aquello que resulte 
ajeno a la Operación de lal(ed Compartida. 

Ldpropuesta de Consorcio Rivada considera que los accionistbs PS(y los consejeros o 
personas nombradas por ellos que formen parte en los órganos de decisión del 
Desarrollador se limitarán en voto e información, a fin. de no inteNenir en temas 

./ 

relacionados con Ja Operación de la Red Compartida. 

Al respecto, Consorcio Rivada c~nsidera que, ,siempre y cuando cumpla con dicha 
limitación de voto e información, es admisible su participación en hasta el 49% (cuarenta 
y nieve por ciento) del capital social en el Desarrollador. 

\ 

En el Escrito en Alcance l, Consorcio Rivada estableció y planteó ésa propuesta de 
participación con voto e información limitados de la siguiente manera: 

"Derechos Minoritarios -- ( 

La SPE no podrá, sin (i) el voto afirmativo de una mayoría calificada de hasta un l5% de 
los Directores presentes en una reunión del Consejo de· Directores debidamente 

// 

1 
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convocada en la que haya un quórum presente que incluya el voto afirmativo de por lo 
menos un directivo <1esignado por la PST, y (ii) el voto afirmativo de la PST si 1a·asamb!ed 

/ de accionistas toma una decisión (ya sea vo/untariamentfi o si se requiere) y cualquier 
otro voto que pueda ser requerido por la ley aplicable, tomar cualquiera de las siguientes 
acciones especificadas (distintas a las excepciones acordadas). Tales acciones 

'comprenderán (en todos /os casos ya sea por la SPE o ci;a/quiera de sus subsidiaras, y los 
conci'!ptoscompdrables bajo las jurisdicciones locales aplicables): 

a. ,f'v1odificaCión a /os documentos constitutivos, o la composición o número de miembros 
del consejo de la SPE o de cualquiera de sus subsidiarias. 

1 

b. El aumento o disminución del capital social de la SPE, en el entendido que en ningún 
" caso una PST o sus afiliados p_ueden tener más del 49% del total de los derechos de 

voto. / \ 

c. Cualquier oferta pública inicial o listado de los valores de la SPE o cualquiera de sus 
subsidiarias. 

d. La participación de la SPE o cualquiera-de sus sµbSidiarias en urihegocio distinto a las 
áfeas de negocios permitidas. -

\ - \ 
e. Lq_ adepció'! _de un pres_upuesto/¡51an de negocios anual, y ctplquier modificación al 

presupuesto/plan de negocios anual que exceda de , 5% por ciento, o una 
¡modificación a la dirección estratégica de la SPE o cualquiE!,ra de_sussubsidiqrias, o al 

alcance de los negoci& de la SPE o cualquiera de sus subsidk¡irias 'de cualquier forma 
significativa. ' I 

i 
('probación d€flos estados financieros anuales de la SPE. f. 

/ 
g. Realización de.-- cualquier consolidación, reorganización, fusión o venta de 

sustancialmente todos /os activos de la SPE o sus syb§idiarias, u otras transacciones de 
naturaleza similar, bajo el entendido de que una fusión o venta estaría sujeta a la 
aprobac(ón del /FT en cualquier caso. 

h. La constitución de una SÚbsidiaria directa o indirecta, la adquisición de acdíones de 
otra societJad o entidad, o la participación en cualquier otra asociación o empresa 
conjunta Ooint venture) por la SPE o cualquiera de sus subsidiarias, distintas de las áreas 
permitidas de negocio. 

i. La obtención de préstamos p créditos, el otorgamiento de garantías, el 
refinanciamiento, o cualquier endeudamiento dé Id SPE o_ cualquiera de sus 
subsidiari9s, que representen un valor de _ o establecer una línea de ¡ 

\ 
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exceda~n 
·- ( . -

crédito para la SPE o cualquiera de sus subsidiarias que 
agrega

1
do. 50

1 

La constitución de cualquier garantía, hipoteca, gravamen, carga, o de"echo de 
garantía sobre cualquier activo de -la SPE o cualquiera de sus subsidiarias que 

represente un valor d~ -~/ --

k:· Iniciar una liquidación voluntaria o involuntaria, dis<jución, o el presentar una solicitud 
de quiebra u otro acto similar, bajo las leyes aplicables, de la SPE o de cualquiera de 
sus subsidiarias. \ \ \ 

l. Designar o remover los auditores cont<;¡bles de la SPE o -de cualquiera de .sus 
subsidiarias, o cualquier cambio sustancial a los procedimientos/ de contabffidr.Íé!, 
incluyendo el establecimiento de reservas o cambios en la cantidad de las mismas, o 
la m?todologíd de cálculo, a menos que sea requerido por la ley o las normas o 
prirlcipios de contabilidad. \ // 

m. De~retar o pagar cualqui~r dividendop hacer otra distribución por la SPE o cualquiera 
de sus subsidiarias que exceda, en cualquier año, de 10% de las utilidades distribuibles 
después de impuestos. - , 

n. La celebración por la SPE, o cualquiera de sus subsidiariÓs, de cualquier operación 
con cualquiera de sus socios o accionistas, conséjeros o funcionarios y sus afiliados, 

_ disfintds,.raciones que sean parte del curso or-dinario del negocio y no 
exceda en lo agregado en todo momento. 

) . -
o. La celebración por parte de SPf. o cualquiera de\ sus subsidiarias de 'cualquier 

operación que no sea parte del curso ordinario del negocio. 

p. {stablecer una política de utilidades compartidas, opciones sobré acciones, bonos u 
otro esquema de incentivos de cualquier naturaleza para los directores, funcionarios 
o empleados de la SPE o cualquiera de sus subsidiarias. 

q. Distinto de lo que se contemple expresamente en un plan de negocios aprobado, la 
celebración por parte de la SPE o de cualquiera de sus subsidiarias, de ·éualquier '-
contrato de trabajq o de consultoría que super~or año. 

r. 
'-.._ . 

Instituir, acordar o comprome_terse én cualquier procedimiento 
amenazado contra la SPE o cuplquiera de sus -subsidiarias. 

' 

\ 
/ 

legal i¡1stituido o 

50 Cualquier;reterencia a cantidades deberá entenderse como cantidades de dólares am8{icanos (USD) o su equivalente 
en pesos

1
mexicgnos (MXN). / - -- ' 

\ 

/ 
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s. ; La celebración de cualquier acuerdo, poNa SPE o cualquiera de sus subskJíarías, co~ 
cualquier autoridad fiscal ¡° llevar a cabo cual~macíón, aviso. legal 
( dísclaímer), elección o consentimiento, que exceda ~ara efectos fiscales, 
e,n [Blación con la SPE 9 cualquiera de sus subsidiarías o sus n("gocíos. _, 

t. / Acceso a lbs e.stados financieros u- otra información financiera, estratégica, o de 
negocios. 

u. Acc_eso a la información relacionada con el desempeño y actividades ant~ríores º'
recientes de la SPE. 

\ 
v. Emitir, adquirir, o redimir deuda o capital de la SPE o de cualquier otra entidad. 

w. En cada una de las siguientes instancias, excepto por aquel/as transacciones que -
sean parte del curso ordinario u otras expresamente contempladas por e incluidas en 
el presupuesto o plan de negocios autorizado de conformidad con las provisiones en -

--- \ ' _/ 

estos derechos mínorítaríos: 

í. 

íí. 

J 

Adquirir o vender, licenciar, arrendar o de alguna otra forma disponer de 
cualquier activo o hacer cualquier inversión con un valor de - o 
más al año, de la SPE o de cualquiera de sus sµbsidiarias. El ejercicio de 
este derecho podrá estar sujeto a la aprobaéÍÓ1 del IFT u otras entidades 
gubername9tales, en cumplimiento con la legislación aplicable. \, , 

Cualquier o¡;eración o serie de operaciones con un valor de 11111111111 
por año, celebrada por la SPE o cualquiera de sus subsidiarias. ' 

' 
ííí. férminación, por parte de la SPE o cualquiera de sus subsidiarías, de ¡ 

I ív. 

contratos u operaciones, durante el ejercicio social, con un valor de -
~oraño. , / 

La celebración, por parte de la SPE o cualquiera de sus subsidiarías, de 
cualquier arrendamiento de bienes inmuebles con yn valor~e --
Pº( año. ~ 

x. Derecho a par:tfcípar de manera proporcional en ciertas transacciones para la venta 
del capital social de)a SPE (derechos de venta obligatoria) (tag along ríghts). 

y. Derechos de preferencia en relación con la transmisión de acciones/partes sociales 
de la SPE a un tercero o sociedad no a}ilíada. El ejercicio de este derecho podrá estar 

/ 

sujeto~ 19 aprobación del IFT o de otras entidades gubernamentales, de conformidad 
.con la legislación aplicable. 

z. Derect;ios-de preferencia para adquirir pro rata una .porción de cualquier-parte 
só¡;íal/accíones que emita la SPE. 

/ 

\ 
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aa. Derechos para obtener informacicSn sobre el negocio y la inv~rsión del PST. / 

bb. Efectuar cualquier reorganización, reclasificación, reconstrucpión, consolidación o 
subdivisión de capital de la SPE o cualquiera de sus subsidiarias, o crear una clase 
diferente de acciones en el capital de la SPE o cualquiera de-sus subsidiarias. 

- \ 
ce. La celebración de cualquiEÍ acuerdo eón una disposicíón tJe hombre clave (keyman 

provision) o qú~ sea expresamente revocable con un cambio de control de la SPE o 
modificar cualquier acuerdo de manera que se puedp terminar. / 

Nombramiento de oficiales: Un PST tendrá derecho a votar/ sin estar facultado para 
aprobar o vetar unilateralmente, el nombramiento y ,i;wentual cese de los funcionarios··
clave de la SPE•(i.e. Director Ejecutivo, Direct6r Financiero y Director Operativo (CEr¡J, CFO, 
COO).". '· 1 ( 

-Posteriormente, en'el Escrito en Alcance 2, Consorcio Ri~ada señaló lo siguiente: 
I 

"podemos confirmar que EchoStar y los miembros del Consejo y de otros órganos 
corporativos que designe no constituirán una mayoría en

1 
el proceso de toma de 

decísiones de la SPE y que no tendrá derechos de veto que violen la Restricción 
Constitucional, mientras EchoStar sea un PST." 

Consor~io Rivada aduce sustentar fa propuesta anterior en 2 (dos) premisas: I 
- '-

Los elementos y criterios orientadore/ emitidos pqr el Pleno del Instituto al 
interior del Acuerdo P/IFT/EX]/080916/22 (Acuerdo df respuesta a Rivada). 51 

i) 

ii) Ajustarse a la leQislación vigente que ellos consideran aplicable en materia de 
sociedades. 

/ / 

Precisamente, para anblizar la propuesta de ~onsQrcio Rivada respecto a los temas que 
'1podría conocer EchoStar, a continuación se analiza si ella: i) cumple con los elementos 

/ 

;Y driterios orientadores emitidos por el Pleno del Instituto al interior del Acuerdo de r 
respuesta a Rivada, y ii) es consistente con dive'rsos preceptos y normas legales 
aplicables. a fin de no trasgre9r, directa o indirectamente, la prohibición a los PSTs de \ \ 
tener Influencia en la Operación.de la Red Compartida. \ 

/ 

\ 
51 Disponible en http:f/www.lft.orq.mx/sit~s/default/files/contenidogeneralltemaS~Í~levantes/acuerdop!eno-agente2-
YQ.pdf ,1 / 

/ 
/ 
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i. Contraste de la propuesta de Rivada con el Acuérdo emitido por el Pleno del 
--- lns,tituto . J -.. / ·· 

El Acuerdo de respuesta a Rivada, 52 se emitió por el Pleno del lnstitJto en respuesta a la 
petición de un particular que, con fundamento en el artículo 8 de la CPEUM y el último 
párrafo de los "Elementos de Influencia," solicitó: 

1 

/ 

"a. Se emita criterio sobre si un potencial inversionista, impedido de tener Influencia en la 
Operación de lfr Red Compartida -como pudiese ser un Prestador de Servicios de 
Telecomunicaciones (PST)- puede partic':ipar directamente en los órganos de toma de 
decisiones de la Sociedad de Propósito Específico (SPE) que le permitan protegJr su 
inversión, sin que/ello se traduzca en una Influencia en la Operación de la Red 
Compartida, y / 

/ 
b. Como consecuencia de lo anterior, se confirme sobre diversos meyanismos y controles 

-- que se proponen a efecto de dar cumplimie_nto a los Elementos cJ_e lnfluenciá. " 

Al respecto, cabe señalar que el Pleno del Instituto respondió y atendió dicha petición 
a manera de una\ bonsulta hipotética, sin prejuzgar respecto de l(JS características 
particula\es que en cada caso se presentaran al momento de analizar las solicitudes de 

• opinión, en materia de competencia económita previstas en las Bases. 

En relación con esa petición formulada, en el numeral 6.1 del Acuerdo de'respuesta a 
Rivada, el Pleno del Instituto respondió que: 

'-- , "( ... )podrían participar integrantes desig(lados por PST en las instancias de decisión eje/ 
\ 1 -

52 ldem. 

Desarrollador, siempre que al mer;os s13_ cumpla: 
- ( . 

a) Que esa Influencia nq_sea sobre la Operación de la Red Compartida, en los términos, 
rJferidos en los Elementos de Influencia emitidos por el Pleno del Instituto; y, además, 

( \ 

b) Que no se trate de un agente económico que compita directa o indirectamente con 
el Desarrollador en las actividades económicas que éste desempeñe; I 

c) Su parf!~ipación no genere riesgos d~ 1coordinación a 6ausa de que dc¡¡s o más PST 
\ \ competidores entre sí coincidan en forma recurrente en las instáncias de decisión del 

Desarrollador y su Grupo de Interés Económico; 

\ 

/ \ 
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d) El (los) PST(s) y sus miembros o representantes no constituyan una mayoría para la 
/ 

toma de decisiones no relacionadas con la Operación de la Red Compartida en las 
que tendría derechos para participar; 

' ' \ 
e) Que no tengan acceso a la información relacionada con la Operación de la Red 

Compartida, y \ 

f) No tengan ningún tipo de Influencia sobre 1cydesigración, nombramiento, destitución 
o veto de personas encargadas de la Operación de la Red Compartida, por ejemplo, 
consultores, direct¿vos, gerentes o administradores. 

El inqiso a) corresponde a lo establecido por el PIEfno del Instituto en los Elementos de \ 
Influencia. Los incisos b) a f) se presentan con el fin de orientar sobre los elementos que, 
entre otros, podrían ser considerados por el Instituto 61 evaluar el caso concreto, que 
Rivada presr:nte formalmente para recibir la opiríÍón en materia de competencia 
económica! 1 \ 

1 
La participación df3 un PST en las instancias de decisión no le deben permitir decidir ni\ 
conocer de los ten;¡as que correspondan a la Operación de la Red Compartida, esto es, 
los referentes ala asignación de los usos de la capacidad, infraestructura y/o servicios de 
telecC?municaciones y su comercialización, lo que materializaría la restricción 
constitucional. \ 1 

( .. .)" . 1 \ \ 1 

Respecto de los elem'entos y criterios formulados por el Pleno de Instituto en los incisos a) 
a f) del numeral 6.1 del Acuerdo de reSJi?Uesta a Rivada, no todos ellos ~e cumplen como 
part~ de la propuesta de Consorcio Rivada, tal y como se detalla a cont!nLJación. 

a) QLJe esa lnfluencia no sea sobre la Operación de la Red Compartida, en los 

términos referidos en los Elementos de Influencia emitidos por el Pleno del 
Instituto; ······ 1 1 \ 1 

/ \ 

Respecto de este criterio, los incisos a), d), e), f), h), i), j), 1), n), o), q), v), w), \ce), gsí 
como el "Nombramiento de Oficiales", de la pr()puesta de Consorcio Rivada, incluyen 
decisiones referentes al manejo, administración, estr6tegias comerciales, la definición 
de las políticas, operación y los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las 
actividades de la Red Compartida, en las cuales el accionista PST y sus representantes 
de órganos de decisión', directa o indirectamente, podrán inteNenir, participar y, en 
consecuencia, conocer la información que, por su sola naturaleza, incide y/o se refiere 
9 la Operación de la Red Compartida. 

\ 
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Ünicamente como ejemplo, el "Nombramiento de Oficiales", la aprobación de deuda, 
el acceso a la información estratégica, financiera o de negocios, la aprobación de los 
planes de negocios y presupuestos, así como la autorización de operaciones por 
encima de cierto monto en el Qesarrollador y sus subsidiarias o controladas, constituyen 
necesariamente un mecanismo de decisión del rumbo y objetivos del negocio. 

\ 
Como fue señalado previamente, los Elementos de Influencia consideran que la 
Influencia en la Op~ración de la Red Compartida puede suceder de tormo directa o 
indirecta, que incluyen, pero no se limitan a la administración, la definición de las 
políticas y los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las actividades, en este 
caso, de la misma Red Compartida. 

Aunado a ello, la Influencia sobre la Operacióh de! la Red Compartida de tormo 
indirecta puede suceder no sólo a través de accionistas PST y sus miembros designados 
en-~rganos de decisión, sino también a partir de derechos, contratos u otros medios que -
por sí mismos o en conjunto otorgan esa capacidad, incluyendo en ello alguno_s de los 
derechos de minoría aducidos por Consorcio Rivada, como los enlistados en los incisos - -

a), d), e), t), h), i), j), 1), n), o), q), v), w), y ce) aludides. 
( 

De los derechos minoritarios señalados para el PST, no se colige que a través de ellos no 
exista una intervención o conocimiento, de tormo directa o indirecta, sobre 

1 
la 

OpE7ración de la Red Compartida. 

Más aún, en cuanto a gobierno corporativo, no se excluye la pos¡bilidad de que los 
derechos ae minoría, más allá de los límites en voto e intor¡rnación, en ocasiones puedan 
representar la aprobación o 'veto respecto de ciertas decisiones relevantes o 

/ 

trascendentales para un negocio, lo cual sucede en este caso. 
) 

Por lo anterior, en lo que corresponde a los incisos a), d), e), t), h), i), j), lb-n), o), q), v), w), 
y ce) de la propuesta de Consorcio Rivada, no se actualiza el primer supuesto necesario 
' ' para la participación de un -~ST en el Desarrollador sin Influencia en la Operación de la 
Red Compartida, previsto en el inciso a) del Acuerdo de respuesta a Rivada del Pleno 
del Instituto, en relación con los Elementos de Influencia. 

/ 

e) Que no tengan acces6ó la ínformac¡ón relacionada con la Operación de /al 
Red Compartida 

" En relación con los inciso~D), d), e), t), h), i), j), 1), n), o), q), v), w), y ce) de la propuesta 
referida, de tener presencia o intervención el PST en este tipo de decisiones, aún y 

\ 
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cuando sea a través de una representación minoritaria, las leyes mexicanas_tutelan de 
forma-irrenunciable que los accionistas y los integrantes de órganos de decisión pueden 
hacer uso del derecho de acceso a Ja información razonable y completa a efecto de 
estar en posibilidad de intervenir para los tópicos aludidos. 

/ 
De lo contrario, sin ese derecho de acceso a Ja información, resulfaría obsoleta la 
intención de incluir Jos temas antes enlistados como parte de los temas de voto ¡¿ara el 
PST, pues su ejercicio no sería posible jurídicamente ni para el accionista ni para sus 
representantes nombrados. Incluso, de emitir vc:ít; minoritario sin información suficiente, 
se actualizaría en contra de éstos una serie de ¡responsabilidades civiles y pendles 
previstas en las leyes societarias. 

'-En conclusión de lo anterior, es contradictoria la posición señalada por el Con!\2rcio 
Rivada, pues a efecto de poder intervenir, participar y c~nocer de l~s asuntos señalados 
en tales incisos, es necesario un acceso a información completo y suficiente, sin que sea 
viable en estos casos su propuesta de no acceder /á información relacionada con la 
O~eración de la Red,- pues por principio de rbzonabilidad, l~s decisiones e~ esos temas 
aludidos en que intervendrán de forma minoritaria conllevan al conocimiento y decisión "- ' - -- \ 

sobre la Operación de la Red. - · · 

f) No tengan ningún tipo de Influencia sobre la designación, nombramier;¡fo, 
destitución o veto de personas encargadas de la Operación/ de la RecL 
Compartida, por ejemplo, con!jl)}tores, directivos, gerentes o administradores. _ 

De un análisis de la informlución presentada por Consorcio Rivada eril su própuesta 
previamente cita<da, · se tiene que_ los incisos a.), l.) y Jo que corresponde a) 

! "Nombramiento de Oficiajes," contrario a lo sefralado en el Acuerdo de respuesta a 
Rivada del Pleno del Instituto, le otorgan de forma directa al PST Influencia sobre el 
nombramiento de las personas encargadas de adoptar las decisiones que trascienden 
de forma significativa en Ja Operación de Ja Red Compartida. 

Para el caso anterior, y dado que Jos derechos de minoría le permitirán al PST nombrar 
a las personas que ocuparán pues\os de decisión (i.e. consejeros, auditores contables, 
Director Ejecutivo, Director Financiero\ y Dfrector Operativo, entre otros), _éstos (n el 
desempeño de sus atribuciones y facultades se encargarán de la toma de decision<;is 
del Desarrollador, incluyendo aquellas relacionadas con la Qperación de la Réd 

/ ,-- 1 
Compartida. 

/ 

/ 

/ 
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Así, a través del voto de tales órganos o posiciones de deci~ón, el PST estará ejerciendo 
Influencia-indirecta sobre lo_Operación de la,Hed Compartida (aún y cuando se trate 
de una minoría). En consecuencia, :-lo planteado en los incisos a.), l.) y lo que 
corresponde al "Nombramiento de Oficiales" de la propuesta del Conso.rcio Rivada, no 
cumple con el elemento señalado_ en el ir¡iciso f) del numeral 6.1 del Acuerdo de 
respuesta a Rivada, en relación con 16s Elementos de Influencia, pues sí exi§te posibilidad 
del PST para nombrar personas encargadas de la Operación de la Red Compartida. 

// ' 
Ahor6 bien, en el numeral 6.2 del Acuerdo de respuesta a Rivada, el Pleno del Instituto 
se pronunció en relación con la necesidad de establecer mecanismos y controles 
necesarios a efecto de permitir que uri potencial inversionista PST pueda participar en 
las instancias de decisión del Desarrollador, entre los que destacan los sigüfontes: 

( 

-~ 

"( .. .) 

a) No basta don enunciar la prohibició~ en forma genérica de no estar presente, ni 
participar en forma alguna en ninguna discysión, 'Cieliberación o votación que trate 
sobre la Operación de la Red Compartida o que esté relacionada con las 
ai;:_tividades (directas o indjrectas) en México del accionista que lo designó, ni que se 
asentará dicho evento en la minuta de la sesión de_consejo en cuestión. 

1 

Asimismo, no basta con restringir los derechos de voto. Incluso, los Elementos de 
Influencia consideran además los derechos de veto. 

También sería necesario enunciar los temas que podrían conocery decidir, así como 
la información a la que tendrían acceso derivado del ejercicio de sus funciones a 
efecto de que el Instituto pue9a analizar tales elementos; así como los derechos que 

_ podrán ser ejercidos por los miembros de los órganos de decisión designados por PST 
-- y los criteri6s bajG los cuales ejercerían tales derechos. Lo anterior, para que el lnstitutb 

cuente con la información suficiente para hacer la evaluación correspondiente 
\ durante el proceso para emitir la opinión en materia de competencia económica, 

de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económi~a y los El~mentos de 
Influencia. 

-, b) Los mecanismos y las reglas de gobierno corporbtivo que se adopten para el 
Desarrollador y las personas bajo su control que ter¡¡;ian a su cargo la Operación de 
la Red Compartida deben ser efectivas para garantizar el cumplimiento de las 
condiciones previstas en los Elementos de Influencia y, además, las consideraciones 
previstas en los incisos b) a f) del numeral 6. 7 de-f!ste documento. Se reitere! que para 
ello una condición nec;esaria, es que las1 instancias de decisión del 9esarrollador 
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implementen controles, mecanismos y sanciones efectivas para su cumplimiento 
1 permanente. 

c) La prohibición de que un PST tenga Influencia en la_Operación de la Red Compartida 
debe ser adoptada en todas las instancias de decisión del Desarrollador. Las 
instancias de decisión, incluyendo los órganos y las unipersonales, se identifican y 

\ 
analizan cdso por caso. Dependiendo del diseño . específico que adopte el 
Desarrollador, incluyen pero no se limitan, a la Asambl¿a General de Accionistas, el 
ConsejQ de_ Administrac~ón, Comités, puestos directivos o de representación de sus 
intereseE'. u otros equivalentes. / ,__ '· 

d) ( .. .)" / 

(Énfasis añadido) 

Un análisis de la propuesta de Consorcio Rivada en términos del numeral 6.2 del Acuerdo 
de respuesta a Rivada, permite advertir lo siguiente: -

No bastaba.con restringir los derechos de voto del PST y sus representantes de 
órganos de decisión. Era necesario, además, modular y restringir los derechos de 

1 ' 

veto (en efecfo, para aquellos tópicos que inciden directa o indirectamente 1 

/sobre la Operación de la Red Compartida). 1 
\ \ 

Se incluyó únicamente un régimen que corresponde al accionista PST y 
representantes designados por éstos, no así a las particularidades de los órganos 

/ 
de decisión y su f¡uncionamlento al menos en lo que corresponde para proteger 
y garantizar que sus reglas corporativas impidan eficazmente la intervención y 
conocimiento s6bre la Operación de la Red Compartida. \ --

Están ausentes los mecanismos y reglas de gobierno corporativo que permitan 
identificar cómo tomarán y ejecutarán sus decisiones los órganos en donde 
intervenga el PST. / 

Toda vez que la información apor:t_ada por el Solicitant<P no contiene casos concretos 
sobre el régimen societario que aplicará para la tor:(la de decisiones de aquellos 
órganos en lbs que intervendrá el PST, este Instituto emite la preserite Opinión en Materia 
de Competencia Económic~con la mejor información disponible a fin de prevenir 
riesgos de que algún PST tenga la capacidad para tener Influencia en la Operación de 
la Red Compartida. 
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Si bieyi el Concursante Ganador será libre de adoptar la figura societaria que desee con 
posterioridad a la emisióf) del fallo, no es admisil:)le que, para efectos de esta Solicitud 
de Opinión en Materia de Competencia Económica, el Consorcio interesado no señale 
un régimen societario con reglas precisas y mecaRismos cg_ncretos de protección al 
menos en lo que correspoñde al PST parÓ efectos de prevenir sobre su intervención de 
forma directa oindil'.ecta en la Operación de la Red Compartida. 

Por lo ma?iitestado, la propuesta de voto y conocimiento de temas limitados pci'ra ~I PST 
en el Desarrollador no es vialj>le, al menos en lo que corresponde a los incisos a), d), e), 

1 
f);h), i), j), 1), n), o), q), v), w), y ce) y\lo que corresponde al "Nombramiento de Oficiales" 
de su propuesta planteada, pues tales mecanismos no garantizan que no se tendrá 
Influencia dJ1 PST en la Operación de la Red Compartida. / 

11. Contraste de la propuesta de Consorcio Riyada pma limitar derechos del PST 
con diversos prec~ptos y normas legales societarias 

1 
El voto limitado o restringido para ciertos temas en relación con. el PST accionista y de, - "--
sus respectivos representantes en los órganos de decisión del Desarrollado,r, a diferencia 
de lo planteado po( el Consorcio Rivada, no previene ni garantiza suficientemente el 
cun'Íplimiento de la prohibición de éste para tener lnfÍuencia/en la Operoción de la Red 

Compartida. "' 

\En términos del numeral 4.7.1.10 de las Bases,53 el Desarrollador tendrá una naturaleza 
jurídica conforme a lq cual su c9pital social esté afecto exclusivamente al objeto social, 
como ahónima, anónÍma promotora de inversión, o de (esp~nsabilidad limitada. 1 

/ j . 

En este senticfo, al Desarrollador pudiera ser . aplicable la LGSM o la LMV, segun 
corresponda para el régimen societario que elija, [ocluyendo también en este rubro el 
tipo de administración que decida constituir. -

De los elementos aportados por Consorcio Rivada, no es posible advertir una serie de 
mecanismos y controles que garanticen que, aún y cuando la participación del PST sea/

/ 

53 "4.7.1.10 Prqyecto de estatutos y de escritura constitutivo que el Concursante utilizará para la constitución de Ja SPE en 
-coso dé resultar ganador, la cual 7omo mínimó deberá contener la siguiente información: . ( ... ), - --

( .. .), 
Tener una naturaleza jurídica conforme a la cual su capital social esté afecto exclusivamente al objeto social, 
como anónima, anónima promotoraJe inversión, o de respbnsabifidad limitada, ---- ~ _ 
(. .. ) . 

---,( ... )" / 1 \ / 
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del 1% (uno por ciento) al 49o/J (cuarenta y nueve por ciento) del capital social con 
. "' 

derecho a voto en el Desarrollador o, inciusó, con voto limitado\ o restrirfgido, no se 
suscitará indirectamerte una Influencia en la Operación de la Red Compartida. 

La LGSM y la LMV contienen preceptos o disposiciones irrenunciables que, aún y cuando 
otorgan la posibilidad de restringir o limitar el derecho dE¡,voto de accionistas respecto 

. ' 
de ciertosJemas, les garantizan derechos mínimos para su participación o intervención 
en la sociedad, atendiendo para ello únicamente a su) porcentaje de participación 
accionaria. \ \ 

Como lo señala 'consorcio Rivadcb en su Escrito en Alcance 2, en un primer momento, 
pudiera encontrar justificación eh el artículo 13, fracción 111, de la LMV, que señala: 

"Artículo 73.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión, además de contemplar 
en sus Eistatutossociales los requisitos que se señalan en el artículo 97 de la Ley General 
de Sociedad~s Mercantiles, podrán prever estipuladones que, sin perjuicio de lo 

' establecido en el artículo 7 6, fracciones I a V de esta Ley: 
1 

( .. .) 1 

., 
111. Permitan emitir acciones distintas d.e las señaladas en los artículos 7 7 2 y 7 7 3 de la fey 

/General de Sociedades Mercantiles que: / 
. ' 

a) No confieran derecho de voto o que el voto se restrinja a algunos asuntos. 

b) ( .. .) 

. ( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

\ 

No obstante, si bien es posib~e restringir el voto para ciertos asuntos, ello será como dice 
el mismo artículo 13 de la LMV: "sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, 
fracciones 1 a V" de esa-LMV. 

En consecuencia, e$e artículo 16 del ordenamiento citado prevé el respeto y garantía 
de derechos irrenunciables (en sus fracciones 1 a V). Respecto de ellos, es necesario 
atender las dos primeras fracciones:~ 

/ 
"Artículo 76.- Los accionistas d'? las sociedades anónimas promotoras de inversión, 
tendrán derecho a: • '-

\ 
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l. Designar y revocar en asamblea general de accionistas a un miembro gel consejo 
de administración por cada diez por ciento que tengan en lo individua/ o en 
conjunto de las_acciones con derecho a voto, incluso-limitado o restrinaido, sin 
que resulte aplicable el porcentaje a que hace referencia el artículo 7 44 de la Ley 
G~nera/ de Sociedades Mercantiles. Tal designación, solo podrá revocarse por los 
demás accionistas, cuando a so vez se revoqiJ_e_ el nombramiento de todos los 
demás consejeros, en cuyo caso las pers9nas sustituidas no podrán ser nombradas 
cóh tal caráctec_durante lo's doce meses inmediatos siguientes a la fecha de 
revocación. ---- ' 

11. Nombrar a un co¡nisario por cada d(ez por ciento que tengan en lo individual o 
en conjunto de IÓs acciones con derech0 a voto, incluso limitado o restringido, sin __ 
que resl(/te aplicable el porcentaje que corresponda conforme al artículo 7 77 de ' _/ 

la Ley General de Socied53des Mercantiles. Tal derecho no podrá ejercerse 
CfUando la societJad se ubique, en el régimen previsto en el artículo 75 de esta Ley, 
por virtud del cual prescindan de la figura del comisario. " 
_/ ~ ·-

Los derechostutelados en las fracciones referidas filueden ejercerse aún y cuando exista 
una particjpatsiÓn convoto limitado o restringidGÍ (tal y como lo pretende la propuesta 
planteada por el Consorcio Rivada). Al efecto, tambi~n es importante precisar algunos 
de los asuntos de los cuales se encargará el Consejo ele Administración y sus miembros, __ 
mismos que pueden consistir en (conforme a la LMV, artículo 28): 

"( .. .) 
\ ---- .' \ 

l. Establecer las estrategias generales para la conducción del negocio de la sociedad v 
_/ 

personas morales que ésta controle. 
! 1 

11. Vigilar la gestión y conducción de la sociedad y de las personas morales que ésta 
\ ' ' controle, considerando la relevcmcia que tEmgan estas últimas en la situación financiera, 

administrativa y jurídica dé la sociedad, así como el desempeño~_de los directivos 
relevantes. Lo anterLcx, en términos de lo establecido en la Sección 11 de este Capítulo. 

111. Aprobar, con la previa opinión del comité qre sea competente: 

a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que integren el 
patrimonio de la sociedad y de las personas morales que éstcTcontrole, por parte 
de personas relacionadas. 1 

b) Las operaciones, cada una en lo individual. con personas relacionadas, que -- ,/ -

pretenda celebrar la sociedad o las personas morales que ésta controle. 
1 

( . .) \ --
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Por lo anterior, en atención a la legislación socjetaria, la presencia de un accionista PST, 
aún y cuando éste cuentiy ~on votos o derechos limitados o restringidos para ciertos 
asuntos, no le impide ejercer derechos de intervención y participación en la Asamblea 
GenE?ral de A~<;::ionistas y én el C9F:1sejo de Administraciór¡ por cada 10% (diez por ciento) 
de participación en J1 capital social. · -\ 

De la propuesta presentada por el Consorcio Rivada, no se advierten mecanismos o 
controles efectivos de gobierno cc;:irporativo que identifiquen un diseño empresarial a 
partir del cual el PST no pu'\'da incidir directa o indirectamente en la Operación de la J 
Red Compartida, pues en principio los temas de conocimiento y voto limitado que 
aparecen en su propuesta no son viables para limitar-1.os derechos a qué' aluden las 
fracciones 1 a V del artículo 116 de la LMV, en relación con las facultades previstas pardi 
los miembros del Consejo de Administración tuteladas en el num'eral 28 del mismo 
ordenamiento. / 

' l ~ . 
En una situación similar, el artículo 112 de la LGSM contiene, como regla general que: 1 

"Las acciones serán de igual valor y conferirán iguales derechos." Asimismo, como 
señala Consorcio Rivada en el Escrito en alcance 2, el artículo 144 del mismo 
ordenamiento establece: 

/ 
"Artículo 7 44. Cuando los administradores sean tres o más, el contrato social determinará 

/--- \ 

los derechos que correspondan a la minoría en Ja designación, pero en todo caso la 
minoría que represente un veinticinco por ciento del capital social nombrará cuando 

' menos un consejero. " / 

Si bien estas normas representg_n una primera protección de derechos y c~rteza~urídicc::i 
·en materia societaria, 1:1esde IUego pueden establecer diversas excepciones 
dependiendo del tipo de régimen. 

\ . 

Por ejemplo, para las sociedqcies anónimas, es posible que los socios, entre otras 
cuestiones (según el artículo 91, fracción VII, de la LGSM): 

"VII. (. . .) ! 

a) Impongan restricciones, de cualqÚíer naturaleza, a Ja transmisión dd propiedad o 
derechos, respecto de las acciones de una misma serie o clase representativas del 
capjtal social distintas a Jo que se prevé en el artículo 7 30 de Ja Ley General de 
Sociedades Mercantiles. -1 

--J 

\ 
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1 

b) Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer derechos de separación, 
de retiro, o bien, para amortizar acciones, así como el precio o las bases para su 
determinación. 

c) Permitan emit(, acciones que: 
1 

1. No confieran derecho de voto o que el voto 'se restrinja a algunos asuntos. 
/_, ' 1 

2. Otorguen derechos-socia/es no económicos distintos al derecho de voto o 
exclusivamente el derecho de voto. 

3. Confieran el' derecho de veto o requieran del vc¿to favorable de unb o más 
_ ,_ accionistas, respecto de las resoluciones de la asamblea general de acclorJffi}as. 

Las acciones a que seJefiere este i'\clso, computarán para la determiQ_acióri del quórur(I 
requerido para la instalación y votación en las asambleas de accionistas, exclusivamente 
en los asuntos respecto de los cuales confieran el derecho de voto a sus titulares. 

d) ( .. .)" 

(Énfasis añadido} 
/ 

~ I 
Sin embargo, aún con la impÓSición y elección de algunas de las restricciones 
señaladas, como la emisión de acciones con voto y derechos limitados, sigue siendo 
evidente que la propuesta planteada por el Consorcio Rivada no es viable, al menos en 
lo que corresponde a IÓs-incisos a), d), e), f), h), i),'-j), I), n), o), q), v), w), y ce) y lo que 

1 corresponde al "Nombramiento de Oficiales," pasa garantizar y prevenir sobre la 
prohibición de Influencia del PST en la Operación de lp Red Compartida. 

En términos de los apartados i. y ii. de esta sección, la participación
1
minoritaria en estos 

-temas síle permite tener Influencia en la Operación de la Red Compartida, pues aún r¡o 
se han planteado-mecanismos y controles adecuados que restrinjan, por ejemplo, la 
posibilidad de veto sobre decisiones del Desarrollador referentes al manejo, 
administración, estrategias comerciales, la definición de las políticas y los objetivos o la 
gestión;-conducción y ejecución de las actividades, incluyendo la Operación de la Red 
Compartida. 

Si bien la legislación societaria, sea la LGSM o la LMV, prevé la posibittdad de un gobierno 
corporativo ad hoc, en el caso concreto no se ha planteado suficientemente dicho 
esquema al menos en lo que corresponde a la intervención dkl accionista PST y sus 

;;epresentantes d~ los órganos de -decisión, incluyendo el diseño y reglas de 
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funcionamiento de cómo actuárán, precisamente, esos órganos de decisión en los que 
participe el PST con la intención de no afectar la prohibición constit,ucional. 

Dado que en este rubro el Instituto no puede suplir la deficiencia ni, en !\u caso, imponer '~ 

pi Desarrollador un gobierno corporativo particular, se emite una resolución respecto de 
la participación del PST en el Desarrollador únicamente considerando las propuestas 
formuladas por Consorcio Rivada. 

De acuerdo con lo anterior, .este Instituto consideraría admisible la participación de 
EchoStar en el Desarrollador sólo en el caso de que EchoStar únicai:nente pueda. directa 
o indirectamente, tomar decisiones y acceder a información en el D~sarroll~dor y las 
sociedades donde este último barticipa, respecto a los temas siguientes: / · · 

\ 1 

a. El aumento q disminución del capital social, en el entendido que en ningún caso 
un PST puede tener directa o indirectamente 10% o más del capital social o de 

/ los derethos de voto. 1 \ 

" ' b. Cualquier oferta pública inicial o listado de valores. \ 

c. Realización de cualquier consolidación, reorganización, fusión º"venta de 
sustancialmente todos los activos, u otras transacciones de naturaleza :¡imilar, 
bajo el entendido de que unÓ fusión o venta estaría sujeta a la aprobación de las 

/ 

autoridades correspondientes en términos de la legislación aplicable. 

d. Iniciar\ una liquidación vbluntaria o involuntaria, disolución o el presentar ~na 
solicitud de quiebra u otro acto similar, bajo las leyes aplicables. 

e. Decretar o pagar cualquier dividendo o hacer otra distribución que exceda, en 
cualquier año, de lb% de las utilidades distribuibles después de in\ipuestos. 

/ 

f. Establecer una política de utilidades compartidas, opcio[les sobre acciones, 
bonos u otro esquemqde incentivc;sde cualquier naturaleza para los directorEj>S, 
funcionarios o empleados. 1

- 1 

g. Instituir, acordar o comprometerse en cualquier procedimiento legal instituido o 
amenazado contra el Desarrollador, controladoras o su_bsidiarias. 

) 
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h. La celebración de acuerdos con cualquier autoridad fiscal o llevar a cabo 
cualquier reclamación, aviso legal (disclaimer), elección o consef)timiento, que 

__ exceda- para efect~s fiscales.54 
-

1 
/ 

i. Acceso a los estados financieros una vez que éstos se hayan emitido. 
1 • • 

j. Acceso a la información relacionada con el desempeño del Desarrollador. 
'· 

k. Derechos a participar de manera propqrcional e¡i ciertas transacciones para la 
venta de capital social. Estas transacciones estarian sujetas a la aprobación de 
: las autoridades correspondientes en términos de la legislación aplicable. 

l. Derechos de prefe(encia en relación con la transmisión de <bcciones/partes 
sociales. Estas;transacciones estarían sujetas a la aprobación de las autoridades 
correspondientes en términos de la legislación aplicable. 1 

1 

m. Derechos de preferencia para adquirir pro rata una porción de cualquier parte 
social/ acciQnes que emiki el Desarrollador. Est<?s transacciones estarían sujetas a 
la aprobación d@ las autoridades correspondientes en té.(minos de la legislación 
aplicable. 1 / 

n. Derechos para obtener inf9rmación sobre la inversión realizada. \ 

o. Efectt;ar cualquier reorganización, reclasificación, reconstrucción, consolidación 
o subdivisión dEJ capital, o crear una clase diferente de acciones en el capital de 

/ -
las subsidiarias. 

1 
/En conclusión, este Instituto considera aceptable la par:J-iclp9ción de Ech_oStar en el 
Consorcio Rivada y en el Desarrollador, en caso de que Consorcio Rlvada rE¡}sulte 
Concursante Ganador, sujeto a las slgui6ntes condiciones: 

- . \ 
A. 'EchoStar pcpdrá tener directa p ,indirectamente una participación, siemprE) y 

'cuando sea menor al 10% (diez'pof-ciento}del capital social y menor al 10% 
(diez por ciento) de los derechqs de voto del Desarrollador; / 

54 _·'. "Cud!quier referencia a cantidades deberá enténderse como (~ntidades en dólares americanos (LJ'~~) o su 
equivalente en pesos lnexicanos (MXN)." . _ 

( 

/ 
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B. Sin sobrepasar el límite de participación señalado en el inciso A .. EfhoStar 

podrá participar en el Consejo de Administración u otros órganos de dectisión 
del Desarrollador siempre y cuando actúe: 

Con "voto restringido para" y "con imposibilidad para conocer y 
acceder a la información de" cualqufer tema relacionado directa ·o 
indirectamente con la Operación de la Red Compartida. 

. . \ 
C. EchoStar únicbmente podrá conocer y toma( decisiones, directa o 

" indirectamente, en el Qesarrollodor respecto a los siguientes temas.i 
X ) 

a. El aumento o disminución del capital social, en el entendido que en ningún 
caso un PST puede tener directa o indirectamente l 0% o más /Je! capital 
social o de los derechos de·voto1 

1 

b. Cualquier oferta pública inicial o listado de valores. 

c. Realización de c.ualquier consolidación, reorganización, fusión o venta de 
sustar\c;ialmente todos los activos, u otras trans6cciones de naturaleza 
similar, bajo el entendido de que una fusión o venta estaría sujeta a la 
aprobación de las autoridades correspondientes en términos de la 

" 
legislación aplicable. / 

d. Iniciar una liquidación voluntaria o involuntaria, disolución ó el presentar 
una solicitud de quiebra u otro acto1similar, bajo las leyes.aplicables. 

. / 

e. Dycretar o pagar cualquier dividenc;fo o hacer otra distr\bución que 
exceda, en cualquier año, de l O~ de las utilidades distribuibles después 
de im.puestos. 

f. Establecer una política de . utilidades compartidas, opciones sobre 
acciones;. bonos u otro esquema de incentivos de cualquier naturaleza 

\ para los directores, fúncionarios o empleados. 
\ 

g. Instituir, acordar o col)Tlprometerse en cualquier procedimiento legal 
instituido o amenazado contra 

1 
el Desarrollador, controladoras o 

subsidiarias. 

/ 

\ 
/ 
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h. La celebración de acuerdos con cualquier autoridad fiscal o llevar a cabo 

1 cualquier reclamación, aviso legal ( dísc/aímer), elección o 
consentimiento, que exceda $5 millones para efectgs fiscales.55 

L Acceso a los estados financieros una vez que éstos se hayan emitido, " 

j, Acceso a la información relacionada con el desempeñ9 del Desarrollador. 

" k, Derechos a participar de manera proporcional en ciertas transacciones 
para la venta de capital social. Estas transacciones estarían syjetas a la 
aprobación de las autoridades correspondientes en términos de la 

"\legislación aplicable. ,-, ) / -

L Derechos de preferencia en relación con la transmisión de 
acciones/partes sociales, - 'Estás transacciones estarían sujetas a la 
aprobación de las autoridades_ correspondientes en términos de la 
legislación aplicable. \ 

m. Derechos de preferencia para adquirir pro rata una porción de cualquier 
parte social/accpiones que emita el Desarrollador. Estas transacciones 
estarían sujetas a la aprooaclón de las autoridades correspondientes en 
términ9s de la legislación ciplic~le. 

n. Derechos para obterer información sbbre la inversión realizada. 
1 

o. Efectuar cualquier reorganizac1on, reclasificación, reconstrucción, 
consolidación o subdivisión de capital, o crear una' clase \diferente de 
acciones en el capital de las subsidiarias, 

D. EchoStar no podrá controlar, a través de derecho§___de voto o de veto, la toma 
de decisiones re~pecto a aquellos temas que puede conocer, es decir, 
aquellos Mo relacionados con la Operación de la Red Compartida; \ 

Bajo estas condicibnes, el GIE de EchoStar no tendría li;ifluerlcia en la Operación de la 
Red Compartida y, en consecuencia, tampoco la tendría ningun~ersonas 
vinculadas o con las que pueda vincularse ese GIE, en particular con --u algún 
PST. -, 

( 
55 "Cualquier referencia a cantidades deberá entenderse como cantidades en dólares americanos (USD) o su /
equivalente en pesos mexicanos (MXN)." 
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SEXTO. CONCLUSIÓN \ 

En términos de lo expuesto en los Considerandos CUARTO y QUINTO: \ 

• 

' \ \ 

No se identifican riesgos adversos a la competencia econ?micqni a la condición 
constitucional de que/ningún PST podrá tener Influencia en la Operación de la 
Red Compartida, derivados de la participación, en los términos descritos, de los 
GIEs de Rivada, B&V, FINNFUND, DWO, Cieno, KKR y Spectrum Frontier y Spain 
Telecom como Integrantes del Consorcio Rivada o del Desarrollador en caso de 
que Coi::isorcio Rivada resulte Concursante Ganador. 

• Se advierten riesgos que atentan contra la condición constitucional de que 
,_ ningún PST podrá tener Influencia~ en la Operadión de la Red Compartida 

Respecto a la participación de EchoStar en el Consorcio Rivada y en el 
Desarrollador en caso de que Consorcio Rivada resulte Concurs~nte Ganador. 

\ 

Ello en virtud de que el GIE de EchoStar constituye un PST y pretende tener hasta 
49% (cuarenta y¡nueve por ciento) de los derechos de voto del D§lSarrollador. Si 
bien el Solicitante señaló que EchoStar en su caso estaría limitado a conocer y ( \ 
decidir sobre una lista de temas específicos, se considera que la participación 

- 1 
accionaria ql1e pretende tener en el pesarrollador podría otorgarle una posición 
.económica para ejprcer directa o indirectamente, Influencia en el Desams>llador 
sobre todas sus decisiones, incluyendo aquellas relacionadas ton la Operación 
de)a Red Compartida,i 

/ 

Por lo anterior, se considera procedel\te la participación de Consorcio Rivada en el 
Concurso. Ünicamente , en caso de que el Consorcio Rivada incluya como-Integrante 
a EchoStar, entonces Consorcio Rivada y EchoStar deben manifiestar por escrito. ant\:1 
esta autoridad que en caso que Consorcib Rivada \esulte Concursante Ganador, 
EchoStar participará en el Desarrollador en los términos y condicion~s A B, C y D 
descritas en la SEección 2 del ConsidE;>rando QUINTO de esta Resolución. 

1 

*** 

/Con base en la información remitida por el Solicitante, el análisis expuesto y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el numeral 4. 1.7.9, de las 
Bases; así como los artículos l, 2, 4, 5, Rárrafoprimero, 12, fracciones XIX y XXX, 18, párrafo 
séptimo, 58, 59, 63, 64, y 98, fracción 111, de la Ley Fegeral de Competencia Económica; 
l, 7 y 8, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
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para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; y l, párrafos primero y tercero, 
4, fracción 1, Ó, fracción XXXVII, 7/y 8, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
TelecomunicacionEls, el Pleno del lnstitufó Federal de Telecomunicaciones resuelve lo 
siguiente:/ 

\ 

IV. ~~SOLUTIVOS 

PRIMERO. Se emite opinión favorable en materia de C:om¡:aetencia económica a la 
participación en el Concurso, en los términos descritos en la presente Resolución, de 
Rivada Networks, S. de R.L. de C;V. como Integrante Fijo c;!e Consorcio Rivada; y de 

Block and Veatch lnternational Company, Finnish Fund for 
.. Industrial Cooperation Ltd., DWO, LP, Cieno Communicatioñs, lnc., Kohlberg Kravis 
_ Roberts & Co. L.P., Spectrum Frontier LP y Spain Telecom, LLC, com¿ Integrantes 

Potenciales de Consorcio Rivada. 

SEGUNDO. En caso de c;¡ue el Consorcio evaluado incluya como uno de sus Integrantes 
a EchoStar Tec~noiogies L.L.C, se emite opinión_favor,able en materia ae competencia 
económica a su participación en el Concurso, sujetd al cumplimiento de las condiciones 
A., B., C. y_D. descritas en la sección 2 del Considerando QUINTO de estq Resolución. 

\. 

El representante común de Corsorcio Rivada y el representG!nte legal de EchoStar / 
Technologies L.L.C deberán presentc:¡rante el Instituto, qentro del plazo de l (un) día 
hábil siguiente a aquél en el que surtq,efectos la notificación de IOpresente R~soiLición, 
escri\os mediante los cuales acepten en su totalidad las condiciones anteriores. 

/ 
En caso de no· presentar los escritos de aceptación de condiciones indicados en el 
párrafo anterior, la opinión en materia de competencia económica respecto de la 
participación de EchoStar Technologies L,L.C en el Concurso como Integrante de 
Consorcio Rivada, será' en ~~ntid~ no fav9¡able. 1 / 

Se advierte que una vez aceptadas las condiciones A., é., C. y D. descritas en la sección 
2 del Considerando QUINTO de esta Resolución, Consorcio Rivada y EchoStar 
IT~chnologies L.L.C deberán cumplirlas en tbdo momento del Concurso y en tanto 
EchoStar Technoiogies L.L.C participe en·-el Desarrollador en cbso de resultar 
Conc::ursante Ganador. 

/ / 

¡I 

/ 

' 
1 

/ 
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Para efBctos de la presentación de la Oferta Técnica prevista en el numeral 4.7.1.9. de 

\ . 
'las Bases, "la documentaciól) emitida por eHFT que acredite el cumplimiento dé 
cualquier condición a la que hubiere estado sujeta la opinión favorable emitida por el 
IFT" consistirá/en el Acuerdo 9ue, en su caso, emita e! Instituto mediante el cual se tenga 
por presentada la aceptación de las condiciones establecidas en el presente 
Resolutivo. / / - / ~ 
TERCERO. S~ otorga la presente resolución en el ámbito de competencia del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia económica respecto a la 
Solicitud de Opinión presentada por Consorcio Rivadá para participar en el Concurso y 
constituir, en su casq,.al Desarroiia\:Jor, sin prejuzgar sobre otras autorizc::iciones que en su 

~ caso Consorcio Rivada y cada uno ~e sus integrantes deb~rá obtener de este Instituto 
o cualquier otra autoridad para participar en /el Conqurso y firmar el Contrato de APP; o 
en sí.J caso, los que resulten aplicables para el Desarrollador en caso de resultar 
Consorcio Ganador. J 

En particul~r, la ~resente resolución no prejuzga respe~to a 

• 

• 

• 

• 

El fallo d¡ue en su momento la entidad convocante del Concurso tendrá que 
emitir conforme al numeral 4.4. l. de las Bases; 

/ / 

El otorgamiento de la Concesión Mayorista y la Concesión de Espectro que 
corresponde a estyi autoridad; 

La incorporación de PSTs disti:rtos de EchoStaf-.Jechnol~gies L.L.C en el 
Desarrollador en caso d~ que Consorcio Rivada resulte Concursante Ganador. 

jÉI Desarrollador deberá notificar y obtener la autorización del Instituto antes de 
realizar cua~quier acto que impliqlje la incorpo{ación de otros PSTs; 

El cumplimie'nto-permar\ente de la condición coJ71stitucional de que ningún PST 
podrá tener Influencia en la Operación de la Red con;ipartida, y 

• Posibles violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal 
de Telecorfiunicaciones y RadiodifJsión u otras disposiciones administrativas en ) 
que pudiera hab.er incurrido o pudiera incúrrir Consorcio Rivada o alguno de sus 
lntegrantesfijos o Potenciales. J _ 1 

/ \ 

/ 
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CUARTO. El lnstitu1;o podrá requerir, y Consorcio Rivada y EchoStar Technologies L.L.C 
deberán proporcibnar, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, la 
información y documentación necesaria para veriticah, el cumplimiento de' las 
condiciones a las que se sujeta la presente opinión favorable en materia de 
competencia económica. ! 

QUINTO. Notiñquese personalmente la presente resolución a Consorcio Rivada a través' 
de su representante común. 

( 
( 

,~) 

/ ( 
\ 

I 
~ 

<~~ '. 

Gabrief Oswcíldo Contreras Saldívar 
c'9mlsionado Presidente 

.. r~\ 
\~.·~ 

Ernesto 
1 

1 
.. a , a González 

Co . is(g>nado 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

\, 

( 

"' ( 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

~-'"''-- -~-,,/n----~-,-c-••~~-

p;d~~~vas Teaja 
Comisionado 

\ 

\ 

lo presente Resolución fue aprobodo por el PlellO del lnstitulo Fe(j_eml de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Extroordnorla celebrado.. el 13 de octubre de ::Dló, en lo general por unonlmkfod de 
votos de los comisiono dos Gobrtel OS'NO!do Confieras SOlóNor, Ernesto Estrado Gonzólez.. Adriono Soíoo lobmdinl lnzunzo, MaOO Eleoo Estdvrno Flores. Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo Cue\/05 

- 1 En lo portic;u\or, el Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contm de los ResolutiVosSegundo: Tercero. en 9J te1cer Viñeta; osi como, dentro de lo porte Considerolivo de la Resoi.JciÓn. 
por lo que hoce o lo s.eñolodo tonto en el numerol 6 del Comlderando Cuarto. en el numero\ 2 del Cofl5!derondo Qulnfo, osi como del Considerando sel<fo, en lo referente o lo' inclusión de Echostor 
Technologles LLC. A':J mismo, monifestó lo presentación de un voto por esoHo. 
Lo onterlor, a:m fundo mento en los p6rrafas vigé':Jmo, fracciones! y 111: y vigésimo primem, del artículo 28 de lo Constitución Poí!lica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de b Ley 
Federal de Telecomunicociones y Rodiodlfus!ón; 5 y 18 de lo Ley federal de Competencia Económico; osi" como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónioo del Instituto Federal dé 
Telecomunicoclones, medionte Acuerdo P/IFT/EXT/13101ó/25. 
Lo Comisionado Adrlana Sofía Lobordlnl lnzunzo y el Comisionado Morio Germón Fromow Rongel asistieron, porticlparo~ y emitieron su voto 1UZOnodo en lo Sesiól\ medlonte comunicación 

/ electrónica a dlstancla, en léfmtlos de los artículos 45 póuafo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifusi~. y 18 pórrofo segundo de lo Ley Federal de CompetefJfio Económica. 
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